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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E T E S
DON AT.EONSO XTTI- ñor la gracia de Dios y  la

C o n  o u i u oTón, R e y  de España, y en su nombre y du
ra n te  su menor edad la  R esina Regente del Reino,

A. todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes kan decretado y Nos sancionado 
1© siguiente:

Artículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de 
Cuba para el año económico de 1888-89, se fijan en pe
sos 25.596.441'52 centaTos según el pormenor de sec
ciones, capítulos y artículos que aparecen en el estado 
letra A, de cuya suma, deducidos 18.739 pesos 9 centa
vos que se reclaman para formalizar pagos ejecutados 
en ejercicios anteriores, queda reducido el total líqui
do de gastos á satisfacer á la cantidad de 25.577.702 pe
sos 43 centavos.
- Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones á 
que se refiere el artículo anterior se calculan en pesos 
25.611.217450 centavos, según el detalle de secciones, ■ 
capítulos y artículos del estado letra B. j

Art. 3 0 El tipo del gravamen de la contribución 
directa sobre las utilidades líquidas de la propiedad ur
bana se fija en 16 por 100.

Las utilidades que rindan la industria, el comercio, 
las profesiones y demás medios de producción, tribu
tarán con arreglo á las tarifas vigentes. El Gobierno 
procederá durante el ejercicio de este presupuesto á la 
ultimación y revisión de los amillaramientos, á fin de 
que pueda rebajarse el tipo de la contribución directa 
sobre la propiedad urbana, siempre que la recaudación 
del último semestre no sea inferior á la mitad de la can
tidad presupuesta por este concepto. Serán de cuenta 
del Tesoro ios gastos de comprobación de las reclama
ciones de agravio, cuando éste resulte justificado.

Las Empresas de ferrocarriles tributarán el 5 por 100 
de sus utilidades líquidas, conforme á las tarifas vi
gentes, aun cuando aquellas estén constituidas como 
Sociedades anónimas.

Las fincas rústicas, sin distinción de cultivos, paga
rán el 2 por 100 de sus rendimientos líquidos.

Se conceden á los Ayuntamientos todos los rendi
mientos que pueda producir el impuesto sobre las in
dustrias comprendidas en los números 26, 29 al 44,79, 
80, 83, 87 ai 100 y 105 inclusive de la tarifa 2.a, y todos 
los comprendidos en la 5.a ó de patentes, vigentes por 
el reglamento de 15 de Abril de 1883, con las modifica
ciones introducidas por virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Marzo de 1884, las cuales se harán 
efectivas por las cuotas que para cada localidad acuer
den los Ayuntamientos, con aprobación del Goberna
dor general.

Art. 4.° Durante el ejercicio de este presupuesto se

cobrarán en oro los derechos de Aduanas, exigiéndose 
los de importación con arreglo al Arancel vigente, con 
las modificaciones introducidas por leyes posteriores 
dictadas hasta esta fecha.

Quedan subsistentes la nota final de la partida 614 
del Arancel de la isla de Cuba y las disposiciones pos
teriores por las cuales se conceden beneficios en los de
rechos sobre artículos aplicables á la explotación in
dustrial de los ingenios, entendiéndose que estos bene
ficios y exenciones sólo se referirán á toda máquina ó 
aparato completo que sirva exclusivamente para la 
elaboración del azúcar, y no álos accesorios ó piezas 
sueltas, aunque sean destinadas á recomposición ó re
novación de las mismas máquinas.

El art. 54 de las Ordenanzas de Aduanas de la ishu 
de Cuba, se adicionara con las disposiciones siguientes: 

«No se permitirá consignar á la orden ningún bul
to de tejidos. Cuando no se presente consignatario, se 
considerará como tal el Capitán del buque, si los cono
cimientos vienen á la orden.»

Al cap. 2.° de las Ordenanzas de Aduanas vigentes 
en la isla de Cuba, se adicionará lo siguiente:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, para

que las mercancías que se presenten averiadas á des 
pacharse en las Aduanas tengan opción á la rebaja de 
derechos proporcional al deterioro sufrido y éste alcan
ce más del 10 por 100 del valor del género en estado 
sano, será necesario se halle comprobado este extremo 
en el expediente judicial de avería, tramitado con arre
glo al Código de Comercio, del cual se unirá copla al 
practicar el aforo y liquidación.

Igual requisito será necesario cuando se trate de 
faltas por derrame en los líquidos.&

Los derechos que, con arreglo á las partidas 135 
y 536 del Arancel vigente en las provincias de Cuba y 
disposiciones posteriores, pagan los ar tículos compren
didos en aquéllas, se cobrarán con el 50 por 100 de re- 

carácter transitorio.
Desde el 1.® de Julio próximo venidero, los derechos 

de importación en la isla de Cuba del tabaco de produc
ción nacional serán los mismos qoe paga hoy el tabaco 
producido en Cuba al ser importado en Puerto Rioo.

Desde la propia fecha de 1.° de Julio, la partida 268 
del Arancel se considerará redactada (en armonía de 
los corréspondientes para la Península y Puerto Rico) 
del modo siguiente:

D E R E C H O S

! PRODUCCIÓN ESPAÑOLA PRODUCCIÓN EXTRANJERA
Base ------- ^ - ...— --------- ----------- T j » . ,  ^ —------ - .

En bandera En bandera En bandera En bandera
del adeudo. española. extranjera. española. extranjera.

- Escudos. M ils. Escudos. M ils. Escudos. M ils. Escudos. M ils.

! 268 Pólvora, mezclas explosivas y me-
¡ - .chas para minas, en barriles y
¡

\ .
otros frascos grandes................. Kilogramo. 0‘063 0tí25 0 ‘1G7 0‘223

Del referido adeudo no podrán dispensarse las mez
clas explosivas sin una ley posterior que así lo deter
mine, quedando á cargo del Gobernador general la 
reglamentación de los depósitos necesarios en el más 
breve plazo posible.

Art. 5.° El Gobierno presentará á las Cortes duran
te los seis primeros meses de este ejercicio, un proyecto 
de ley que organice el servicio de practicaje bajo la 
forma más beneficiosa á los intereses del Estado, el 
cual percibirá los derechos de esta clase.

Art. 6.° El impuesto de consumos establecido sobre 
bebidas, seguirá exigiéndose por las Aduanas con arre
glo á la vigente tarifa.

Aguardientes extraídos del vino, simples <5 com pues
tos, con ó sin azúcar como los de España y Cana
rias, el anisado, los licores, mistelas y ratafias, el
litro, pesos fuertes..............................................................  0 ‘12

La ginebra, el ginebrón, el litro ....................................... 0 ‘15
El alcohol y los aguardientes industriales de patatas,

cebada, etc., el litr o ..........................................................  0 l20
El cognac, el brandy y el rom, etc ., el litro.................. 0 ‘16
Cerveza y poters, el litro...................................................... 0 ‘07
Yino ordinario, rojo ó blanco, el litro .. ........................ 0‘02 V2
Idem ñnos, el litro..................................................................  0 ‘10

Cuando la introducción se verifique en botellas ó 
frascos, adeudarán un 50 por 100 de recargo.

Los Ayuntamientos no podrán recargar esta ta
rifa.

Art. 7.° Desde de 1,° de Julio próximo, el impuesto 
establecido por el art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
13 de Julio de 1885 sobre los sueldos y asignaciones 
del Estado, queda reducido al 10 por 100 de las canti- 

í dades que perciban las clases activas. El donativo del

Clero se reduce asimismo desde la indicada fecha al 
10 por 100 de sus asignaciones personales.

Art. 8.° El impuesto sobre cédulas personales se 
ajustará para su exacción, á partir de 1.° de Enero de 
1889, á las clases siguientes:

1. a.............................................. 25 pesos.
2. a.............................................  18‘75
3. a.............................................  12‘50
4. a.............................................  625
5. a.............................................  5
6. a.............................................. 3‘75
7. a.............................................  250
8. a.............................................. 1‘25
9. a.............................................. 0¿65

10. a.............................................  0‘25
11.a . .  . ........................................ 0‘15

Art. 9.° Se concede á los Ayuntamientos la facultad 
de elevar hasta el 50 por 100 el recargo municipal so
bre las cédulas personales, y la de gravar en un 25 
por 100 el impuesto de consumos de ganados, siguien
do su recaudación á cargo del arrendatario del mismo, 
quien hará entrega periódicamente á los Municipios 
de la parte que les corresponda.

Previa la instrucción oportuna, el Gobierno podrá 
conceder autorización á los Ayuntamientos para esta
blecer en sus respectivas jurisdicciones, y como recur
so para atender á los gastos locales, un impuesto de 
consumo sobre los artículos de comer, beber y arder, 
que se exigirá con arreglo á las tarifas vigentes, eon 
excepción de ios artículos gravados ya con dicho im
puesto para el Estado, y sobre el que se autorizan los 
recargos anteriores.

Art. 10. Los derechos que se exigen con arreglo á 
lo dispuesto por el art^ 7.° de la ley de 20 de Julio de
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"V882 y disposiciones posteriores, se satisfarán por los 
importadores ó exportadores de las mercancías, á razón 
de un peso por cada tonelada de 1.000 kilogramos que 
se descarguen ó carguen.

Queda derogada la exención que en la actualidad 
disfrutan los buques de vapor que realizan viajes pe
riódicos entre la Península y Puerto Rico con la isla de 
Cuba y viceversa.

Art. 11. El Ministro de Ultramar podrá plantear 
las reformas que crea más convenientes en la renta de 
loterías, y alterar, en cuanto la experiencia aconseje, 
el plan de sorteos, tomando por base los cálculos de 
ingresos y gastos correspondientes á esta renta.

Igualmente se autoriza al Ministro para introducir 
en el impuesto sobre consumo de ganado las modifica
ciones que el Gobierno estime beneficiosas para el con
sumidor.

Art. 12. El Gobierno emitirá por cuenta del Tesoro 
de la isla de Cuba, con la garantía de las , rentas que. 
no estén hipotecadas, títplos de Deuda cuyo interés txp 
exceda del 6 por lOOLanual, ó en caso de considerarlo 
más beneficioso para los intereses del Tesoro, ampliará 
la emisión de billetes hipotecarios creados por Real 
decreto de 10 de Mayo de 1886, en la cantidad cuyos 
intereses y amortización puedan satisfacerse con los 
600.000 pesos consignados en la sección primera, capí
tulo 13, art. 5.° de éste presupuesto, de cuya suma 
anual no podrá exceder tampoco la primera de las 
operaciones indicadas.

Con los recursos que en la forma indicada obtenga 
el Gobierno, ordenará la acuñación de moneda hasta 
la cantidad y clase que conceptúe necesaria, á fin de 
surtir los mercados de la isla; ingresando en el Tesoro 
de Cuba los beneficios que se obtengan en la acu 
ñación.

Con el producto de las operaciones á que se refieren 
los párrafos anteriores, el Gobierno recogerá, en la 
forma y bajo las condiciones que esta ley y los regla
mentos que de ella se deriven establezcan, todos los 
billetes frac cío nanos y losdem ás, de menor 4 mayor, 
que sea posible, hasta la canUdad qué permitan las su
máis realizadas.

;Í3I tipo de amortización de dichos billetes no po
drá, exceder del 50 por 100 del valor nominal de los 
mismos.

Queda á beneficio del Tesoro la cantidad que repre
senten los billetes destruidos, inutilizados ó que no se 
presenten para su amortización.

AjTfc. 13. Se aplicarán también á Ja amortización de 
los billetes de la emisión de guerra los. recursos si
guientes:

Primero. El importe de la v^nta ó negociación de 
los títulos creados por Real decreto de 10 de Mayo de 
1886, que resten en poder del Ministro, una vez. cu
biertas las responsabilidades preferentes á que aqué
llos estén destinados.

Segundo. Las utilidades que rinda la acuñación 
de moneda.

Tercero. El aumento que ofrezca la renta de lote
rías sobre la cantidad calculada como ingreso en este 
presupuesto.

Cuarto. La economía que resulte al Tesoro por el 
uso qué el Gobierno haga de ía autorización concedida 
en el art. 26 de esta ley de Presupuestos.

Y quinto. Losproductos que se realicen por cuen
ta de los créditos de todas clases anteriores á 1.° de 
Julio de 1882, reconocidos y liquidados, ó que lo sean 
en lo sucesivo á favor xiel Estado, y los recursos con
signados en la ley de 4 de Julio de 1882 que no estén 
incluidos entre los ingresos ordinarios del presu 
puesto.

El Gobierno nombrará una Junta, presidida por el 
Intendente general de Hacienda y compuesta de ele
mentos oficiales y particulares, encargada de liquidar 
dichos atrasos en el término de dos años, con faculta
des para conceder moratorias, otorgar el pago á pla
zos, disminuir los créditos, según los casos, hasta la 
quinta parte en oro del importe total por que se hallen 
liquidados, y declarar las partidas fallidas cuando por 
insolvencia ú otras causas resulten irrealizables.

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias 
para que se efectúen, sin menoscabo alguno de los in
tereses del Tesoro, y con la intervención más eficaz 
posible, las operaciones de comprobación, recogida é 
inutilización de los billetes que se amorticen, á las 
cuales prestarán el Banco Español de la Habana y sus 
agentes la cooperación debida.

Mensualmente se publicará en las G a c e t a s  de la 
Habana y de Madrid y en los Boletines oficiales de la 
isla, el número, valor, serie y clase de los billetes 
comprobados y recogidos, cuyo último reconocimien
to é 'in u J il^ ^  en el Ministerio de Ul
tram ar.

! Art. 14. Desde la publicación de la presente ley, 1 
declaraciones de haberes pasivos se ajustaran á las i 
glas siguientes:

1.a Los haberes pasivos de los empleados ó de s 
causa habientes de las diversas carreras civiles, milil 
res y de marina del .Estado que hayan prestado ser'' 
cios en las provincias de Ultramar, se consignarán s< 
bre las Cajas de las Península, ó las de las respectiv 
islas, según que en unas, ú otras se haya servido m 
yor espacio de tiempo; sin que esta regla pueda afe> 

* tar en modo alguno á las apíñales Clases pasiva 
cuyos derechos se hallan ya reconocidos y declarado 

J Por ningún motivo podrá variarse dicha consignaciói 
I 2. Sin perjuicio de los derechos adquiridos ni la 
I opciones establecidas por las disposiciones hoy viger 
J tes, el aumento de una tercera parte sobre el haber p? 
j sivo que se conceda á Jos empleados civiles y militare 
J y las madres, viudas y huérfanos de los mismos, cuan 
J do hubieren aquéllos desempeñado, sus destinos e 

Ultramar durante seis años completos, se reducirá e 
lo sucesivo á lo que determina la siguiente escala gff 
dual: <

I A los diez años de servicio efectivo, día por día, uj 
I aumento de 20 por 100; á los veinte años en las misma 

condiciones, el 25 por 100, y á los veinticinco años, ei 
igualescondiciones, el 30 por 100.

®*a Das bonificaciones á que se refiere el inciso an- 
, tenor, se consignarán y abonarán, siempre por, la; 

Caja.s d,a las provincias de Ultraniar en que durante 
más tiempo hubiere servidoel empleado, appque éste 
^ PaA§4 habientes perciban el haber pasiyo por las 
cajaf de la Península. Al efecto se introducirá en los 
presupuestos respectivos v y en, la sección correspon
diente up capítulo especial con la oportuna denomi
nación.

> • * -¡

Art. 15. Se, confirma, a l , Gobierno l a . autorización 
que, se, le otorgó por la ley de 13 de Julio de 1885, 
sobre concesión por concurso de la construcción y ex
plotación de varios ferrocarriles en la isla de Coba; en-

ces sea preciso, con arreglo á las prescrioiones del 
derecho administrativo vigente.,

Art, 16. Dudante el ejercicio del presupuesto no. 
podrán crearse más obligaciones en la isla de Cuba que 
las contenidas dentro del importe de los créditos legis
lativos, salvo circunstancias extraordinarias, siendo 
personalmente responsable al Tesoro de la isla dé los 
perjuicios que pudieran irrogársele por la infracción 
de lo prescrito, lps Jefes de los diversos ramos ó las Au
toridades que dispongan la ejecución de los servicios 
no autorizados ep presupuestos, ó que excedan en su 
¡importe de lo que permita el crédito autorizado.

En igual responsabilidad personal incurrirán los 
.'Ordenadores, Contadores ó Interventores de pagos, sea 
cualquiera la clase y categoría A .que,pertenezcan, por 
toda,obligación que reconozcan ó liquiden sin crédito 
pievio suficiente, y por los pagos que se ejecuten con 
infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior, á no 
ser que, habiendo hecho presente por escrito su impro
cedencia, y las razones en que la funde al Jefe del 
Centro respectivo á que corresponda el servicio, éste' 
ordene á ambos la liquidación ó el abono, que se veri
ficará entonces bajo la exclusiva responsabidad del 
Jefe ó Autoridad que lo ordene. Llegado este caso, lo 
pondrá en conocimiento del Ministro de Ultramar, para 
que dicte la resolución oportuna. v ,

Únicamente, en los casos de exigirlo el mayor ser
vicio que pueda producirse p o r, grave! alteración del 
orden, público, y estar interrumpida la línea telegráfi
ca, el Gobernador genpral, de la isla, de Cuba pqdiA 
conceder créditos supletorios ó extraordinarlcs com 
aplicación al presupuesto que se aprueba. J

En los demas casos, y antes de que se ejecuten los 
servicios que carezcan de crédito expresamente autori
zado, ó no baste el legislativo, se concretará á remitir 
al Ministerio de Ultramar, para la resolución que éste 
considere oportuna, los expedientes de concesión ó 
ampliación, que se acordarán precisamente en Consejo 
de Ministros, conforme con las disposiciqnes de la ley 
de Administración y Contabilidad.

Durante el año económico áque se refiere esta ley, 
no se podrán autorizar ampliaciones de crédito sino 
por los conceptos comprendidos en la relación especial I 
del presupuesto, de conformidad con la ley de Contabi- j 
dad, salvo el caso previsto en el inciso anterior.

Cuando la ampliación de un crédito consignado en 
presupuesto sea de carácter urgente, y tan apremiante 
que no permita esperar la aprobación de la Superiori
dad, ó que por estar próxima la terminación del ejer
cicio no hubiera tiempo suficiente para solicitarla, el 
Intendente de Hacienda podrá proponer, de acuerdo y 
conformidad con la Intervención general del Estado,

> j y previo informe de la Junta  de Jefes, bajo larespons
■ I bilidad de todos los que la autoricen, ía transferem 

I ó transferencias necesarias dentro de cada sección d
: I presupuesto. El Gobernador general, de acuerdo c<
■ I el Consejo de administración, podrá acordarlas, dam 

cuenta inmediatamente al Ministro de Ultramar, c< 
remisióndel correspondiente expediente parala resol

I ción que proceda con arreglo á las leyes.
I Prohibidos los pagos en suspenso, sólo se autoriz 
I rá el de aquellas cantidades cuyos justificantes no pu 

dan obtener al tiempo de expedirse el libramient 
I con aplicación desde luego á los capítulos y artícub 
1 correspondientes, quedando obligados á la justifici 

ción, en el improrrogable plazo de tres meses, los e: 
I cargados del servicio á que dichos libramientos ¡ 
i refieren.

Pasado dicho término sin haberlo efectuado, se ex
girá;ide. quien, corresponda el reintegro inmediato de]
cantidad entregada. '

I Art. 17. Lfas obligaciones, que,con, posterioridad ¡ 
cierre definitivo del presupuesto degastos á que perte 
nezca el servicio ejecutado, se reconozcan y liquide 
con arreglo á las disposiciones que sobre el partícula 

I se hallan vigentes, no podrán ser incluidas en el inme 
I diato presupuesto, sin que preceda una resolució; 
I especial del Ministro de Ultramar, en vista de los justi 
I ficantes que al efecto serán remitidos con el proyect 
I de presupuesto.
I Al presentar éste, á las Cortes, se consignará po 

cada obligación de ejercicios cerrados la fecha de 1¡ 
Real resolución en que se haya mandado pagar.

Art. 18. El Gobierno revisará los Aranceles, llevan 
do,á; la práctica ,las reformas determinadas por la le\ 
de Presupuestos de .1880-81, procurando .plantear las 
reformas más oportunas á fin de que por una parte 
acrezcan los productos de la renta y por otra se abara
te el precio de las mercancías de mayor consumo.

También modificará las Ordenanzas de Aduanas en 
el sentido de dar facilidad al comercio para realizar 

Jas_operaciones mercantiles, adoptando además las 
disposiciones oportunas á fin de evitar que en n in 
gún caso puedan defraudarse los intereses del Pisco 

cuyo e ecto 3*? lo nara
la organización, del servicio, que considere más con
veniente.

Art. 19,, Los derechos que con, arreglo á las dispo
siciones vigentes, se reconozcan y liquiden por las ofi
cinas de Hacienda en concepto de premios de expen- 
dicjon, y recaudación,tde.efectQsstimbrados^ loterías 
contribución,es é impuestos, se satisfarán, desd.<yueo•o,, 
y p r p n  lu jusftficnción ¡correspondiente,,e» c o n c ito  
de disminución de.ing.res.os dedos respectivos.

Art, ¿0. Solamente el Gchernader general,; el Co- 
mandaute. general dq. Marina, e l Segundo Cabo el 
Intendente, general d,e Hacienda, el Obispo da la Ha
bana, el Presidente y Fiscal de aquella Audiencia los 
Gqbernadores¡ civileSi, los Ceipandaajfces generaleV y 
Gobernadores ¡militares de la& provincias,, tendrán de-, 
rechó á/habitar en, los edificios, .que e l  Estado .pone á 
su disposición, así como losm ilitares¡ que po r, razón 
de¡ su cargo tengas, pabelíóni en los ¡cuarteles y maes
tranzas, J

Los que no se encuentren comprendidos en los 
casos anteriores, desalojarán desde luego las habitado-
nes que ocupen*

Art, 21. Queda autorizado■ el Gobierno para re 
formar y suprimir servicios, aun cuando éstos se hallen 
organizados por medidas de carácter* legislativo, pu- 
diendo^crear otros nuevos servicios, siempre que las 
alteraciones introducidas no ocasionen* aumento en los 
créditos presupuestes.

Queda asimismo autorizado-paras disponer que en 
los casos en que los acreedores Jo aceptaren voluntaria
mente, se haga el pago de los intereses vencidos al 
tiempo de la emisión- ^correspondientes á los créditos 
convertibles en las Deudas creadas,por la ley de 7 de 
Julio de 1882> con títulos de las mismas Deudas por su 
valor nominal.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para aplicar á los 
funcionarios del ramo de Telégrafos los precéptos de la 
legislación común de los empleados públicos, cuando 
cometieren faltas en el servicio de correos que les está 
confiado.

Art. 23; Los créditos consignados en la sección de 
Marina para recomposición y  construcción de buques 
quedarán ampliados en la cantidad que produzca la 
enajenación del material inútil para tod[a clase de ser
vicios.

Art. 24. Durante el ejercicio de 1888 á  89 podrá con
traerse Deuda flotante para cubrir provisionalmente 
obligaciones del mismo, hasta el 25 por 100 del total 
importe del presupuesto. Dentro deteste límite queda
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el Gobierno facultado para adquirir sumas á préstamo 
ó realizar cualquiera operación de Tesorería; pero sólo 
en el caso de guerra ó de grave alteración dél orden 
público podrá traspasar el máximum antes fijado para 
allegar recursos por este concepto.

Art. 25. Se concede al Ministro dé Ultramar la fa
cultad de negociar ó contratar préstamos con garantía 
de los valores creados por el decreto de 10 de Mayo 
de 1886, y enajenar los que obran en su poder, en la 
cantidad necesaria á cubrir el desnivel que la tardanza 
en la conversión de la Deuda ú otra causa imprevista 
puedan ocasionar en el presupuesto.

Art. 26. El Gobierno, de acuerdo con los tenedores 
de la Deuda pública, podrá suspender la amortización 
de la misma cuando el valor de los títulos emitidos sea 
superior al nominal.

También quéda autorizado para realizar cualquiera 
operación de crédito que le perm ita, respetando el de
recho de los tenedores de la Deuda creada por Real de
creto de 10 de Mayo de 1886, recoger ésta, sustituyén
dola por otra que disminuya la cantidad que anual
mente se destina á este servicio y que con la misma ú 
otra menor reduzca el plazo de amortización.

Art. 27. Con el producto de las obras oficiales pu
blicadas ó que lo sean en adelante por el Ministerio de 
U ltram ar, se atenderá á los gastos que originen la p u 
blicación de las mismas y de la Compilación de las le
yes y reglam entos dictados para las provincias y pose
siones de U ltram ar, así como de los mapas y m anus
critos, y á la adquisición de obras que se refieran á 
aquellos países ó que sean de reconocida utilidad.

Art. 28. El Gobernador general de la isla, oídos los 
Centros respectivos, podrá aprobar los proyectos para 
la ejecución de las obras públicas, así como la adjudi

cación en pública subasta, y distribuir las cantidades 
consignadas para aquéllas cuando no tengan en el p re
supuesto un destino especial, siempre que en cada caso 
lo verifique de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
administración en pleno.

En los demás casos, no estando conforme con el 
Cuerpo consultivo, se ajustará á  las disposiciones vi
gentes.

Art. 29. El Gobierno destinará al fomento de la 
inm igración en la isla de Cuba la sum a de 100.000 pe
sos y las cantidades de que pueda disponer por las 
economías qué se realicen en los diferentes servicios 
que comprende este presupuesto, ínterin presenta el 
proyecto de ley en que haya de establecerse un crédito 
perm anente con destino á esta atención, en la forma 
prescrita en el art. 17 de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1886.

Art. 30. El Ministro de U ltram ar adoptará las dis
posiciones convenientes para la puntual ejecución de 
esta ley.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Se autoriza al Ministro de Ultram ar para que en 
el térm ino de seis meses, y oyendo antes, en cuánto á 
la forma y condiciones de la resolución que haya de 
dictarse, el parecer del Consejo de adm inistración y el 
de las respectivas Diputaciones, disponga que en las 
provincias de la isla de Cuba, y con objeto de fomen
tar la reconstrucción económica de las mismas, se re 
gulen el uso del papel sellado y el cobro del impuesto 
de derechos reales por el valor actual de las fincas ó 
créditos, y no por el que arrojen los títulos que invo
quen ó presenten las partes, siempre que dichos títulos 
sean anteriores á  1872, y previa la correspondiente 
prueba, en cada caso, de dicho valor actual.

2.° La creación de los arbitrios á que se refiere el 
artículo 134 de la ley Municipal será resuelta por el 
Gobernador general de acuerdo con el Consejo de Ad
m inistración de la isla.

Igualm ente resolverá dicha Autoridad los expedien
tes para él establecimiento del im puesto de consumos 
sobre los artículos de comer, beber y arder, y de acuer
do con las disposiciones vigentes.

Los Ayuntam ientos no podrán imponer el reparti
miento general sino para cubrir el déficit que resulte 
en sus presupuestos, después de hacer uso en su grado 
máximo de todos los demás recursos de que pueden 
disponer.

El Ministro de Ultram ar acordará desde luego la 
supresión de los Ayuntam ientos que tengan que recu
rrir al repartim iento para producir un ingreso que ex
ceda del 20 por 100 de la cifra total de su presupuesto, 
y dictará las disposiciones necesarias para su ag rega
ción á los que tuvieren más condiciones de vida propia.

3.° Se autoriza al Ministro de Ultram ar para resta
blecer la Administración subalterna de Renías en Re
medios, si así lo exigen las necesidades de la Hacienda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan  guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho* 
cientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
Él Ministro de Ultramar 

T r is iila r io  Stulz Capdepón,

ESTADO LETRA A

R esu m en  general de los gastos de la isla de Cuba p a ra  el ejercicio de 1888-89.

C
apítulos*

A
rtículos.

i

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN d e  l o s  g a s t o s Por artículos. 

P esos.

Por capítulos. 

Pesos.

PRIMERA

Obligaciones generales.
1.° ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

DE ULTRAMAR

Personal.
1.° Sueldo del Ministro.. . .. . ................  ............. 3.000
2.° Secretaría............................ .............................. 47.050
3.° Negociados especiales................ ....................... 6.683*34
4.o , Consejo de Ultramar........................................ 4.860
5.° Archivo de Indias.. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.725
6.° Museo-biblioteca en Madrid de las provincias

y posesiones de Ultramar. ............ .............. 2.500
67.818*34

2.° ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
DE ULTRAMAR

Material.
I .9 Asignación para gastos del Ministerio y para

conservación del edificio que ocupan sus de
pendencias............................ ......................... 13.000

2.° Idem para la Comisión de Codificación......... 100
3.° Idem para el Archivo de Indias de Sevilla y

gastos de obras en el mismo......................... 250
4.° Consejo de Ultramar......................................... 1.500
5.° Museo-biblioteca en Madrid de las provincias

y posesiones de Ultramar............................... 2.000
16.850

3.° EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS

Personal.
Unico. Tribunal de Cuentas............................. . » 60.500

4.° EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS

Material.

Unico. Para auxiliar el material del Tribunal de
Cuentas........................................................... » 2.400

5.° 'ACUÑACIÓN DE MONEDA

Unico. Para esta atención............. .............................. » »

6.« GASTOS EVENTUALES

1.° * Quebranto de giros............. ...................... . 5.000
2.® Haberes de navegación.................................... 10.000

15.000
7.° PENSIONES

1.° De Montepío civil............. .............................. . . 203.541‘55
2.° Idem id. militar................................................. 226.994*88
3.° De gracia........................................................... 5.218‘63

435.755“ 06
8.° RETIRADOS

1.° De Guerra............ ............................................ 1.264.415
2.° De Marina. .................................... • ........... 60.741‘20

1.325.156*20

o >'i CRÉDITOS PRESUPUESTOS

£O02
o'0Om

DESIGNACIÓN DE LOS GA STOS Por articuloa. 

Pesos.

Por capitulo». 

Pesos.

9.° JUBILADOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

De Gracia y Justicia............................................
De Guerra.............................................................
De Hacienda.........................................................
De Marina......................................................
De Gobernación...................................................
De Fomento..........................................................

25.041*99
8.273

46.988*26
.*
7.036
3.080

90.419l25
10 CESANTES DE TODOS LOS RAMOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

De Gracia y Justicia.................................... ..
De Guerra................................ .......................
De Hacienda............. . . . . . ..................................
De Gobernación................. .................................
De Fomento.....................................................

14 É50 
2.000 

50.107 
9.750 
4.600

81.307
n EMIGRADOS DE AMERICa

Unico. Haberes de esta clase.......................................... » 1.000

12 CARGAS Y RÉDITOS DE CENSOS

1.°
2.°

Cargas de justicia................................................
Réditos de censos...............................................

2.500
21.258*02

23.758*02
13 DEUDA PÚBLICA DEL TESORO Y AMORTIZACIÓN 

DE BILLETES DEL BANCO ESPAÑOL

1.°
2.°

3.°
4.°
5.°

Deuda de los Estados Unidos y premio de giro. 
Intereses y amortización de la Deuda pública

en circulación...................................................
Intereses de la Deuda flotante...........................
Gastos de comisión y situación de fondos........
Amortización de billetes del Banco español...

31.350

7.374.^752
304.000 
660,958
600.000

8.971.060
14 EJERCICIOS CERRADOS

1.°
2.°

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)................... *.................

»

»
\\

A deducir: descuento de haberes.........................

»

11.091.023*87
228.181*64

T o t a l  de la Sección primera........ 10.862.842*23

S E C C IÓ N  S E G U N D A

GRACIA Y JUSTICIA
1.°

1.°
2*°

TRIBUNALES

Personal.
Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe.. 
Idem de lo criminal.............................................

166.470
»

166.470

8.83(4

2.°

Único.

TRIBUNALES

Material.
Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe, 

dietas y gastos de justicia...............

3.°

1.°
2.°

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS
TICOS

Personal.
Juzgados de primera instancia............ .
Idem eclesiásticos............ ........................... .....

*188.775
20.430

209.205
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Capítulos.

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.
Pesos.

__Sé—----------

Por capítulos 
P9SQS.

4.°

1.°O o
a °

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁS
TICOS

Material.

Juzgados de primera instancia.. . . . . . . . . . . . . .
Idem eclesiásticos.................... ............. ..
Gratificación á los Jueces y á los Promotores 

fiscales. . ................. — . .  *--------- * * --------------

13,806
400

21.870
36,076

236*103*3

82.876

24,127

5,000

5.196‘4i

64.542

53.853

»

5.*

x.°
2,°

CULTO Y CLERO
jPersonal.

Clero catedral. . • * . . . .  *. • • 
Idem parroquial.. . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

121,492
114.611*31

6.°

1.°
2,°

CULTO Y CLERO

Material.
Clero catedral. . , . . . . . . .  • . . . . . . . ,  * . .  ■*** *. * .»
Idem parroquial. , . , . . . . . . . , . . , .  •. .  * . . . . . . . .

10.000
72,376

7U

1
2.°

ATENCIONES GENERALES

Alquileres de edificios-------,,--------- --------- *
Reparaciones y construcciones.,,.., , ,•  * ............*

8 101 
15 000

8.°

1.*
2;°

GASTOS EVENTUALES

Viajes eclesiásticos . „ , . . . . . , , , . . , ,  • , . . .  * , . , ,  
Idem y socorros á eclesiaslieos que emigren 

th las E l públicas de America....................... .

3.000

2.000

9,":

10

l'f

Único.

Único.

1.°
2 .°

4.®

SEMINARIOS ■

Para esta, atención...---------•-------- ,----------------------

GASTOS AFECTOS Á BIENES DE REGULARES
Personal.

Para esta, atención.... . . .  „ . » . . . , . . , . .

GASTOS AFECTOS Á-BIENES DE REGULARES

Material.
Para esta atención en la diócesis de la Habana,
Para ídem id. id. en la de Cuba----- ......................
Pensiones de exclaustrados en la diócesis de la
—Habana.... .............. ................... .....................

Para los C oleg ios ................................................

25.929 
18 933

1.200
7.791

12

Único.

OFICIOS ENAJENADOS

Para esta atención!...............................................

n

1.°

C o

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito legisla
tivo......................  .............................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)............ ......................... .

»

s>

k. deducir: por descuento de haberes 4

T o t a l  de ¡a Sección segmda. , » . .  

S E C C l é ®  T E E & C I S M A

891.778*73
59.43918l

832.338‘8£

i ®

2*

a °

l »
2 . °
2 ^

4.®
■ 5*°

6.°

7 .°
8;°
9 o
10

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° '

Único.

G U E R R A

ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Personal.
Comandancias generales. . . . . . ------------------------
Subinspecciones de las armas,---------. . . . . . . . . .
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo. . . . . ----------- -------------------------

Cuerpo jurídico militar.. . .  * ------------------------ ----
Comandancia general y establecimientos de

Artillería____________ ________. . . ; ________. . . .
Idem de IngenVi os-------------- ---------- ------
Cuerpo adnrm ^rafvo del Ejército.,. . . ------
Idem de Sanidad m iliU r. * . . . . . . . . . . . . --------
Clero castrense,--------------------------------------- ----------- -

ADMINISTRACION S UPERIOB

Material.
Comandancias generales . .  — -----------------------
Subinspeeeiones de las armas..................................
Capitanía general y Estado Mayor del Ejército.
Estado Mayor de plazas................... —
Cuerpo jurídico militar,............ ,. . .................
Idem administrativo del Ejército.. ______
Idem de Sanidad m ilitar._______ ____________
Clero castrense.......... ............... ............. ..........

OFICIALES GENERALES DE RESERVA 
Y EN CUARTEL

Personal.
Generales y Brigadieres de reserva y en cuartel.

32.486 
55.570 80

147.554*80 '
50.375
26.000

62.355*68
55.453*80

168.478*80
151.850

2.600

15.334
5.750
7.000
8,360

720
5.600
1.020

800

»

752.704*28

39.084

7.625

4.°

5 .

1.°
2.°
O 0fj.

Unico.

CUERPOS DEL EJÉRCITO

Personal.
Cuerpos permanentes^ del Ejército............. ..
Reclutamiento del Ejército..............................
Cuerpo de Inválidos................................. ..... - . . .

CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Personal.
Furrieles y bandas de cornetas.

3.963.035*81
57.046*50
78.532*01

»

4.098.614*32

209.928

Capítulos,

Artículos,

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

61

1.°
2.°
3.°
4,°
51

COMISIONES ACTIVAS Y EXCEDENTES

Personal.
Comisiones activas del servicio.........................
Jefes y Oficiales de reemplazo............................
Idem id. en expectación de embarque.........
Reservas de Santo Domingo á extinguir..........
Comisión liquidadora de los disueltos cuerpos 

de Cuba..............................................................

127.930*40
70.290
36.495

1.200

35.730*25
271.645*65

15.988

1.237.030*34

63.000

q o

11

2.°
3.°

HOSPITALES MILITARES

Personal.
Personal eclesiástico y Hermanas de la Cari

dad .....................................................................
Parque sanitario.....................................................
Arsenal de instrumentos.....................................

13.588
1.680

720

81
1 1  ■ 
2 .°  
3.°  
41 

' 5.° 
61. 
7 .°

MATERIALES DIVERSOS

Utensilio y alumbrado.........................................
Hospitales militares.............................................
Transportes militares.......................................
Material de artillería .....................................................
Idem de obras de ingenieros......... ......................... -
Alquileres de edificios.........................  ......................
Comisión de los disueltos cuerpos de Cuba...

15.675
458.760
280.197*73
209.384*81
247.886
22.582*80
2.544

•; 9.°

Unico.

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Para esta atención................. .. í •

10
Unico.

CRUCES PENSIONADAS

Para esta atención................... . - ........... » 6.600

11
Unico.

CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA

Por la suma asignada á la isla de Cuba para 
satisfacer la atención de este capítulo.......... » 12.000

12
1 1
2.°

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)......................................

»

»

A deducir: por descuento de haberes . * . . . . ,
6.714.219*59

213.118

T o t a l , de la Sección -,J^01.10H59

é m  C U A M T A

HACIENDA

11

Único.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA

Personal.

Para esta atención................... .. v. . . . . & 235.550

2 o

Único.

SERVICIO GENERAL DE HACIENDA

Material.

Para esta atención................................... .......... .. » 12.700

31

11
21
31
41
51
61

ATENCIONES GENERALES

Alquileres de edificios.........................................
Reparaciones de ídem.. . . . .........................
Traslaciones de caudales.....................................
Impresiones de carácter general...............
Contribuciones por bienes del Estado..............
Visitas y com isiones..........................................

12.000
6.000
8.000

10.000
1.000
9.000

41.000

1.000

4 1

Único.
GASTOS EVENTUALES

Por adquisición de básculas, herramientas y  
carretillas........................................................... »

5 ,°

11
2 1

31
41
51

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

Personal.

Administraciones principales de Hacienda.. . .  
ídem que tienen á su cargo la renta de Adua- 

a a s . . ................................. ................................................
Idem especiales de Aduanas.............................
Resguardo de Aduanas........ ..........................
Patrones y marineros................... ....................

119.800

141.550
66.800

120.400
40.100

488.650

i
16.200

7.000

»

6.°

11
21

GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Material.

Administración de Hacienda.............................
Resguardo marítimo........ ..............................

14.200
2.000

7 0

11
21

EFECTOS TIMBRADOS Y GASTOS DE ADMINIS
TRACIÓN

Efectos timbrados.................................................
Gastos de administración...................................

5.000
2.000

81

Unico.
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

Para esta atención.................................. ............. »

9 .°

11

21

LOTERÍAS

Material.

Gastos de sorteos verificados y franqueo de la
corres oonaenciú..................................................................

Devolución de ingresos...................................... .. ........
44*888*32

»
..... 44.888*32
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£ ► CRÉDITOS PRESUPUESTOS5 a - v ■ ■
I  C DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
® 2 Pesos. Pesos.

Id EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 3.896*68
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria).................................................. »
 ----------------- 3.896'68

850.885
A deducir: por descuento de haberes................ ..................  73.295

T o t a l  de la  Sección cuarta   ..................... 777.590

S E C C l é l S r  « Ü 1 I T A  

MARINA

1.° APOSTADERO Y BUQUES

Personal,

1.° Capital y provincias ............................ ....... 406.321‘40
2.° Buques, sueldos y gratificaciones........................ 643.149‘06

 -------  1.049,470*46
2.° APOSTADERO Y BUQUES

M ateria l.
1.° Capital y  prov incias.. . .........................................   75.000
2.° B uques. ...............................................   140.425*40
3.° Obras y reparaciones.........................................     177.575

------------------ 393.000‘40
3.°' EJERCICIOS CERRADOS

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 6.174*59
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria) ......................................    »
— ----------------------- 6.174‘59

1.448.645*45
A deducir: por descuento de haberes..........................  44.194*95

T o t a l  de la Sección quin ta ................................, .  1.404.450*50

GOBERNACIÓN

1.® GOBIERNO GENERAL

Personal.

1.° Gobierno general y sn Secretaría............. ...... 110.650
2.° Casa de Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales. . . ." ........................... 1.810
---------------   112.460

2.° GOBIERNO GENERAL

M aterial.

1.° Para esta atención , . ................................   5.000
2.° Casa de Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales , ....................... 1.500
 ---------- 6.500

3.° GOBIERNOS DE PROVINCIA

Personal.

Unico. Para esta atención..................................................   » 87.650
4.° * GOBIERNOS DE PROVINCIA

M aterial.

Único. Para esta atención    J * » 15.500

5.° GUARDIA CIVIL

Único. Para esta atención   ...................................  » 2.077.979*72

6.° ültOEV PÚBLICO

Personal.

Único. Para esta atención...................................................   » 649.169 42

7.° ORDEN PÚBLICO

M aterial.

Único. Para esta atención  ..................................   > 9.032*40

■ 8.° SERVICIO DE SANIDAD

Personal.

1.° Servicio de Sanidad............................... ....... . , . ,  19.025
2.° Faiúas de íd em .......................................................................8.750
3.° Lazaretos................................................. . * . . ,  1.000

 „------------------23.775

9.° SERVICIO DE SANIDAD

M ateria l.

Único. P ara esta atención............................................    „ » 800

10 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Personal.

Único. Para esta atención...................................................  » 32.880

I I  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

M ateria l.

Único. Para esta atención..........................................   * » 2.000

. 12 COMUNICACION iiS

P ersonal.

unioo. Para esta atención.............. ................................. .  * 384.410

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS
►tí .    . .. -^

í  E DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.
O  O
®  “  Pesos. Pesos.

18 COMUNICACIONES

Material.
1.° Gastos de entretenim iento ...................................  52.680
2.° Idem de conducción *.................................. 504.066*28
3.° Indemnizaciones de pliegos ex traviados  6.000

-----------   562.746*28
14 ATENCIONES GENERALES

1.° Alquileres de edificios............................................ 67.152
2.° Reparaciones de id .................................................. 3.500
3.° Im presiones................ . ..........................................  10.000

 ------------ 80.652
15 GASTOS EVENTUALES

1.° Dietas.......................................................................... 400
2.° Porte de correspondencia.................................  9.000
3.° Pasaje de relegados crim inales............................ 10.000
4.° Gastos de cordillera................................................  1.000

------------------ 20.400
16 BENEFICENCIA

1.° Asilo de enajenados................................................  25.221
2.° Auxilios de los demás establecimientos de Be

neficencia...........................    43.648
-----------------  68.869

17 PRESIDIOS

Personal.

1.° Departamental de. la Habana...................... . 134 876
2.° Correccional de Puerto Príncipe........................  24.855*75

------------------ 159.731*75
18 P R E S I DI O S

Material.

1.® Departamental de la H abana...............................  20.361*80
2.° Correccional de Puerto P ríncipe.........................  1.910*40
3.° Pasaje y hospitalidades.    .................................  10.128

----------------------  32.400*20
19 GASTOS EXTRAORDINARIOS

1.° Gastos reservados de vigilancia en los ramos
de Gobernación y H acienda........................  20.000

2.° Cablegramas.............................................................  17.000
3.° Gastos de vigilancia en los Consulados de

América  .................................................  16.000
4.° Gastos secretas (Te láLegatíión de W áshington. 8.000 -

' —   61.600
20 EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones que carecen de crédito legislativo. 18.739*09
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas (Memoria)......................................... »
---------------------  18.739*0$

4.411.694*86
A deducir: por descuento de haberes . ............................  85.195*54:

T o t a l  de la Sección sexta - ...................... 4.326.499*32

SECCldMT SÉPTIMA

FOMENTO
1.° INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Personal.
■ 1.® Universidad de la H abana  .........................  158.962

2.° Instituto de segunda enseñanza   91.125
3.° Escuela profesional de la H abana...........  17.650
4.° Idem de dibujo, pintura y escultura......  7.500

—-------   275.237
2.® INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Material.
1.° Universidad de la Habana......................... 5.250
2.° Institutos de segunda enseñanza............. 10.700
3 0 Escuela profesional de la H abana...........  1.200
4.° Idem de dibujo, pintura y escultura................. .. 500
5.° Subvención al Conservatorio de Música de la

H ab a n a ..................................................... ......... 1 000
6.° Idem para la Escuela de Artes y Oficios de ídem 500
7.° Para el laboratorio histobacturiológico de la

H abana.....................................................  1.000
-------------------------- 20.150

3.* AGRICULTURA
Personal.

Único, Para esta atención  » 11.800

4.° AGRICULTURA
Material.

Único. Estaciones agronómicas.......................    • » 6.000

5.° INSPECCIÓN DE MONTES
Personal.

Único. Para esta atención     » 16.006

6.° INSPECCION DE MONTES
Material.

Único. Material de oficinas y  campo %    » 6.000

7.° INSPECCIÓN DE MINAS
Personal.

Único. Inspección de m inas......................... .    » 12.300

8.° INSPECCIÓN DE MINAS
Material.

Unico. Inspección de m inas » 6.266

9.® OBRAS PÚBLICAS
Personal.

Unico. Personal de ü b ia s  públicas       » 79.3$)
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 

Peí os.
Por capítulos. 

Pesos»

10 OBRAS PÚBLICAS

Material.

Unico. Gastos diversos--------------------------------------- *------ 4.400

11 CARRETERAS

Material.

1.°
2.°

Estudios y nuevas construcciones...... ..............
Reparación y conservación........ ...

100.000
150.000

250,000

12' NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Personal.

1 .°
2.°

Puertos.,, . , .......... ........................ .. — . . . . . . .
Faros............. ................................* * ............

3.780
36.400

40.180

13 NAVEGACIÓN MARÍTIMA

Material.

1 .°
2 .°
3 .°

Puertos.-------------------- ----------- -------------------------
Faros......... .......................................................... * . . . . . . . .
Boyas y  valizas.. . . . . ,  —  --------- . . . . . .  •. * . . .

30,400
90.380
7.040

1:27.820

14 ACADEMIA DE CIENCIAS FISICAS Y NATURALES 
DE LA HABANA

Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1.000

15 AUXILIOS, COMPRA DE LIBROS Y SUSCRJ.CIONES

L.°
2 .°
3.°

Auxilios............ .........................................................
Compra de libros y suscriciones........ ................
Oposiciones á cátedras...........................................

1.000
2.000
1.200

4.200

16 COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y MEDTDAS

1.°
2.°

Personal— ............................................................ ..
Material............................... ............ .................... ..

600
240

840
17 FERROCARRILES

18

Unico.

s>

Subvención para nuevas líneas de ferroca
rriles...................................................................

Para auxiliar hasta un 50 por 100 las obras pú
blicas costeadas por las Corporaciones popu
lares, cuyo importe exceda de 30.000 pesos, 
dándose la preferencia 4 las reparaciones de 
las existentes............... ...................... ..

»

»

s>

75.000
19 EJERCICIOS CERRADOS

1.°
2.°

Obligaciones que carecen de crédito legislativo, 
ídem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)..........................................
%

A deducir: por descuento de haberes. . .

9

936.447
44.828

T otal de la Sección séptima 891.619

R E S U M E N

Sección 1.a— O b ligacion es generales.._____ . . .
— 2.a— Gracia y Justieía___ __________, .
— 3 a— Gi ^ rra ................ . ■. • . . , . * . . . .
—  4 — H c i e nd a . . . . . . _______________ _ „. *
—  b — M r na_________ ____________ ____
—  6 — Gobernación. . . , , . . . . » . . . . ,
— 7.a—Fomento.___ . . . . . . . . . , . . . . —

Pesos.

10.802.842*28
832.338*88

0.501.101*59
777.590

1*404.450*50
4,326 499e32 

801.619

T o t a l  g e n e r a l, ______ ____ 25.596.441*5®

BISPOSICIONES GENERALES

1.a Los créditos señalados en la Sección primera, capítulos 7.° al 10 inclusive,, se conside
rarán ampliados en las sumas necesarias sí excediesen de su importe las obligaciones de cla
ses pasivas que durante el ejercicio se reconozcan y liquiden con arreglo á las leyes.

2 .a Asimismo se consideraran ampliados los créditos que fueran necesario» en el cap 4 .°  
de la Sección tercera por el menor número de soldados rebajados de los que se consignan, sí 
por cualquier causa no se considerase conveniente la disminución de la fuerza publ ca

Madrid 29 de Junio de 1888.=El Ministro de Ultr mar, T r in i t a r io  Ruiz C a p d bp ón .

ESTADO LETRA B

Resu m en  general de ingresos que se calcula podrán utilizarse en la isla de 
Cuba durante el ejercicio de 1888-89.

Capítulos,

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS 

P or artículos. Por capítu los. 

Petos, Pesos»

S E C C I O N  P R I M E R A

Contribuciones é i m p u e s t o s .

1.° IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

1.° Impuestos sobre derechos reales........................ 600.000
2.° Idem sobre pertenencias mineras----- *»............ 1.000
3.° Contribuciones sobre fincas urbanas al 16 por

100.................................................... ........................ 1.995.000
4* Idem sobre rústicas sin distinción de cultivo

al 2 por 100......................................................... 441.000
5.* Idem sobre ]a industria, comercio, artes y pro

fesiones, incluso el i/3 por 100 de contratistas 1.890.000
6,° Atrasos de contribuciones desde 1.a de Julio de

1882.............................................................. ............ 300.000
7.° Consumo de ganados.............................................. 1.150.000
a ° Idem de bebidas.....................» . . .......... ............ 2.050.000

-  8,427.000

op

£O
5®

>n&.o0
Om

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

2.o IMPUESTOS ESPECIALES

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Gracias al sacar........................................................
Impuestos sobre grandezas y títulos.................
Oficios vendibles y renunciables..........................
Amortización..................... .................. ....................
Anualidades eclesiásticas.......................... ..........
Derechos de privilegios..........................................
Recargo de 10 por 100 sobre tarifas de viaje

ros en ferrocarriles y vapores destinados al 
cabotaje........................................ . . . .......... ..........

»
1.000

»

207.660
208.660

Baja.—Por premios de recaudación de los impuestos en que 
ha de abonarse......................... ...........................................

8.635.660

258.500

T o t a l  de la Sección primera. . . . . . . 8.377.160

S E C C I Ó N  S E G U N D A

Aduanas.

l.° RAMOS DE ARANCEL

1.°
2.°
3.°

4.°
5.° 
■6.°

Derechos de importación............................... ..
Idem-de exportación..............................................
Idem de navegación, carga y descarga de mer

cancías, .................  ............................................. ..
Depósito mercantil..... .............................................
Intereses de pagarés................ . .............................
Impuesto de 25 centavos de peso por cada pa

sajero. . . . . ........ ....................................................

9.100.000 
1.167*000

1.660.000 
1.500 
1.000

37.500
11.967.000

2.° DERECHOS MENORES

Único. Multas.............*.......................................................

T o t a l  de la Sección segunda..............

S E C C I Ó N  T E R C E R A

R entas estancadas.

76.000

12.043.000

1.° EFECTOS TIMBRADOS

1.°
2.°
3.°

4.®
5.o
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12 
13

.......... .......................................
Sellos de correos.........................................................
Papel de pagos al Estado (antes de multas y

reintegros).. . . . -------------------- . . . . . . . . . . . . . .
Sellos de id. . . . . . . . . . . . * - . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . .
Cédulas personales....................................................
Sellos de telégrafos...................................................
Patentes de Sanidad.................................................
Sellos de matrículas y títulos universitarios.. .
Papel de multas municipales................................
Tarjetas postales......................................................
Bulas................................................ ................. ..
Sellos de transporte............... .................................
Idem móviles.......................................................... .

525.000
430.000

175.000
300.000
650.000 
60.000
3.000

120.000
2.000 
1.000

500
200.000
75.000

2.541.500

2.° CORREOS

1.°
2.®
3.°
4.®

Derechos de apartado..............................................
Comisos de correos........................................ ..
Correspondencia extranjera................ .............. ..
Porte de periódicos....................... .......... ................

15.000
100

1.000
4.000

20.100

Baja.— Premio de expendición.................
2.561.600

137.905

T o t a l  de la Sección tercera................. 2.423.695

S E C C I Ó N  C U A R T A

Loterías.
Por conceptos.

Unico 1.° Producto de la ven ta de 420.000 
billetes en 28 sorteos ordina
rios, de 15.000 suertes, á pe
sos 40 billetes cada uno......... 16.800.000

Idem de 28.000 billetes en los 
dos sorteos extraordinarios, 
de 14.000 suertes cada uno, á 
pesos 100..................................... 2.800.000

19.600*000
A deducir:

El 75 por 100 que 
se destina al 
pago de pre
mios................. 14.700.000

El V2 por 100 ¿o 
comisión á los 
expendedores, 
deducidos los 
billetes suscri
tos....................  226.275

--------------------  14.926.275

2.*

Producto líquido.. . . . . . .  4.673.375
Reducidos á oro al 100 por 100........ ....................
Derechos de apartado.................  10.500
Premios caducados.......... ............ 120.000
Derechos del 10 por 100 sobre 

rifas............................................ .. 1.000

2.336.862*50

131.500
Reducidos á oro al 100 por 100.......................... 65.750 2.402.612*59

T o t a l  de la Sección coarta*. ............. •.« 2.402.612‘50
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DE SIGNAOIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos, 
Pesos.

Por capítulos.. 
Pesos.

Q U I N T A ,

B i e n e s  d e l  E s t a d o . |
1

1.° PRODUCTOS EN RENTA
\

1.°

3.°
4;Q
5.°

Alquileres: de fincas................................................
Bienes vacantes.......................................................
Réditos de censos corrientes........ ........................
Arriendo de la cantera La Osa........................... ..
Varadero del arsenal.. . . ...... ..........................

3.500
1.500 

50.000
250
500

\
j
i
i

55.750 j
2.° PRODUCTOS EN VENTA \

1.°
2.°
3.°
4,°

Venta de terrenos . .................................................
Idem de efectos inútiles para el servicio...........
Idem de bienes vacantes.......................
Idem dp productos forestales..........................

75.000
3.000 
2.000,
5.000

i

|
85.000 J

3.° BIENES DE REGULARES !'
Únipo, Se calcula,por este concepto.................. » 20.000 |

T o ta l  de la ¡Sección quinta ..................... 160.750 j

S E C C I O N  Q U I N T A ..
f

Ingresos, eventuales. i
j

Unico. L°
%°
3.°
4 >
5.°
6.°

Alcances.de cu e n ta s .......................... ....................
R estituciones............................ ............ .................
D onativos..................................................................
Utilidades de g iro ...................................................
Reintegros al Estado > ...........................................
Produptp£ del ramo de presidios-----. . . . . . . . .

20.000
1.000
2:000

31.000 
130,000
20.000

i
i

1

204.000 j

T o ta l  de la, Sección sex ta .---------------. . 204.000 ]

R E S U M E N i
Sección l .a-rContribuciones ú im puestos..........

—- 2.a—Aduanas..................... ........................
— 3. ̂ R e n ta s  estancadas.,.........................
— 4.a—Loterías.................................. ..
— 5.a-:—Bienes del E stado ............................
— 6.a—Ingresos eventuales........................

8.377.160 
12.043.000 
2,423.695 
2.402.612‘50 

160:750 
204i000

1

1

i
1

T o t a l  in g r e s o s . ......................... 25.611.21T50 1

Madrid 29 de Jaiiifl-.de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, T r i n i t a r i o  R u iz  C a p d e p ó n .
•

i
R e l a c ió n  de los conceptos del presupuesto de gastos dé la  isla de (Juba que en su \ 

caso y  debida forma podrán, ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio ! 
de 1888-89. ¡
Os»73

>

s
o00

§
Om SERVICIOS MOTIVOS Ií

f

S E C C I O N  P R I M E R A
£

O B L IG A C IO N E S G E N E R A L E S
í

5.°

13

Unico, 
í 2.°

) 3.°
f 4.p

Gastos que prodúzcala acuñación de la moneda j¡ 
Intereses y amortización de la Deuda pública l¡

en circulación................................. ...............>
Idem,de la Deuda flotante del Tesoro................ i
Gastos dé comisión y situación de fondos........ J

\' í 
Por el aumento que puedan \ 

tener estas obligaciones 1 
durante el.ejercicio. j

a  

& 
■ S.

O
03

A
rtículos.

SERVICIOS MOTIVOS.

S E C C I O N  T E R C E R A

4.° |

8.°

9 °

10,

1.°
2.°

3.p

2.°

3.°

6,°

Único.

»

G U E R R A

Cuerpos perm anentes............................................
Reclutamiento del Ejército...................................4

Cuerpo de Inválidos...............................................<

Material de hospitales............................................ !

Idem de transportes.......... ....................................

A lquileres de edificios._____________ _____ _

Gastos diversos e im previstos............................

Cruces pensionadas................................................

S E C C I O N  C U A R T A

H A C IE N D A

’ Aumento de fuerza, supre
sión de rebajados, menor 

/ número de hospitalidades, 
\ relief que concedan, cru- 
r  ces pensionadas y gastos 
[ de reemplazo.
( Concesiones de pases de m a

yor número que el calen- 
[ lado.
[ Mayor número de hospitali

dades ó aumento en eipre- 
( ció de la estancia, 
j Aumento en gastos que sólo 
| pueden fijarse á cálculo, 
i Necesidad de arrendar algu

nos por mayor cifra que la 
1 del presupuesto. 

P orlanaturaleza del servicio, 
j Por el aumento de cruces 

pensionadas durante el 
( ejercicio.

3.° |

7.°
Q o 19. }

1.°
2.p
3.°
4.° 
1.°

. 1.°
IV 2.°

Alquileres de edificios...........................................
Reparación de íd e m ...............................................
Traslación de caudalés..........................................
Impresiones de carácter general........................
Efectos tim brados............................ ' ....................
Gastos de sorteo......................................................
Devolución de ing resos,........................... ............

SECCION QUINTA

M A R IN A

/ Pór el aumento que puedan 
\ tener estas obligaciones 
l durante el ejercicio.

J

»
»

»

»

Material de¡ M arina.-^Raciones.......................
Idem id.—-Medicinas..............................................
Idem  id.—C a rb ó n ............. ....................................

SECCION SEXTA

G O B ER N A C IÓ N

J Por el aumento que puedan 
tener estas obligaciones 

) durante el ejercicio.

14
15

19

1.°
3.°

- 1.° 

1 2,° 
1 3*° 
> 4.°

Alquileres de edificios..........................................
Pasajes de relegados criminales y deportados

políticos................................................... ..............
Gastos reservados de vigilancia en los ramos

de i Gobernación y Hacienda.....................
Cablegramas........... . . .............................................
Gastos dé vigilancia en los Consulados de Amé

rica, por los ramos dé Gobernación y Hacienda 
Gastos de vigilancia de la Legación .de W ásr 

hington................ ...................... ............................

SECCION ‘SÉPTIM A -

F O M E N T O

\

f Por el aumento que puedan 
> tener estas obligaciones 
i durante el ejercicio.

11

13 |

1.° y 2.°

1.°
2.°

Estudios, reparación y conservación de carre
teras*.......................................................................

Idear de pu erto s .. . . . ........................... .................
Idem de faros............................................................

\P o r  el mayor impulso que 
( pueda darse para el des- 
i arrollo de las obras pú** 
j blicas.

Madrid 29 de Junio: de 1888.rzEl Ministro de Ultramar, T r in i ta b io  R m z Caí>- 
djíbón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y  du
rante su menor edadí da R eina Regente del Reino,

A..todos,los qneja - presente vieren y  entendieren, 
sabed; que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos del Estado en la isla de 
Puerto Rico para 1888 á 89 serámde pesos 3.859.055,82 
centavos, distribuidos según el pormenor de secciones, 
capítulos y artículos que aparece en el estado letra A, 
de cuya suma, deducidos los pesos" 147.843^29 centavbs 
q u e  se reclaman para formalizar pagos ejecutados en 
ejercicios anteriores, queda reducido el total líquido de 
gastos á satisfacer & la cantidad de pesos 3.711.242,53.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones 
del Estado en la referida isla dé Puerto Rico durante 
dicho-año económico se calculan en 3.723.600 pesos, 
según el detalle que por secciones, capítulos y artícu
los aparece en el estado letra i?.

Art. 3.° Durante el ejercicio seguirán rigiendo los 
tipos de imposición y tarifas hoy vigentes para-las 
contribuciones directas sobre la propiedad territorial, 
la industria, el comercio, las profesiones y las artes, 
derechos reales, canon de minas y los demás impues
tos existentes.

Lo# derechos de consumos establecidos por el ar
tículo 5.° de la ley de 24 de Junio-de 1885̂  se exigirán; 
C Q m arreglp á la siguiente tarifa:

Elliectolitro de aguardiente común y anisado, 7 pe
sos 50 centavos. El de ginebra ó ginebrón, 9 pesos. Los 
lÍ!Cj0#p&, /ppjstelas y ratafias, 7 pesos 50 centavos. El al
cohol que no proceda de la uva, 12 pesos. El cognac,

brandy y ron, 9 pesos. El vino superior, 7 pesos 50 cen
tavos, Los vinos ordinarios, 2 pesos. Las cervezas y 
porters. 5 pesos.; Las bebidas que se importen en fras - 
eos ó botellas adeudarán un 50 por 100 de recargo.

Los Ayuntamientos no podrán gravar, el impuesto 
de bebidas en cantidad superior al 25 por 100 del dere
cho que exige la Hacienda. Sólo en circunstancias ex
traordinarias, debidamente justificadas, podrá el Go
bernador general autorizar un recargo mayor, que en 
ningún caso excederá del 50 por 100.

Los derechos de navegación,, carga y descarga é 
impuestos sobre viajeros seguirán rigiéndose por las 
tarifas vigentes.

Art. 4.° Los débitos por rentas, contribuciones, bie
nes del Estado y réditos de censos que resulten á favor 
del Tesoro hasta 1.° de Julio de 1874, serán compensa
bles con títulos de la Deuda antigua del Tesoro por 
Jodo, su valor.

Los mismos créditos que resulten exigiblés; desde 
la  citada fecha hasta 1.° de Julio de 1883 serán; com
pensables con billetes del Tesoro no amortizados* acep
tándose éstos por todo su valor nominal.
*■ Igualmente lo serán los que resulten exigibies des

ude la última de las mencionadas fechas hasta 1.° de Ju 
lio dé 1886, con billetes del Tesoro amortizados y cu
pones vencidos, cualquiera que sea la época de su ven- 
cMúenta; así como las ventas de bienes del Estado y 
redenciones de censos que se realicen dentro-úe este 
ejercido. .

Los alcances y desfalcos serán eompensablés en tí
tulos de la Deuda antigua liquidada y reconocida por

todo su valor, cuando se reclamen á los herederos de 
los causantes.

Podrán ser compensados los créditos anteriores á 1.° 
dé Julib de 1886 que adeudé el Estado á las Corpora
ciones municipales, con los descubiertos que éstas ten
gan con el Tesoro hasta aquella fecha.
, Art. 5.° EL Ministro de Ultramar verificará, por los 
medios que considere oportunos, y usando la autoriza
ción que desde luego se le concede para realizar, si lo 
juzganecesarioy lá correspondiente operación de cré
dito, la conversión de la Deuda amortizable del Tesoro 
de la isla á más largo plazo, ampliando la cuantía de 
-esta Deuda has-ta^eblimite cindispensiabie para realizar 
los fines quehéfcerorina el art. 8.° de la ley de 9 de Ju- 
niohe<1883 sobre derribo- de parte, de las murallas de 
San Juan de Puerto Rico, así como para el mayor des
arrollo de las obras públicas, ó para ios gastos de acu
ñación de moneda.

El Gobierno fijará las .cantidacteque crea' precisas 
para cada; una dé estas 'atenciones, ó jas eliminará si 
lo creyera más conveniente para el mejor servicio.

Esta conversión se hará en términos que pueda re
bajarse en los sucesivos presupuestos la consignación 
para dicho objetó.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el de Hacienda, procederá á surtir de moneda de todas 
clases' los-metúados- de la isla en la cantidad que esti
mé necesaria p^ra las transacciones, aplicando á los 
gastos qu;e- este- servicio exija das utilidades’ que pue
dan resultar dedá acufiaeión en la Gasa de Mdneda de 
Madrid por cuenta! del Tésoro de la isla, y entendién
dose desde luego concedido elcrédito dndispensable :si
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éstas no fueran bastantes, ó se optase por remesas de 
la moneda hoy circulante en la Península.

Art. 7.° * Durante el ejercicio del presupuesto no po
drán crearse más obligaciones en la isla de Puerto Rico 
que las contenidas dentro del importe de los créditos 
legislativos, salvo circunstancias extraordinarias, sien
do personalmente responsables al Tesoro de la isla de 
los perjuicios que pudieran irrogársele por la infracción 
de lo prescrito, los Jefes de los diversos ramos ó las 
Autoridades que dispongan la ejecución de los servi
cios no autorizados en presupuestos, ó que excedan en 
su importe de lo que permita el crédito autorizado.

En igual responsabilidad personal incurrirán los Or
denadores, Contadores ó Interventores de pagos, sea 
cualquiera la clase y categoría á que pertenezcan, por 
toda obligación que reconozcan ó liquiden sin crédito 
previo suficiente, y por los pagos que se ejecuten con 
infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior, á no 
ser que habiendo hecho presente por escrito su improce
dencia y las razones en que la funden al Jefe del Cen
tro respectivo á que corresponda el servicio, éste orde
ne á ambos la liquidación ó el abono, que se verificará 
entonces bajo la exclusiva responsabilidad del Jefe ó 
Autoridad que lo ordene. Llegado este caso, lo pondrá 
en conocimiento del Ministro de Ultramar, para que 
dicte la resolución oportuna.

Unicamente en los casos de exigirlo el mayor ser 
vicio que pueda producirse por grave alteración del 
orden público y estar interrumpida la línea telegráfi
ca, el Gobernador general de la isla de Puerto Rico po
drá conceder créditos supletorios ó extraordinarios con 
aplicación al presupuesto que se aprueba.

En los demás casos, y antes de que se ejecuten los 
servicios que carezcan de crédito expresamente auto
rizado, ó no baste el legislativo, se concretará á remi
tir al Ministerio de Ultramar, para la resolución que 
éste considere oportuna, los expedientes de concesión 
ó ampliación, que se acordarán precisamente en Con
sejo de Ministros, con sujeción álo dispuesto en Jas le 
yes de 25 de Junio de 1870 y de 25 de Junio de 1880, 
respecto de contabilidad del Estado.

Durante el año económico á qué se refiere esta ley 
no se podrán autorizar ampliaciones de crédito sino 
por los conceptos comprendidos en la relación especial 
del presupuesto, de conformidad con la ley de Contabi
lidad, salvo el caso previsto en el inciso anterior:

Cuando la ampliación de un crédito consignado en 
presupuesto sea de carácter urgente y tan apremiante 
que no permita esperar la aprobación de la Superiori
dad, ó que por estar próxima la terminación del ejerci
cio no hubiera tiempo para solicitarla, el Intendente 
de Hacienda podrá proponer, de acuerdo y conformi
dad con la Intervención general del Estado, y previo 
informe de la Junta de Jefes, bajo la responsabilidad 
de todos los que la autoricen, la transferencia ó trans
ferencias necesarias dentro de cada Sección del presu
puesto. El Gobernador general, de acuerdo con el Con
sejo de administración, podrá acordarlas, dando cuen
ta inmediatamente al Minstro de Ultramar, con remi
sión del correspondiente expediente, para la resolu
ción que proceda con arreglo á las leyes.

| Prohibidos los pagos en suspenso, sólo se autoriza- 
j rá el de aquellas cantidades cuyos justificantes no pue- 
| dan obtener al tiempo de expedirse el libramiento, con 

aplicación desde luego á los capítulos y artículos co
rrespondientes, quedando obligados á la justificación,

I en el improrrogable plazo de tres meses, los encarga 
* dos del servicio á que dichos libramientos se refieren 
1 Pasado dicho término sin haberlo efectuado, se exi

girá de quien corresponda el reintegro inmediato déla 
¡ cantidad entregada.
| Art. 8.® Desde la publicación de la presente ley, las 
| declaraciones de haberes pasivos se ajustarán á las re- 
; glas siguientes:

1.a Los haberes pasivos de los empleados ó de sus 
caúsa habientes, de las diversas carreras civiles, mili
tares y de Marina del Estado, que hayan prestado ser
vicios en las provincias de Ultramar, se consignarán 
sobre las Cajas de la Península ó las de las respectivas 
islas, según que en unas ú otras se haya servido ma
yor espacio de tiempo, sin que esta regla pueda afec
tar en modo alguno á las actuales Clases pasivas cu
yos derechos se hallan ya reconocidos y declarados. 
Por ningún motivo podrá variarse dicha consigna
ción.

2.a Sin perjuicio de los derechos adquiridos, ni las 
opciones establecidas por las disposiciones hoy vigen
tes, el aumento de una tercera parte sobre haber pasi
vo que se conceda á los empleados civiles y militares, 
y las madres, viudas y huérfanos de los mismos cuan
do hubiesen aquellos desempeñado sus destinos en Ul
tramar durante seis años completos, se reducirá en lo 
sucesivo á lo que determina la siguiente escala gra
dual:

A los diez años de servicio efectivo, día por día, un 
aumento de 20 por 100; á los veinte años en las mismas 
condiciones, el 25 por 100, y á los veinticinco años en 
iguales condiciones el 30 por 100.

3.a Las bonificaciones á que se refiere el inciso an
terior se consignarán y abonarán siempre por las Câ  
jas de las provincias de Ultramar en que durante más 
tiempo hubiere servido el,ejnpleado. aunque éste ó sus_ 
causa habientes perciban el haber pasivo por las Cajas 
de la Península. Al efecto se introducirá en los presu
puestos respectivos y la sección correspondiente un 
capítulo especial con la oportuna denominación.

Art. 9.° La explotación de las salinas naturales de 
Puerto Rico se declara libre de toda contribución, im
puesto 6 gravamen, así del Estado como de los Munici
pios, por el término de diez años, quedando obliga
da dicha industria á satisfacer ai Estado únicamente 
el impuesto del 1 por 100 sobre el producto bruto.

Art. 10. Los terrenos que á la fecha de la publica
ción de esta ley lleven por lo menos dos años sin cul
tivo y se dediquen al del ramio, disfrutarán hasta el 

I año 1898 de la exención de pago de contribuciones.
Art. 11. Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

aplicar á la isla de Puerto Rico, con las modificaciones 
oportunas, la ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de 
Septiembre de 1882 y establecimiento de los Tribuna
les correspondientes, entendiéndose, por tanto, conce
dido el crédito necesario al efecto.

Art. 12. La división territorial judicial de la isla 
queda organizada y constituida en los siguientes tér
minos: un Juzgado de primera instancia de término en 
San Juan de Puerto Rico, con las jurisdicciones y tér
minos municipales de Río-piedras, Trujillo, Carolina, 
Río-grande y Loiza; otro de término en Ponce, con las 
de Adjuntas, Coamo, Guayanilla, Juana Díaz, Peñue- 
las, Santa Isabel y Barros; uno de ascenso en Maya- 
güez/con Añasco, Rincón y Las Marías; uno de ascenso 
en Arecibo, con Carnuy, Hatillo, Cíales, Manaty, Bar- 
celoneta, Morovis y Utuado; uno de entrada en Agua- 
dilla, con Aguada, Isabela, Lares, Moca, Quebradilias 
y San Sebastián; otro de entrada en San Germán, con 
Cabo-Rojo, Sabana-Grande, Yauco, Hormigueros, Ma- 
riaco y Lajas; otro de entrada en Guayama, con Aibo- 
nito, Cayey, Barranquitas, Cidra, Arroyo, Maunabo, 
Patillas y Salinas; otro de entrada en Humacao, con 
Ceiba, Fajardo, Luquillo, Naguabo, Piedras, Yabucoa 
y Vieques; otro de entrada en Caguas, con Aguas-bue
nas, Sabana del Palmar, Gurabo, Hato-grande y Jun
cos; otro de entrada en Vega-baja con Vega-alta, Toa- 
baja, Toa-alta, Naranjito, Dorado, Corozal y Bayamón.

Art. 13. El Gobierno queda autorizado para hacer 
economías en los servicios todos, aunque sea necesario 
alterar su organización.

Art. 14. Continúa vigente lo dispuesto por los ar
tículos 18 y 19 de la ley de 24 de Junio de 1885.

Art. 15. A los empleados del ramo de telégrafos se 
les aplicarán los preceptos de la legislación común de 
los funcionarios públicos cuando cometieren faltas en 
el servicio de correos que les está confiado.

Art. 16. Se fija en el 25 por 100 del total importe 
del presupuesto de gastos el máximum de la Deuda 
flotante que puede contraerse para cubrir obligaciones 
del mismo presupuesto, salvo los casos de guerra ó de 
gran perturbación del orden público. Dentro de este 
límite podrá el Gobierno adquirir sumas á préstamo, ó 
verificar cualquiera operación de Tesorería.

ARTÍCULO ADICIONAL
Si la iniciativa particular organizara con éxito en 

Puerto Rico estudios privados de instrucción superior, 
se autoriza al Ministro de Ultramar para que disponga 
en dicho caso der4&s*rikyndos -meoesarios para sufragar 
los gastos que ocasione la traslación del Tribunal de 
examen, que, constituido por la Universidad de la Ha
bana, una vez al año habrá de trasladarse, por virtud 
de una disposición concordante, á San Juan de Puerto 
Rico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hag’an guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

^Trinitario ffiiiiz €apdepon«

E ST A D O  LETR A  A
R esu m en  general de los gastos de la isla  de P uerto  Rico p a ra  el ejercicio

de 1888-89.

Capítulos.

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artícu los. Por cap ítu los. 
Pesos. Pesos.

S E C C IO N  P R I M E R A —OBLIGACIONES GENERALES
L° ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

DE ULTRAMAR
Personal.

L° Sueldo del Ministro.............................................. 9602.° Secretaría............................................................... .. 15.0563.° Negociados especiales........................................... 2.170*664.° Consejo de Ultramar.......... .................................... 1.555*205.° Archivo de Indias................................................... 1.1926.° Museo de Ultramar........ ............................ ............ 800 T
21.733*86

2.° ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
DE ULTRAMAR

Material.
1.° Asignación para gastos del Ministerio y paraconservación del edificio..................... t . . . . . . 4.1602.° Para la Comisión de Codificación........................ 323.° Para el Archivo de Indias de Sevilla.................. 804.° Para el Consejo de Ultramar................................ 4805.° Museo de Ultramar................................................ 640 5.3923.° Único. Gastos de acuñación de moneda.............. . > »

Capítulos,

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS 

Por artículos, 
Pesos.

PRESUPUESTOS 
Por cap ítu los. 

Pesos.

4 .° GASTOS EVENTUALES
1.° Haberes de navegación de funcionarios civilesy pasaje de los mismos y religiosos................ 4.2002.° Giros y quebrantos............................................ 15.360

* 19.5605.° CARGAS DE JUSTICIA
Único. Para esta atención................................... .. » 3.400

6« DEUDA
1.° Billetes del Tesoro......................................... .......... 700.0002.° Deuda antigua................. ........................................ 12.0003.° Intereses de la Deuda flotante....................... »4.° Negociación de pagarés...................... .................... 1.500 713.5007.° CLASES PASIVAS1.° Montepío civil........................................................... 73.0002.° Idem militar.............................................................. 71.0003.° Pensiones de gracia................ ........................... 9504.° Retirados de Guerra y Marina.......................... 147.3505.° Jubilados de todos los ramos. ............................. 35.3006.° Cesantes de todos los ramos................................. 22.4007.° Emigrados de América........................................... 1.000 351.0008.° EJERCICIOS CERRADOS1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecende crédito legislativo......................................... »2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentasdefinitivas (Memoria)......................................... » »

1.114.585*86A deducir: descuento de haberes....................... 35.140
T o t a l  de h  Sección primera............ . . 1079.445*86
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C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. PesoSi

s e c c i o u t  s e g u i d a —g b a c ia
Y JUSTICIA

1.° T R I B U N A L E S

Personal.
1.° Audiencia territorial de la isla................. . 49.785
2.° Constitución de las Audiencias de lo criminal. »

49.785
2.® T R I B U N A L E S

Material.
Único. Audiencia territorial de la isla......................... » 3.900

3.® JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Y ECLESIÁSTICOS

Personal.
1.® Juzgados de primera instancia. . .................... 43.240
2.° Idem eclesiásticos............... ............................ « 4.200

47.440
4.° JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Y ECLESIÁSTICOS

Material.
1.° Juzgados de primera instancia.............. . 1.170
2.° Idem eclesiásticos.......................................... 135

1.305
5.° REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1.° Dietas y visitas.................................................. 1.000
2.® Gastos de estadística.. ....... ............................ 600
3.° Subvención de la Notaría de Yieques... . . . . . . 600

2.200
6.° CULTO Y CLERO

Personal.
1.° Clero catedral...................................... . 38.400
2.® Idem parroquial......................... . 101.340

139.740
7.° CULTO Y CLERO

Material.
1.° ClerO catedral................................... . .......... 3.000
2.° Idem parroquial................... .................... . 18.500

21.500
8.° GASTOS DE BULAS

Único. Para esta atención................. ......................... » 620
9.° ATENCIONES GENERALES

Único. A lq u ile r e s  y rep a ra ción  d e  e d i f i c io s . . . . . . . . . . . » 5.300

10 EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados qiie care
cen de crédito legislativo.............. ............... 2.095*21

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)..................................... »

2.095*21

273.885*21
A deducir: descuento de haberes.. . . . . . . . . . . . 11 857*25

T o t a l  de la Sección segunda-......... 262.027*96

S E C C IO N   TERCERA. — GUERRA
1.° ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Personal.
1.° Sueldo del Capitán general.............................. »
2.° Idem del Gobernador, Segundo Cabo............. 8.000
3.° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo.. ¿.. ........................................... 16.250
4.° Idem de Estados Mayores de plazas y Coman

dancia? militares^......................................... 27.000
5.° Plana Mayor de Artillería................... 11.344*80
6.° Idem de Ingenieros.................’. ....................... 15.155*50
7.° Cuerpo Jurídico militar.........................  ........ 6.350
8.° Idem Administrativo del Ejército.*................. 15.425
9.° Idem de Sanidad militar..................... . .......... 16.850
10 Clero castrense. . ................................ 540

116.915*30
2!° ADMINISTRACIÓN SUPERIOR

Material.
1.° Estado Mayor del Ejército................................. 900
2.° Estados Mayores de plazas y Comandancias

militares ........................................ .............. 2.100
3.° Auditoría de Guerra............ ........................... 160
4.° Cuerpo Administrativo del Ejército............. . 1.168
5.° Idem de Sanidad militar................... ........... 392
6.° Subdelegación castrense.................. 242*50

4.962*50
3.° CUERPOS DEL EJÉRCITO

Personal.
1.° Cuerpos de Infantería........ ............................ 545.584*27
2.° Idem de Caballería.................................... . 1.614*80
3.° Jdem de Artillería.......................................... 142.462*03
4.° Brigada sanitaria........................................ 5.492*28
5.° Caja de Ultramar........................................... .. 8.438*03
6.° Academia militar preparatoria......................... 600
7.° Cuerpo de Inválidos........... .............................. 1.865*44
8.° Cuerpo auxiliar de escribientes....................... 8.500

714.556*85
4.° CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Único. Furrieles y bandas de cornetas.............. 4.500

5.° COMISIONES ACTIVAS, RESERVAS DE SANTO DO
MINGO Y MILICIAS DISCIPLINADAS Á EXTINGUIR

Personal.
1.° Comisiones activas del servicio. ...................... 28.800
2.° Beservas de Santo Domingo......... ................... 324
3.° Milicias disciplinadas á extinguir..................... 11.932

41.056

C
apítulos.

A
rtículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesoéi

6.°

1.®

2.°

GENERALES Y BRIGADIERES EN SITUACIÓN DE 
CUARTEL, EXPECTANTES Á EMBARQUE Y C UADRO 

DE REEMPLAZO

Generales y Brigadieres en situación de Cuar
tel....................................................................

Idem Jefes y Oficiales en expectación de em
barque.............................................................

»

22.200
¡"y o 22.200i. PIENSO

Único. Material.................................. ................... 10.536
8.°

1.°
2.°

MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO, LIMPIEZA DE 
ALJIBES Y POZOS NEGROS Y ALQUILERES DE 

EDIFICIOS
Acuartelamiento.............. ...........................
Alquileres de edificios.......................................

7.219*88 : 
4.347

0 O 11.566*68V.
1.°
2.°

HOSPITALES
Personal eclesiástico...................................
Material de hospitales...................................... 4.506

51.374*50
10 55.880*56

MATERIAL DE TRANSPORTES
Único. Para esta atención.................... ...................... » 35.000

11 MATERIAL DE ARTILLERÍA
Único. Para esta atención.................................... » 9.100

12 MATERIAL DE INGENIEROS
Único. Para esta atención..................................... » 10.000

13 m a t e r ia l  d e  r e m o n t a  y  m o n t u r a

Único. Para esta atención.............................................. 1.938
14 GASTOS DIVERSOS

Único. Para esta atención.................................  . .. » 4.000
15 CRUCES PENSIONADAS

Único. Para esta atención.......................................... » 1.437*50
16 CAJA DE INÚTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA 

DE ULTRAMAR
Unico. Para esta atención.............................................. » 9.600

17
1.°

EJERCICIOS CERRADOS 

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
c e n  de cré d ito  le g is la t iv o ........................................ 10.218*532.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas de presupuestos (Memoria)........ »

10.218*53

A deducir: descuento de haberes......... 1.063.467*86
17.900

T o t a l  de la Sección tercera............ 1.045.567*86

S E C C I O N  C U A R T A  — HACIENDA
l.V

1.°
2.°
3.°

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Intendencia general de Hacienda. •. ..............
Contaduría general de Hacienda......................
Tesorería general de Hacienda.........................

19.570
12.060
6.020 <DH fiCAO/.ODU2.°

1.°
2.°
3.°

MATERIAL ADMINISTRATIVO
Intendencia general de Hacienda....................
Contaduría general de Hacienda......................
Tesorería general de Hacienda.....................

1.800
800
520 Q TOA

3.° O.JL4VJ

1.°

2.°
3.°
4.°

ATENCIONES GENERALES
Alquileres de casas ocupadas por las oficinas

de Hacienda.................................................
Eeparaciones de edificios.................................
Traslación de caudales....................... .............
Impresiones......................................................

3.622
750

1.000
5.400

4.° 10.772
GASTOS EVENTUALES ■>

Únicoá Comisiones del servicio...................................* » 3.500
5.°

1.°

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
PÚBLICAS

P e r s o n a l .

Administración central de Contribuciones y
B entas...'......................................... . 22.930

2.° Administraciones locales de Aduanas y Colec -
turías .............................................................. 71.845

3.® Besguardos de Aduanas................................... 58.260
153.035

r. M ft

6.°

1.°

2.°

3.®

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
PÚBLICAS

Ma t e r i a  l .

Administración central de Contribuciones y
Bentas............................................................

Administraciones locales de Aduanas y Colec
turías .............................................................

Besguardos de Aduanas...................................

800

3.730
1.100

7.® UiDdV

1.°
2.°

GASTOS DIVERSOS

Yalor y conducción de efectos timbrados. . . . .  
Premio de recaudación y expendición..........

4.400
i

4.400
1.0098.° Único. Devolución de ingresos i n d e b i d o s .......... »

9.°
1.°

2.°

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)......... . *.......................

127.375*08

»
127.375'08

346.482*08
A deducir: descuento de haberes................ . „, 15.159*35

331.322*88T o t a l  de la Sección marta« . . . . . . .
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Capítulos.

>mi
5tíot»

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos.
Pesos.

S E C C I Ó N  Q U I N T A
1.® a d m in is t r a c ió n  d e  l a  p r o v in c ia  v  c o m a n d a n 

c ia  DE # 4 9  W A

Personal.

1.° Comandancia principal y Ordenación de pa-
■ g o s ---------. -------------------. -------------- -------- 21.645

2.° Inscripción marítima. ....................................... 23,, 411
3.° Comandancia........................................ 3.333*50
4»° Vigías..................................................................... 2.750

51.189®)
2.° MATERIAL d e  l a  p r o v in c ia  y  c o m a n d a n c ia

1.® Gastos de oficinas de la Comandancia y Orde
nación de pagos ----------------- ------------- ----------------- 720

2 ° Idem de la oficina de la inscripción marítima. 4.628
3.® Idem de la Comandancia................................... 1,990
4 .a Idem del Semáforo y vigía del castillo de San.

Cristóbal. . . . . . . . .  . . . .  • . .  * . . . . . . . . . . .  • . . . 880
8.288

3.° MATERIAL DEL PERSONAL. DE LA. PROVINCIA
Y COMANDANCIA

1 .° Raciones de la Marinería de la Comandancia, * 1.328*60
2.° Vestuario de la ídem id . . . - . ------------- -------------------- 240 .
3.° Hospitalidades de la id. id.. . . . . . . . . 380

1.948*60
4 . ° GASTOS DIVERSOS DE La  PROVINCIA Y COMAN

DANCIA

M a te r ia l.

1.° Distribución de caudales-------- ---------. . . . . . . . . . . . . 260'
2.° Abonos de viajes.. . .  • ------------------------. -- . -----------* * 3.OO0
3.° Varios, gastos................. ..................... .................... ... 100

3.360
5.° BUQUES ARMADOS

Personal*

Único. Personal, de la Estación naval.... . — . . . . , . . . . » 37.965

0. ° BUQUES A R M A D O mS

Matinal t amí. ■

1.® Carbones, . . . . . . . . . . . . . . . .  • . , . . . . . . . . . . . . . 3.600
2.° Material de buques, . . . . „ . . .  • . . . . . . . . . . . . « * . . . 11.581

15.181
7.° BUQUES ARMADOS

jkatvrtul personal.
1® Raciones. . • • • . ............ .......... . a,.....,.... 8 171 60

■ 2.° Vestuario . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
3.° Medicinas. ................. .................................... * 100
4.° Hospitales..... ............. ................................. ........ 400

9.271*60
&® BUQUE S  A R M A D O S

Gastos diversos. i

1.° Distribución de caudales......... . . « ......... . 183
2.° Abonos de viajes... . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .600
3.® 'Varios gastos. . . .  .............................................. 580

1.363
9.® EJERCICIOS CERRADOS

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados qm  care
cen de crédito legislativo. . . . .  ------------ -- ■9:400*12

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria). . . ,  . . . . . . . . . .  . . .  . »

9.466*12

137.982-82 :
A deducir: descuento de haberes........................... 3,050

T o t a l  de la Sección quinta*_____ ____ 134.932*82

S E C C I Ó N  S E X T A .— GOBERNACIÓN
1® GOBIERNO. GENERAL

Personal.
Unico. Gobierno general y su Secretaría „ „ , . . . . .  *. .■. í> 40,900

2.® GOBIERNA GENERAL ■
Mate vil

1.® Comisiones del servicio...  • . . . . . . . . . . . . . . . , 50 O1
2.° Gobierno general........... 2 000
3.° Telegramas por el cable........ ............ .......... ...... 4 000
4.° Comisión de estadística. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 300
5.° Gastos del palacio del Gobierno y casa de acli

matación .......... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 096
8,890 •

a® CONSEJO CONTENCIOSO
Personal.

Único. Para esta atención. . . . . . . . . .  •. . . . . » 6.000

4.° CONSEJO CONTENCIOSO
Material.

Único. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . , . " i . 500

5.° COMUNICACIONES
Personal.

1.® Administración, general,........................... ■ 1800
2.° 41205
3.° Personal de vigilancia de las líneas, 12 000

---------- ».....i,,,,. ■55.055
6.° COMUNICACIONES

Material.
1.® Gastos de entretenimiento........................... •,. Ib 087
2.® Conducciones terrestres y marítimas, . . . . . . . . 104 927
3.° Valore* declarados............. ............ . . . . . . . . . . . . . 4 000

125.014
'7*° HOSPICIOS Y PRESIDIOS

Personal.
1 0 Correccional de beneficencia..... . , ................ 270

"'"2> Plana mayor de presidios y manutención de
confinados , , , ,  I ........ . . . . . . . ........... 57.775*17

58.045*17

np
*8*
d
m

Artículos.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

8,° HOSPICIOS Y PRESIDIOS

Material.
Único. Confinados ápresidio............ ............................... P 7.221

9.® e s t a b l e c im ie n t o s  p ío s

1.® Hospital de San Germán...................................... 3.452
■ 2.° Idem de Caridad para mujeres............................ 264

3.716
10 s a n id a d

P e r s o n a l .
1.® Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Far

macia. ................... .........  ............ 520
2.® Servicios sanitarios de puertos.................. 6.868s50
3.° Lazareto de ia isla de Cabras............................. 360

7.748*50
U SANIDAD

Ma ter ia l .
1.® Subdeleg&ción de Medicina, y Cirugía............. 48
2.° Idem de Farmacia.. ................ . . . ............. .. 48
a® Servicios sanitarios.............................. ................ 470

566
12 ATENCIONES GENERALES

i  ° Alquileres de edificios............................. 19.708
2> Separaciones ordinarias de edificios. 250

19.958
13 GASTOS EVENTUALES

1.® Gastos de policía— ............................... 2.000
2.® Correos extraordinarios........................................ 300
3.° Telegramas y anuncios debatidas de vapores. 200

2.500
14 CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Personal.
Único. Para esta atención........... ........................... . . . . . . » 202.294*31

15 CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Material.
1.® Pienso................ ............ . . ......... ......................... 25.776
2.® Acuartelamiento, utensilio.................... 5.92D98
3.® Bemonta y montura.. . .............. .............. 540

32.237*98
10 CUERPO DE ORDEN PÚBLICO

Personal.
Único. Para esta atención.. .... . .... ................................. » 7.500

17 EJERCICIOS CERRADOS

I.® Obligaciones de eiercicios-
de crédito legislativo....................... 8.871*98

2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)............................ .. »

8.871*98

587.023‘94
A deducir: descuento de haberes........................... 8.735*65

T o t a l  de la Sección sexta................. 578.288 29

S E C C I Ó N  S É P T I M A .—FOMENTO
1.® INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Personal.
UnlCO. Para esta atención......................... ............... . » 500

2P INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Material.
1.a Subvención al Instituto provincial de San Juan

de Puerto Rico............ ................................... 5.000
2.® Idem de la Junta superior................................... . 200
3.° Idem de Escuelas................. .................. . 300
4.° Escuelas ó establecimientos particulares de en

señanza..................................... ....................... .. 4.000
9.500

3,° OBRAS PÚBLICAS

Personal.
Único, Para esta atención............................................ . » 41.090

4.® OBRAS PÚBLICAS

Material.
1.® ■ Indemnizaciones............................................... 5.000
2® Gastos diversos ............ 1.400

6.400
5.® c a r r e t e r a s . .

Material.
1.® Estudios y nuevas construcciones, ........ 152.500
2.° Reparación y conservación.. * . . . . . . . . . . . . . . 75.000

227.500
6.0 FERROCARRILES .

Material. $

Único, Estudios y nuevas construcciones............ . *.-«. » 5.000
7.° NAVEGACION

Personal. ••
' Único.- Faros...................... ......................... f, 8.400

8.° NAVEGACIÓN '
Material.

1.® Puertos............. ................ .......................... ......... 25.650
2.° Faros............................... .. 49.488
3.® Boyas y valizas....... ........... . »

75,138
3.° CONSTRUCCIONES CIVILES

Material.
Único. Obras nuevas, conservación y reparación........ » 10.000

10 MINAS

Material.
Unico. Para esta atención.. » 550
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> CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Eo*03
otí
o*ta

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

11
1.°
2.°
3.°

4.°

5.°

AUXILIOS Y ASIGNACIONES
Junta de Agricultura, Industria y Comercio.. 
Sociedad Económica de Amigos del País. . . . .  
Junta superior de compensación y venta de te

rrenos baldíos.............. . .  .•...............................
Compra de libros, suscrieiones y Compilación

legislativa de Ultramar.....................................
Gastos de oposiciones á cátedras........................

500
500

560

1.180
200

2.940

4.100

17.850

2.500
320

12
1.°
2.°

COLONIZACIÓN
Personal................................................. ...............
Para colonización de la isla de la Culebra. . . . .

2.600
1.500

13
1.°
2.°

ESTACIONES AGRONÓMICAS
Personal................. ............... ..... ..........................
Material................................................. . . . . . . . . .

5.850
12.000

14

15
Único.
Unico

CONCURSOS AGRÍCOLAS
Para esta atención........ ......................... .........
Exposición universal de Barcelona...........

»

16
1.°

2.°

EJERCICIOS CERRADOS
Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo................................
Idem qué resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria).. . ............ ................... ..

19.738*20

»
19.738*20

»
A deducir: descuento de haberes....................... .

431.526*20
4.056

T o t a l  de la Sección séptima----- . . . 427.470*20

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a—Obligaciones generales............... ..

— 2 a—Gracia y Justicia......................... .
— 3.a-—G u e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ . . . .
— 4.a—Hacienda............. ......... ............. .
— 5.a—Marina............................. ..
— 6. “—Gobernación..........................
— 7.a—Fomento.. . . . ....... .............. .

Pesos.

1.079.445‘86 
262.027*96 

1.045.567'86 
331 222*83 
134,932*82 
578.288*29 
427.470*20

* T o t a l  de gastos ................ . 3.859.055‘82

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Los créditos señalados en los artículos 1.° al 7.° del capítulo 7.° de la Sección primera, 
<Oblrga îones- f̂ter»ideA>^se-e©ngiderarán ampliados en la cantidad necesaria, si excediesen de 
su importe las obligaciones de clases pasivas que se reconozcan y liquiden con arreglo á las le
yes durante el ejercicio.

2.a Igualmente se considerarán ampliados los créditos consignados en los capítulos 5.°, 8.° : 
y ¡9.° de la Sección séptima, «Fomento», en una suma igual á la que exija el desarrollo de los 
servicios por estudios y construcciones á que dichos capítulos se refieren, y permita el aumen
to de ingresos por el concepto que expresa el art. 14, capítulo 1.°, Sección quinta, estado le- 
t a  B .

Madrid 29 de Junio de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, T r i n it a r io  R u iz  C a p d e p ó n .

ESTADO LETRA B
. Resumen g e n e r a l  de ingresos que se calcula podrán realizarse en la isla de 

Puepto Rico durante el ejercicio de 1888-89.,

£TJ > I INGRESOS PRESUPUESTOS
t-t-
s.O02

o'tí
o02 DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos.
Pesos.

L® 1.®
2.°
3.°
4.°

S E C C lé M  M t I M E B S  CONTRIBU
CIONES É IMPUESTOS

Contribución territorial................... ...............
Idem »ie industria y de comercio................. .
Derechos reales y transmisión de bienes..........
impuesto de minas.— Janon por razón de su

perficie y 1 por 100 del producto bruto.. .

420.000
190.000 
80.000

1.000
691.000 920 non2.° Único.. Derechos de consumos.............. . GtfiAJ • UUV

T o t a l  de la Sección primera. . . . . . . 911.009
SECCION SEGUNDA. — ADUANAS

1*
1,°
2.°

d e r e c h o s  d e  a r a n c e l

Derechos de importación...................................
Idem de exportación...........................................

1.700.000
180.000

1.830.000
2 ° DERECHOS e s p e c ia l e s

1.°

2.°
3.°
4.°

Derechos de navegación, carga, descarga, em
barque y desembarque de viajeros.. . . . . . . .

Depósito mercantil.............. .... .......................
Multas y comisos.................................
Recargo del 6 .por 100 sobre los derechos de 

importación-. . * . . . . . . . . . . . .

190.000 
4.000

20.000

102.000
316.000

T o t a l  de la Sección segunda.___ . . 2.146.000

Unico.
1*
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

S E C C IO N  T E R C E R A . — RENTAS 
ESTANCADAS

EFECTOS TIMBRADOS
Bulas.................................................
Cédulas de vecindad...................................
¿Papel sellado.......................................... .
Idem de pagos al Estado....................................
Sellos de comunicaciones................... . . ,
Idem de recibos y cuentas..................................
Idem de documentos de giro...............................
Idem de pólizas y seguros.............................

1.000
34.000
84.000
24.000 

112.000
14.000 
6.000 
1.000

Cjnfí, AAA<, /O.UUU

T o t a l  de la Sección tercera. 276.000

o5»
72

>>
<r+- INGRESOS PRESUPUESTOS

tí
O*j»

5'tícTCQ
• DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

1.°

2.°

1.°
2.°
3.°
4.°

5.°

1.°

2.°
3.°

4.°

S E C C I O N  C U A R T A .—BIENES DEL 
ESTADO

PRODUCTOS DE RENTAS
Arrendamiento de fincas.....................................
Idem de baldíos y realengos......................... .
Canon de solares...................................................
Productos de todas clases de montes del Es

tado ........................................... .........................
Réditos de censos....................... ................. .. .......

PRODUCTOS DE VENTAS
Ventas de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju

lio de 1882..........................................................
Idem de id. posteriores á dicha ley...................
Idem de baldíos y realengos según reglamento

de 17 de Abril de 1884.............................. .
Redenciones de censos..................................... ...

T o t a l  de la Sección cuarta................

1.000
1.000
2.000

2.000
2.000

— -------------- 8.000

4.000
35.000

25.000
2.000

------------------ - 66 000

...................... 74.000

1.°

2.°

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13
14

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

S E C C I O N  Q U I N T A . — INGRESOS  
EVENTUALES

DIFERENTES CONCEPTOS
Alcances de cuentas.............................................
Cédulas de privilegios.........................................
Cesiones y restituciones.......................................
Impuesto de rifas y loterías.................................
Intereses del 6 por 100 de demora......................
Mandas pías...........................................................
Medias annatas......................................................
Mostrencos....................... .............. ....... . . ...........
Oficios vendibles y renunciables........ . . . .........
Corrales de pesca........ ..........................................
Productos de presidios............................. ..........
Id,em sin aplicación determinada.......................
Reintegros de pagos de ejercicios cerrados.. . .  
Venta de pólvora y de efectos inútiles para el 

servicio................................................................

EJERCICIOS CERRADOS
De la Sección primera.......................... ...............
Déla segunda........................................................
De la tercera..........................................................
De la cuarta...........................................................
De la quinta..........................................................

T o t a l  de la Sección quinta..............-.

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.........
— 2.a—Aduanas................. . . . . . . .............
— 3.a—Rentas estancad as..........................
— 4 a—Bienes del Estado.............. ...........
— 5.a—Ingresos eventuales.......................

T o t a l  de ingresos............

25.000 
50

100
93.000
5.000 

100
50 

500 
120 

2.680 
3 000
3.000

11.000

3.000
------------------- 146.600

125.000
25.000

15000
5.000

----------------- _ 170.000

Pesos,

911.000 
2.146.000

276.000 
74 000

316 600

3.723.600

Madrid 29 de Junio de 1888.=E1 Ministro de Ultramar, T r i n it a r io  R u iz  C a p d e p ó n ,

R elación  de los servicios del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico, 
que en caso y debida forma pudieran exigir ampliación de crédito durante 
el ejercicio de 1888-89.

p
72
tí
o'00

Artículos,

SERVICIOS MOTIVOS

SECCION PRIMERA

4.° ■

6 °

( 1.°

( 2.° 
1 3.°
1 4.°

OBLIGACIONES GENERALES
Haberes de navegación de funcionarios civiles

y pa^je de los mismos y religiosos...............
Giros y quebrantos................................. *.............
Intereses de la Deuda flotante..................*.........
Negociación de pagarés.........................................

S E C C I O N  T E R V E R A

f Por el aumento que durante 
\ el año ecoí.iómíco puedan 
( tener estos servicios.

3.°

7.°

8.°

9.°
10
11
15

í L °) 2.°
í 3.°
( 4.°

Único, 

i L°
f 2 °

2.°
2.°

Único.
»

GUERRA
Personal del cuerpo de infantería..................... j
Idem de id. de caballería............................... .... •'
Idem de id. de artillería................................. • * • |
Idem de ¡abrigada sanitaria................................

Pienso................................................................ • j

Acuartelamiento................................................*. <
Alquileres de edificios...................................

Material de hospitales..........................................
Idem de transportes...............................................
Gastos diversos.......................................................
Cruces pensionadas................... ........... *.♦..........

[ Aumento de fuerzas, supre- !  sión de rebajados, menor 
l número de hospitalidades, 
l relief que se concedan y )  cruces pensionadas.,
| Por el aumento que pueda | tener este servicio.

Por el aumento que puedan 
[ exigir las mayores obliga- 
f clones del aít. 1.° y por el 
\ que ocurra con motivo de 1 los sucesivos arrendamien- [ tos 4e edificios.

Por el mayor número de 
hospitalidades ó precio de i las estancias; por el que 

i puedan tener los gastos ]  diversos que sólo pueden 
fijarse á cálculo, y por el \  mayor número de iudivi- 

J dúos que hay¿ en la isla 
f con goce de pensión de 
F cruz, ó entrar en él du~ [  raníe el ejercicio.
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Capítulos.

Artículos.

SERVICIOS MOTIVOS

S E C C I Ó N  C U A R T A

r l.o

H A C IE N D A .

Alquileres de edificios ocupados por las ofici- j

3.° ]  2.°
ñas de Hacienda............... . J

Reparación de edificios:................... f Pór el "aumento que puedan.
(  3.° Traslación de 'caudales. -------- ------ ------------- - \ tener" duranteel ejercicio

4.° Unico. Comisiones del servicio... . . . . . .  11 estas ‘obligaciones.
7.° 1.° Valor y conducción de'' efectos "timbrados.-.. . . .  r
8.° Unico. Devolución de ingresos indebidos. . . . . . . . . . . .  I

6.° i-° 1

S E C C I Ó N  « U I M T A

M A R IN A '

; Material de Marina.— Carbones:. . .  # * . .  * .. • • * • -i mATn «
Idem Id.—Raciones. . . . -------------- *. * . . . . . .  I iaem *'

Capítulos

Artículos.

SERVICIOS MOTIVOS

S K C C I^ M r  S E X T A

G O B E R N A C IÓ N
2.°
11
12

2.°
3.°

i 1.°
f 2.°

Telegramas por el cable............................... ,¡
Servicio sanitario............................................ I
Alquileres de edificios......... ...................
Reparaciones ordinarias de edificios............... ]

S E C C I O l í  S É P T I M A

FO M E N T O

l ld ém id r

8.°

9.®

i L °I 2.®
i 1.®
{ 2.° 

Unico.

Estudios y nuevas construcciones de carreteras. \
Reparación y conservación de ídem................ I
Puertos............................................................ >
Faros.......... ....................................................\
Construcciones civiles............... ......................1

Por la necesidad que pueda 
haber de aumentar 1 m  can
tidades consignadas para 
el desarrollo de las obras 
públicas.

Madrid 29 de Junio de 1888. =E1 Ministro de Ultramar, Tr in i-:rARio Ruiz Capdepó n .

MI N I S T E R I O  DE M A R I N A

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina. Regente 
del Reino,

Tengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con el uso de distintivo blanco, de las 
designadas para premiar servicios especiales, al Con
traalmirante de la Marina austríaca Maurice Barón 
Manfroni de Monfort

Dado en Palacio & los veintisiete días del mes de 
Junio de mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina»

Rafael ISoifrig-uez «le Arlas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente 
de» Rc.ov,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con el uso de distintivo blanco, de las 
designadas para premiar servicios especiales, al Vice
almirante de la Armada italiana Mr. Luis Bertelli.

Dado en Palacio á los veintisiete días del mes de 
Jamo de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodrigúese de Arias

'A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo-con
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D-. Alfonso XIII, y como R eina Regente del 

' Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval, con el aso de distintivo blanco, de las de 
signadas para premiar servicios especíales, al Viceal
mirante de la Marina francesa Mr. Carlos Víctor In 
genio Amet.

Dado en Palacio á los veintisiete días del mes de 
Junio de mil ochocientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,,

Rafael Rodríguez de Arias.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina. Regente 
dél Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con el uso de distintivo blanco, délas de
signadas para premiar servicios especiales al Viceal
mirante de la Marina austríaca Barón Danblebsky de 
Sterneek.

Dado en Palacio á los veintisiete días del mes de 
Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro 'do Marina,

R afae l Rodríguez de A rlas .

MI NI S TER I O DE HACIENDA

REALAS DECRETOS 
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so, XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Palacios, Dele
gado de Hacienda en la provincia de Avila.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda*

J o a q u ín  L ó p e z  P u ijapcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la 
provincia de Avila á D. Eustaquio López Pulido, Jefe 
de Negociado de primera clase, Contador dé la Fábrica 
Nacional del Timbre.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Minktro de Hacienda*

J o a q u ín  L ó p e z  P n ig c e r v e r .

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

REAL DECRETO

En atención á los dilatados y  extraordinarios ser
vicios prestados en la enseñanza, y á los méritos lite
rarios contraídos como Juez de exámenes de estudios 
privados por D. Ramón Martín Sanz, Rector que ha 
sido de varias Universidades, con la categoría de Jefe 
de Administración civil; en nombre de mi. Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil libre de gastos.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,.

J o s é  C a n a le ja s  y  M é n d e z .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno 
el expediente instruido en consecuencia de consulta 
de esa Junta con motivo de la resolución recaída en 
el de Doña Amalia Sánchez Ladrón de Guevara, res
pecto á sueldos reguladores de pensiones del Tesoro, 
el indicado alto Cuerpo consultivo lo ha emitido en los 
siguientes términos:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 de Agosto últi
mo, expedida por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se remitió á informe de este Consejo el expe
diente instruido á consecuencia de una comunicación 
de la Junta de Clases pasivas, dando cuenta de su 
acuerdo relativo á sueldos reguladores de pensiones 
del Tesoro, en vista de lo dispuesto en el art. 13 del 
decreto ley de 22 de Octubre de 1868.

De los antecedentes resulta:
Que por acuerdo de la Junta de Pensiones'civiles 

de 25 de Junio de 1884, se declaró á Doña Amalia Sán
chez Ladrón de Guevara, viuda de D. Isidoro Maes
tre, Ingeniero que fué de Minas, derecho á la pensión 
vitalic a del Tesoro de 337*70 pesetas, ó sean los 15 
céntimos correspondientes á los diez y ocho años, dos 
meses y seis días de servicios reconocidos en la clasifi
cación de su esposo, y al sueldo de 2.250 pesetas adop*

fado como regulador, por ser el mayor de los que dis
frutó el causante con anterioridad al decreto ley de 22 
de Octubre de 1868, que suspendió las disposiciones le
gales referentes á pensiones del Tesoro.

No conformándose la interesada con dicho acuer
do, se alzó solicitando se adoptara por regulador el 
mayor sueldo de 4.500 pesetas que disfrutó su esposo 
por más de dos años, después de la publicación del ex
presado decreto ley de 1868, y por Real orden de 15 de 
Noviembre de 1884 se desestimó el enunciado recurso 
de alzada, confirmándose el acuerdo de la Junta.

Contra la expresada Real orden promovió la intere
sada demanda contencioso administrativa que terminó 
por Real decreto sentencia de 22 de Agosto de 1885, 
por el que se revocó la Real orden reclamada, y se de
claró que debía adoptarse por regulador de la preten
dida pensión vitalicia del Tesoro dicho mayor sueldo 
de 4.500 pesetas, obtenido por el causante durante más 
de dos años c©n posterioridad al dec-eto ley de 1868.

La Junta de Ciases pasivas, en comunicación de 18 
de Marzo último, llama la atención de V. E. respecto 
de la doctrina sentada en el Real decreto sentencia re
ferido, que está en oposición con el criterio constante 
á que aquélla ha ajustado las decisiones en casos aná
logos, y con la jurisprudencia establecida por este Con
sejo en Reales decretos sentencias de 2 de Agosto 
de 1880, 20 de Junio de 1881 y 28 de Marzo de 1882,' 
por los que se niega á los interesados el derecho á la 
mejora de pensión del Tesoro que tenían pretendida, 
en razón de ascensos obtenidos por sus causantes con 
posterioridad al repetido decreto ley, siendo el funda
mento de tales decisiones el que dicho decreto ley sus
pendió la ap icación de las disposiciones legales con
cernientes á pensiones del Tesoro; que en el acto de la 
suspensión no habían ascendido los respectivos cau
santes á los destinos cuyos sueldos obtenidos con pos
terioridad pretendían sus causa habientes sirvieran de 
regulador de la mejora de derecho solicitada, y que 
las dudas que, atendido el contexto del art. 10 de la 
ley de 28 de Febrero de 1873, pudieran ocurrir respec 
to á si la cuantía de dichas pensiones del Tesoro pro
cedía deducirla del mayor sueldo obtenido con poste
rioridad al decreto ley de 1868, ó únicamente del co
rrespondiente á los destinos desempeñados con ante
rioridad, quedaron resueltos en este último sentido 
por la regla 4.a de la Real orden de 7 de Agosto de 1875. 
Concluye la Junta diciendo que ha acordado, en sesión 
de 6 de Marzo último:

1.° Que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
el Real decreto sentencia de 22 de Agosto de 1885, co
rresponde reconocer á Doña Amalia Sánchez Ladrón 
de Guevara el derecho á pensión vitalicia del Tesoro 
de 675 pesetas*

2*° Que no constituyendo por sí sola jurispruden
cia la decisión contenciosa citada> se continúe aplican
do la observada hasta esa fecha, ínterin recaiga reso
lución superior en contrario; ,y 

3.° Que cumplido que sea lo correspondiente á la 
declaración primera, se consulte á ese Ministerio, á fin 
de que, si hallase méritos para ello, pueda prevenir á 
la Dirección de lo Contencioso lo que estime del ca so, 
ó resuelva lo que juzgue conveniente*

El Negociado de Secretaría entiende que el estricto 
cumplimiento del art. 13 del decreto ley de 22 de Octu
bre de 1868 exige, en tanto no lo modifiquen los altos 
poderes del Estado, que continúe a plicándose en el 
sentido que constantemente se ha hecho, así en la es
fera administrativa como en la contenciosa hasta el 22 
de Agosto de 1885; es decir, con de no servir de re
gulador para pensiones del Tesoro sueldo alguno em
pezado á d sfrutar después del 22 de Octubre de 1868; 
por lo que opina que puede aprobarse el acuerdo de la



Gaceta de Madrid.—Núm. 183 1.° Julio 1888 1 3

Junta en sus primero y segando extremos y dar tras
lado de la Real orden en que así se haga á este Consejo.

La Dirección general de lo Contencioso propone 
que se apruebe el acuerdo de la Junta en sus tres ex
tremos^ publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oficial de Hacienda la Real orden que se dicte, por 
afectar carácter de generalidad, sin estimar oportuno 
el que se dé traslado de la misma á este Consejo, por- 
pudiera parecer atentatorio á su independencia, como 
Tribunal Contencioso, el indicarle el sentido en que 
debe interpretar la legislación de Clases pasivas.

Y la Intervención general opina en el mismo sen
tido que la Dirección de lo Contencioso. El Consejo se 
ha hecho cargo de los antecedentes referidos, y aun
que sea brevemente, estima de alguna importancia 
ocuparse en el examen de las disposiciones que sirven 
de principal fundamento á la consulta de la Junta de 
Clases pasivas.

El proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, inspirado 
en principios de justicia y equidad, concedió derecho 
á pensiones sobre el Tesoro público á todos los emplea
dos de la Administración, recompensando así los tra
bajos de los que se consagran al servicio del Estado.

Sabido es que algunos de los artículos del citado 
proyectase pusieron en vigor por la ley de Presupues
tos de 1864, y que sobre las bases y condiciones esta
blecidas por dicho proyecto se regularon las pensiones 
y los derechos de los funcionarios del Estado.

Publicóse después el decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868, y por su art. 13 se declararon en suspenso los 
del referido proyecto de ley, que se puso en vigor por 
la ley de Presupuestos de 1864, hasta que las Cortes 
Constituyentes resolvieran lo que estimaran oporíuno.

Y por la ley de 23 de Febrero de 1873, si bien se 
dispuso el estricto cumplimiento del decreto ley de 
1868, se previno que no tuviera en su aplicación efecto 
retroactivo con respecto á los derechos fundados en 
leyes anteriores.

Estas disposiciones y la regla cuarta de la Real or
den de 7 de Agosto de 1875, que declaró que para que 
las viudas y huérfanos de funcionarios no incorpora 
dos ¿ Mo n te pío J uvieran derecho á los beneficios del 
xeferido proyectodeTéy^era n e c e s a r io  que los causan
tes ejercieran los destinos con anterioridad á la publi
cación del decreto ley de 22 de Octubre de 1868, cual
quiera que fuese la época de su fallecimiento., anterior 
ó posterior á la indicada publicación, fueron los funda
mentos de los decretos sentencias de 1880,1881 y 1882 
y de los acuerdos de la Junta; y estas mismas disposi
ciones, pero apoyándose con preferencia en que la ley 
de 1873 quitó al decreto de 1868 su efecto'retroactivo-, y 
en que la regla 4.a de la Real orden de 7 de Agosto 
de 1875 expresa la necesidad de que los causantes ejer
zan los destinos con anterioridad á la publicación del 
referido decreto ley, cualquiera que sea la época de su 
fallecimiento, fueron también las razones legales en 
que se inspiró el Real decreto sentencia de 22 de Agos
to de 1885, que ha dado origen á la consulta de la 
Junta.

Una vez expuesto que las mismas disposiciones le
gales han producido resoluciones* distintas, resta deci
dir, como contestación á la consulta de la Junta, si en 
lo sucesivo es procedente que imperen los primeros de
cretos sentencias ó el último.

En sentir del Consejo, y caso de que se dicte una 
medida de carácter general que fije definitivamente la 
interpretación de las disposiciones referidas, el último 
Real decreto sentencia, el publicado en .22 de Agosto 
de 1885, es el que debe tenerse en cuenta para los acuer
dos sucesivos de la Junta.

Prescindiendo de que ni unos ni el otro han senta
do jurisprudencia propiamente dicha, porque' no han 
hecho otro cosa que resolver casos particulares y pres
cindiendo también de la poca ó ninguna igualdad que 
resulta para los empleados públicos al ser clasificados, 
con arreglo al último destino que obtuvieron antes 
de 1868 si sus clasificaciones se regulan por el proye c- 
to de ley de 1862, cuando los que sirven destinos incor
porados á Montepíos lo son por el último destino, sea 
cualquiera la fecha en que lo desempeñaron, resulta 
que habiendo sido privado el decreto ley de 1868 de su 
efecto retroactivo por la de 1813, los derechos adquiri
dos antes de la fecha de su publicación, y cuando la 
legislación vigente entonces era la de/ proyecto de ley 
tantas veces citado, deben necesariamente ser res
petados.

Para comprenderlo así, basta considerar que, aun
que quedaron en suspenso por el art. 13 del decreto 
ley de 22 de Octubre de 1868 los artículos del proyecto 
ley de 20 de Mayo de 1862, la disposición contenida en 
aquél no puede en manera alguna tener efecto retroac
tivo, qqu *€spectQ ^ derechos anteriores, por haberlo

así dispuesto terminantemente el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 1873. El respeto á los derechos adqui
ridos, reconocido por dicha ley de un modo absoluto y 
sin restricción alguna, obliga en buenos principios á 
estimar dichos derechos, no sólo como eran al publicar
se el decreto ley de 1868, sino como después fueran 
por el natural crecimiento de los mismos, en virtud de 
los ascensos que obtuvieran los empleados, pues sería 
altamente injusto que se les cortara su carrera de un 
modo tal, que fuese la que quisiera la categoría y el 
sueldo que hubieran disfrutado con posterioridad á di
cho decreto ley,' no se les regulasen sus clasificaciones 
sino por el destino que antes de su publicación tenían. 
Este criterio no es nuevo en materia de Clases pasivas; 
la ley de Presupuestos de 1845, que suprimió definiti
vamente las cesantías, respetó el derecho en toda su 
integridad á los que lo tenían adquirido, sin que nun
ca se ocurriera que la cesantía se regulara por el suel
do disfrutado en la fecha de la publicación de dicha 
tey, pues de otro modo resultaría en la práctica que á 
un funcionario de la última categoría de la Adminis
tración, cuando se publicó la ley referida, y que con el 
tiempo hubiese llegado hasta la de Jefe superior d̂  * 
Administración, habría que clasificarle, no como t ai 
Jefe, sino como empleado perteneciente á la categox da 
citada, por más que la ley reconozca la totalidad de sus 
servicios.

Y no hay para qué invocar la regla 4.a de la, Real 
orden de 7 de Agosto de 1875, como limitación ' j e este 
derecho, porque, como ya se ha dicho, más bien se 
afirma, porque únicamente expresa que par A qUe las 
viudas y huérfanos de funcionarios no incor porados á 
Montepío tuvieran derecho á los beneficios del expre
sado proyecto, era necesario que los causa ,ntes ejercie
ran ios destinos con anterioridad á la r¿ublieación al 
ya referido decreto ley de 1868, cualquiera que fuese 
la época de su fallecimiento, anterior ó posterior del 
mismo decreto ley, pero sin que por ella ni por ningu
na otra de la misma soberana disposición se determine 
que &e tenga por sueldo regulador el del destino que 
el causante poseyera en la fecha del decreto ley de 
1868, y que m  se estime como tal cualquiera otro dis
frutado posteriormente.

Si, pues, el decreto ley carece de efecto retroactivo, 
porque le privó de él la ley de 1873; si la Real orden 
de 7 de Agosto de 1875 no fija que se regulen los dere
chos de los empleados por el sueldo que tenían á la pu
blicación de dicho decreto; si no hay ninguna otra dis
posición que semejante cosa prevenga, bien se puede 
afirmar que la verdadera interpretación de las disposi
ciones transcritas es el Real decreto sentencia de 22 de 
Agosto de 1885, que es el que debe tenerse en cuenta 
para cuantos casos iguales ocurran en lo sucesivo, y 
que á su doctrina debe atemperarse la Junta en sus 
fallos.

En sentir del Consejo, el citado Real decreto sen
tencia es la más genuina y propia interpretación de di
chas disposiciones, sin que sea obstáculo para ello el 
que existan otras anteriores que estén en contradicción, 
porque no habiendo sentado jurisprudencia no impiden 
en nada que la doctrina sentada en el último sea la 
que deba seguirse, por ser la más ajustada al espíritu 
de las disposiciones que regulan esta ciase de dere
chos, y por exigirlo así también la imparcialidad de la 
Administración.

Por estas razones, el Consejo opina que procede re
solver como contestación á la consulta de la Junta de 
Ciases pasivas á que este expediente se refiere, y como 
medida de carácter general, si así lo estima V. E., que 
en lo sucesivo la expresada Junta tenga en cuenta lo 
que dispone el Real decreto sentencia de 22 de Agosto 
de 1885 en los acuerdos que dicte en los expedientes 
de esta índole, declarándose en la resolución que re
caiga, si V. E. se conforma con este dictamen, que no 
es extensiva ni comprende á los interesados que ha
biendo sido clasificados por dicha Junta, no se hubie
sen alzado en el término legal, ni tampoco á aquellos 
que habiendo reclamado ante ese Ministerio no hubie
sen acudido en el plazo establecido á la vía contencio
sa, si hubiere recaído resolución ministerial.

Y conformándose S, M. la R eina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo 0* Alfonso XIII (Q. D. G.), con 
el preinserto dictamen, se h a  servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. yw a su conocimiento 
y com® resolución á la consulta de t*sa J unta de 18 de 
Marzo de 1886, anteriormente mencionada. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 12 de Jun/o 1888.

LÓPEZ püig cer

gr. Presidente Justa  de Clases pasivas. i

Resultan»} 0 equivocadas las plantillas del personal de las 
Secciones Ce n tral y provinciales del servicio de recaudación, 
se reproduce ¡a debidamente rectificadas.

1 PLANTA DE La SECCIÓN CENTRAL

Pesetas.

Un Jefe ( | e Administración de 1.a clase,
t t  C01í , sueldo anual de.......................................... . 10.000
Uno id.= ¿e iú' de 2 » íd., con el d e  ! . 8.750
Dos id. de íd. de 3.a íd., á 7.500...................  15.000

i  ̂ *’ Je*e Negociado de 1.a íd., conel af ¿ . ...................... ..  ̂ 000
Unoí» 1. de íd. de 2.a íd., con el* de  5 000
¡Dosi d. de íd. de 3.a íd., á 4.000 ................ 8 .0 0 0
ires Oficiales de 1.a íd., á 3.500................  10 500
Tres íd. de 2.a íd., á 3 000 ...........................  9.000
Cu» tro íd. de 3.a íd., á 2.500......................  10 000
¿ r.e 8 id. de 4.a íd., á 2.500........................  6.000
k01 s íd. de 5.a íd., á 1.500......................... 91000

¿ign ación para un Portero, con 1.500 
pesetas, y un Ordenanza con 1 .2 5 0 .... 2.750

  100.00©

PLANTA DE LAS SECCIONES PROVINCIALES

En las Administraciones de Contribuciones.
¡ 1 Jefe de Negociado de
1 2.a clase....................
I 2  íd. íd. de 3.a íd., á 
|  4.000........................ ..

De Madrid /  2  0ñclaleS de 2 . a íd., De Madriu...........t ¿ 3 0()()........................
1 1 íd. de 4 .a  íd ...........
# 3 íd. de 5 .a íd . á
F 1.500...........................
\ 1 Aspirante de 1.a íd.

/ 1 Jefe de Negociado de
\ 2.a clase.................. ..

~ , ) 1 Oficial de 1.a íd........
De Barcelona........( 1 íd. de 2 .a íd ................

1 1 íd. de 4.a íd................
\ 2 íd. de 5.a íd .,á  1.500.

Délas provincias de l 1 Jefe de Negociado delaclase Cádiz, C9- ) 3 .a c la g e ......................
runa,Granada,Ma- < i 0  a 
laga, Sevilla y Va- i , P , _ „ • * • * 
lencla..................f 1 id. de 5 . íd..................

5.000

8.000

6.000
2.000

4.500 
1.250

5.000
3.500
3.000
2.000
3.000

4.000
2.500
1.500

26.750

16.500

De las ocho prc^n- ( 1 Oficial de 1.a clase. 
cías da a.» clas“ . . t 1 id. de 4.a íd..........

8.000

3.500
2.000

48.000

Délas provincias de \
3.» ciase, excepto i  oficial de 2.a clase. .  Alava,Guipúzcoa, }i {j . K "
Navarra y Vizcaya 11 lcU ae 0. id.............. ..
(29provincias).... /

5.500

3.000
1.500

44.000

4.500
130.50

En las Administraciones Subalternas.
Treinta y  dos plazas de Oficial de 5.a cla

se, á 1.500 pesetas: dos en cada una de 
las Administraciones Subalternas de 
Alcoy, Orihuela, Gracia, San Martín 
de Provensals, Jerez de la Frontera,
Pnerto de Saüta María, Sanlúcar de 
Barramada, Santiago, Linares, Ante
quera, Vélez Málaga, Cartagena, Lor-

tt CaA ^ 9 ó,nl  ®c,Ja í  R éus........................... 48.000
Un Uncial de 5. clase en cada una de las 

Administraciones Subalternas restan
tes, excepto en la de Ceuta....................  606.000

654.000

1.010.750

S. M. aprueba estas plantas por Real decreto de 26 
de Junio de 1 8 8 8 .= L ópez P u ig c e b v k e .

CONSEJO DE EST ADO

REALES DECRETOS

Don ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción, R ey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en única 
instancia, entre el Licenciado D . Manuel Sil vela, que repre
senta á D. Matías López y López, demandante, y Mí K scaf, á 
nombre de la Administración general del Estado, demandada, 
sobre revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 11 de Agosto de 1886, relativa á la cons
trucción de una albóndiga en esta Corte:

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que por la Ley de 6 de Noviembre de 1885 se d is id o  que 

el Ministerio de la Gobernación, mediante concurso p&bíieo, 
adjudicara la construcción y explotación de una aihóndiga en 
esta Corte, debiendo presentarse las proposiciones acompaña
das de los planos del edificio, cuyo emplazamiento había de 
estar dentro del radio municipal de Madrid, y también debe
ría acompañarse la Memoria descriptiva y carta de pago del 
depósito constituido para responder del compromiso, manir 
testando el plazo <i» terminación de las obras, y las tariias 
liíx im a s por carga, ¿iescargarcompras, ventas y almacenaje.
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Q>vr por Real Decreto de 20 de Noviembre del mismo 
año 188b se abrió el concurro, previ m e u do que las, pro posi
ción e - At-'birlan presentarse al Direcror de Administración 
local el L° de Marzo de 1886, ácompAíurks d- los documentos 
que f?tevJeo* la Ley, y da carta de. pago <LJ depósito consti
tuido on k O* ja general, por valor í25 OJO pesetas:

Qaeeo 22 do Febrero de 1886, D. Rtearto Díaz 8a! presentó 
iast?, í.olíi e;:; el Ministerio de la Gobernación, manifestando ; 
que boxbía. e o cargado á un Arquitecto Jos pkncs necesarios 
pan- 'ora-.r p*;rfce en el conectíso, pf-ro que e! eortopTaso.ee- : 
ñ 'ab o *fj (d a ü tenor Real Decreto j  el lempo lluvioso y , 
frío 1 ••' )i b hhn i rapedi do! a terrni n «s ei 6 o de J os ? r*b?< j oa, y éá- 
plica éo kó ampliará por dos meses más el pkzo prefijado: |

Q v  le Sección propuso que se ampliara el phrzo *.n la fot-'
■ ■ ma pero nada so resolvió;

Q■;>- í ?j £5 de' Febrero, D. Car ton L?r*t*]1i presentó otra 
- inf-ci 1 ' *, »n- 1 iír*t toado que ee 1SS2 p 'enro do Ma j

drki 4N)i,- otorgado á D. Jokó Ru~ Nal tero* n w  seu’ niate da
■ aque': tí riívtíiüK para construir y expirar ur^ albóndiga mu- 

niríq ¡  ̂ u Jieancto qnr se r«v l*r".r el ex <MWi<e y ee buh- 
peiu1  ̂c! concurso, ó que to JItv. r*o i rabí* so entendiera 
sin i.' jArío da los derechos er^J n r k  wk*i*íóji muni
cipal:

Qu , t/tjs 27 de Febrero ?fi d e^u ó  «1 Not tío que hibítt de | 
y>r te | retímtauóu de ple^ns, y v**r tirada esta en L®

de N - z . o  rító no ur es fm tañeran-' que un* orop sfeida, sus
crita ■<* \ D. Matías Lóp. 2, acoinjuñ^du »k U ejrn sponditntin j 
ca rta  le pago, do les planos ioi unidos por loa Arquitectos Ge- I 
tavh.-y Sáncbea. Sedeña, de la Memoria m qwr ¡-o consigna 
que A i»z«j ¡>tM,entorio prefijado no h^bte pc-rmido e°tudiar 
máü-'. f̂e aquuIftB cuestiones csen^iate* y que c''?isí.ituven el 
-verdorro fundamento de la alVc'U.a de hs tarifas y de loa 

■ den»** (Reorentos exigid'-s por la L :̂
Qví6 pp et acto de-1 concurso, D. Ch^rrín, re presen-

t a l .  J L-c-tdlí, presentó d  ̂ est  ̂ solicitando quo

86 6U‘ p^.d'cra dicho acto, oque d:> r se entendiera
sin de los derechos crtaRs cu su favor por la con
cedió;* o á  A yun tam ien to :

Que 9 de Marzo, D. Ricardo Dkz Bal y otros do» mfcere- 
fiadeĉ  preve ti luton Una io s tan ci a,'suplicando que, sin perjuicio 
da la lime* proposición presentada, la cual podía quedar man- 
terneudu « « r  aspiraciones, se convocara íi nuevo concurso, ó 
si er c v¿ee<íiora la prórroga que tarda solicitada Días Sal, se
Meív■ i-»í ex^eosiva á los demás:

Q u e  habiéndose ped ido  a l G ob ie rn o  de la provincia el ex- 
p ad i -afcí <¡c ¡a concesióa invoca.* par LocattUi, solicitó Don 
Matís- Ló j««, en 8 de Mayo de 1880, .jue desestimara la recla
mación de aquél por carecer de «cncesión del Municipio, y 
*orq<M-, aun cuando la tuviera, hatrí» s«ducado d  publicarse
la Ley < *e 1885:

Que en vi«t¿ de estos a n t e c e d e p r e p u s o  el Negociado 
que, *ie¿e*'tira*mdo la protesta de Locat -̂b.j, pusiera de ma
nifiesto, conforme al Real Decreto de Ncvuui, bre de 1885, por 
espacio de diez días, el proyecto presentado, anuncié no ose 
prev^mente en la Gaceta de Madrcu; p*n> 1.a Sección fué 
de diezmen que, según: lo solicitado por Díaz Sal y consor
tes, debía ampliarse el plazo hnr^n 3 de de 1887;

Que íe Dirección general de A czryi * tei cVíh local propuso 
que ü■formaran Jas Secciones do Gut-.- unción y de Fomento 
del Con a* jo de Estado sebre si d *bi' p; . 'ugar*e el plazo, y, 
adeíif. îs, que procedía d-^estiriie■; r* Duu;  ̂̂ oues del Conde 
deLi>catciJi, y así se acordó p ir 11  ̂ l Or ’eu de 30 de Junio 

de 18S6;
Qoe remitido érexpediente á las Secciones citadas, eva- 

cu?r.■ r: c : dictamen en 13 de Julio, ib el se* tado de que lo 
ma* ^-írrCrto rra dar al expediente td f-n^o "igr.L y que si el 
Gobierr.o. m una de sus mdkcutih'pB f?ar;iilfcades, decorase 
detifcí'to N1 cu ríCuíso,'"había llegíido ln or îuón de convocar otro 
nuevo KhDR'ándo$e al tíacto el p'&zo uu* es8;?niara necesarío» 
y propoíde. do como conclusioces: L-nuuro, que no ha logar á 
ía prca rogsi so licitad a; y segundo, qu* cu el caso de que el 
Gobit'fDo. or- uso de sus facultóles, dvC’ar&̂ e desierto el con
curse, ¡rrijí* hact?rse convocatoria f^ ’a otro nuevo:

Y  qi\t' d  Ministerio, coíjformánden- coe el anta r  dicta-, 
men er cuanto ó no haber logs?*r á 1& rr/r^oga de] pU u pa a 
el cón cavo , expidió la Real Orden d* 11 de Agento de 1886, 
pubhc&d» en la Gaceta de 24 de ¿esMembre, resolviendo 
como en aquel se proponía, derkrand^ dar&íbie la  única 
propobi ción presentada por D. M a tí es Ló ez, y en su 60086* 
cuencis., desierto el concurto, deb■ éouos o formular proyecto1 
de Rea! Decreto convocando á otro buavo:

Vistes las actuaciones contencioso administrativas, eii que
'COBfet».;

■ ■Que el Licenciado D. Manuel Sil vela, n nombre de D Ma- 
'tízs López,' dedojo contra la anterior' Real Orden demanda, 
con lo suplica de que'en definitiva sea revocada, mandando 
en su Iug&r que-los ábtecedeiate^ de! cóbcurso-so remitan, al 
CoBsejo d> Estado en pleno para que 'infórme, dando al ex- 
penient» la tramitación prevenida por i* Ley y por - el Real 
Decreto de creación de ia albóndiga:

Qac. pasfída la  demanda con sus antecedentes á Mi Fiee&I, 
pidió que ge declaram procedente-en cuanto á la segunda par- 
té de hi Eiul Orden impugnada, ó mh por lo que atañe á las 

"faltas de procedimiento, comó la audiencia del Goneejo de 
Esta do en ph no, antes de hacerse la declaración que contiene 
dicha sgunda parte, y que se declarara'improcedente la vía 
cbntehciuBa'para8 todo lo demás del recurso:

Que é\i'Ltcéúciado' D. Manuel Silveía, en vista de este dic
tamen, prosélito escrito, manifestándose conforme con laopi- 
níón de Mi Fiscal; y la BeceJón de lo Oontencióso consultó 
que la demanda sólo era procedente en cuanto se proponía 
combatir la Real Orden reclamada, por no haber precedido á

su expedición los trámites, consultas é Informes á qüa el ac
tor se refería, declarándose así en Rea! Orden'de 2 de Marzo 
del año anterior;

Qoe puesto de manifiesto el expediente gubernativo, am
plió íá demanda el Licenciado Si!vela, insistiendo cada solici
tud de aquélla:

Q m  emplazado Mi Fiscal, contestó á la misma pidiendo qmc 
se absuelva de e11 i  Ja Administración general, y se- confir
me U  Real Orden en cnanto es objeto del presente recurso: 

Visto e! art. 3.° do la Ley de oración de usa albóndiga en¡ 
es>ta Gorfe, de 6 de Noviembre de 1885, que dice: «E lMinistra 
de la G.r betmcióD, oyendo al Consejo de Estado, hará Ja ad
judicación al au*or de Ja proposición que considere'-'más ven- 
Dvjo^a á los intereses gea^rah s, pub'ieasido en la Ga c e t a .de ■ 
BIaobíd todas ks presentadas »1 concurso»:

Visto el Real Diere (¡o de 20 de Ncvicmbre de J885 abrien- j  
do el con corso k qu^ se refiere la Ley Btuvrinr, que en su ar
ticulo th° previene que loa planos pns.ntedos se expondrán 
ni público pnr ti r mi no de diez días en el local que oportuna
mente Htv determíne por el Ministerio de la Gobernasióa,- 
anuuckaüüue en la Gaceta db Madrid ,

Vinfti el ísrL 7.®, que dice: wEl expediente del concurso se ■ 
instruirá por Ja Dirección general de Administraeión Ioc?d». ■■ 
*Rl Mmktru de la Gübiíuación, oyendo al Gonsejo de Estado- 
m  pleno, adjudicara la contítrueción y explotación de la albón
diga a! fuitcir de la proposición que ccasidere más ventajosa, 
para loe intereses generales, y publicará su resolución en la 
G a c e t a  dis Madrid, así como todas las proposicienes q m  se 
hubimu presentado en forma y tiempo hábil»;

Considerando que la única cuestión que en el presente 
pleito puede discutirse, s© contrae a determinar si -antes de 
publicarse la Real Orden de 11 de Agosto de 1886,- en ^cnanto 
declara inadmisible la proposición presentada por el deman
dante, y en su conseeuencia desierto el concurso, se observa-. 
ron ó no las recias de procedimiento marcadas en la Ley y 
Real Decreto que acaban de citarse:.

Com id era üdu que conforme á diohas dispoBiciones, y apar
te de la facultad djei Gobierno para no admitir ningona propo
sición en caso de b.q estimarlas convenientes para los intere
ses públicos, es lo cierto que los autores de las presentadas 
en tiempo y forma tenían derecho á que las planos se pu&ie - 
ran de manifiesto por diez días; á que el Ministro de la Go
bernación no resolviera acerca de etlas sin previa audiencia- 
del Consejo de Estado,' y que al par que lajxespluciálMlgJgu-.. 
blicaran en la G a c e t a  sus proposieiones:

Considerando que para-declarar inadmisible la'proposición 
del demandante no se observó ninguna de estas formalidades, 
omisión que no puede justificarse, afirmando que no £e trata' 
ba de la adjudicación, sino de declarar desierto e l concurso, 
porque esta declaración, debía s e r la  consecuencia del juicio 
formado acerca de la proposición presentada, previas las con
sultas y demás trámites expresamente prevenidos en la Ley: 

Considerando-que la'audiencia del Consejo de Estado no 
puede estimarse-'cumplida-con él informe de las Secciones de 
Gobernación y de Fomento, que precedió á la Real Orden im- 
-pugnada-j ya porque cuando no se a ice que el Consejo oído 
eh Secciones'su en lleude qu.e ha de serio en pleno, ya porque 
además e l Re*l Decreto citado exige que sea oído en pleno, y 
ya también porque- ci dicta toen citado se pidió exclu&ivamon 
te acerca de la prórroga del plazo del concurso, pero no en 
cuanto á las condiciones de la proposición presentada por ei 
demandante:

Y  considerando que en este supuesto procede, con arreglo
■ á derecho, reponer el expediente al estado que tenía cuando 
la Real Orden as dictó pnra darle ei carao prevenido cu la Ley 
y Real Decreto tomas veces citados:

Conformándome mu lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. José Gal 1 ostra, Preside ote; D, Miguel de Jos Santos A lva

■ res, D. Ramón de Campiamor, D. Angel Mana Dacarrete, 
D. Bamaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Enri
que Cianeroa, B. José María Valverde, B . Miguel Martínez 
Campos, B, Joaquín Medina y B. Julián Zugastí;

liii nombre de Mí Augusto Hijo ei Rey D. Alfonso X III, y 
como R eina Regente dei Remo,

Vengo en dej*r sin efecto la Rt al Orden impugnada de 11 
de Agosto de 1886 en cnanto declaró inadmirítec la proposi
ción presentada por el demandante, y en m undti que, repo
niendo el expediente al estado que tenía cnan.de se arctó, se le 
dé, respecto á la propohiciún do D, Matías López, t i  curso pre
venido por la Ley y el Real Decreto autos reto ríeles, y lo acor
dado*

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos ochen* 
ta y oeho.=M AR IA  CRLSTINA.=K i Piesidunte del Consejo 
de Ministros, Práxedes-M&teo S&g&8t<i&

:Pubhcaeíón.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallando- 
so celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso> 
acordó se tenga c m resolución final en la instancia y autos 
áqne ee refiere, q e se una á los mismos; se notifique en lo b 
ina á las partes y e inserte m  la G aceta: de que certifico,

" Madrid 24 de M yo "de 188ól=Antonto Alcántara*

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y  la Consti
tución, Rey de/©apaña, y .en su nombre y durante isu menor 
edad 1»' Reirá- Regente del Reino,

A  todos los que las presentes vieren y enterad i eren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimientoft 'sabed: que he 
venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito contencioso*administrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre el Banco de

España, á quien representa el LiooncJad^ D. L-u#s B kz Co~
■ beña, demandante» y Mi Frscá?, cb nombra de la. Administra^- 
ción general de.1 -Estado, d-smandads; so bre' -revocación ó gub*- 
sisténcia de la Real Orden de 21 de-' A g  osto> de 18$t.? relativa  
al abonó-del premio de cobranza perol importe de hw xecib©^» 
de Bienes nacionales devueltos para srn. ;fonn#líza6'ió^l 

Vis lo:
Visto .el expediente gubernativo, del *cual remita::;
Que por Convenio aprobado en 19Hie-Diciembre de 1867 ge- 

M w  cargo e l Banco de España, desde ¥.° de Julio d©-1868 de- 
la recáúdacTÓh de las contribúríones diveci *.as, garantizándolas- 
con su capit&t y  percibiendo u-ú premio p or razón do-la co
bran zá». bajó-el mismo modo y formar qite tenía establecido 
para los recaudadores -péFtícula?cs, rehóVá;údos©-- después esté, 
convenio por doce años-más, mgúñ oteo aprobado m  4 de 
Agosto de 1876:

Qm-en  I I .  de Febrero-de 1884» el Delegado dá'Háci-sn-da do- 
la provincia de Valencia «levo una-'consulta• á IsAdntervención 
general dé la  Administración del Estado - con motivó de la- 
pretensión deducida por la sucursah del Báneo - de España en 
aquella-plaza pa-ra que se le abonase el -premio :̂ do. cobranza 
por el importe de los recibos de Bienes- Bació-isales • que - b.o 

había hecho efectivos y que había--devnalto par»- su fér?mali-- 
zación en el período de 1868 á 69brl88'l á 82, m & oM m  do la. 
Intervención general en 17.'-de Marzo siguiente que^nu era. 
procedente-1&-deducción y abono del premio de cobranza pre*- 
tendido, mucho menos no-existiendo disposición- nii^gv .ua en 
que se,determinase:

Que en 22 de Marzo inmediato, el Renco- de. = inter
puso recurso de alzada para' ante ei Ministerio de- &  cien da, 
y oída la Intervención general, ésta- propuso que- m- -desesti
mase la alzada* y se recordase albRanco ©Lart-T^deba lev del 
Timbre por no haber usado en sus reclama donen eA papel se
llado correspondiente:

Que pedido informe á la Dirección general -de Jo 'Conten
cioso, opinó que procedía dedarar nulo todo lo aotwido-por no 
•haberse cumplido las prescripciones dal reglameateo de! pro
cedimiento económico administrativo, habiéndose / rescindido 
de la resolución de primera instancia que debía d icter el De
legado de Hacienda:

Que en tal estado se unió al expediente- ©tro incoado por 
la sucursal del Banco de España en la Corulla, contra un. 
acuerdo del Delegado de Hacienda, ©xigiéndíol e el reintegro 
^de-3l7,pesetas 25 céntimos abonados en Oototb re y Noviembre 
de 1880 por premio de cobranza sobre ea-of /jRs impuestas á 
Bienes nacionales en el año económico de IS '1 79 á 80;

‘ Y- && Agosto, d  e 1884 sé dispuso;
primero, declarar que el Banco de Españ*  ̂ no tenía derecho 
al abono que pretendía de premio de cobr anaa BObre las cuo
tas no recaúdateles impuestas á los Ri- -&ÚQH nacionales* se 
gundo, que se desestimase la alzada ©r A que ja sucursal de 
dicho establecimiento en 4.a Coruña hah ía reclamado contra e l 
reintegro de 317 pesetas 25. céntimos, acordado por la Dele- 
gaeión de H ae^nda de aquella pro? inda; y tercero, que ee 
significase a! Banco que al f o m u k r  en ]0 sucesivo sus recla
maciones usase el papel sellado- cow /espondiente.

‘ Tistas las actuaciones contener oso»administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real C yrden presentó en tiempo de
manda ante el Consejo d* Esta/ i 0 e] Licenciado D. Luis Dí^.z 
Cobeña, en nombre del Banco dé España, y una vez que fué 
admitida en vía contenciosa,7ia amplió, con la súplica de que 
en definitiva se consultase ar Á revocación en el sentido de que 
debía abonarse al Banco e l u premio de cobranza establecido es 
los contratos de 19 de Dicte' oabre de 1887 y 4 de Agosto de 1876 
sobre el importe de los FAcibos de la contribución territorial 
impuesta sobre los b im t ,* del Estado,- da que se le hizo cargo 
hasta el año económica de 1881 'á ' 82? no estando, por consi
guiente, obligado á t/erificar reintegro'de las 317 pesetas 25 
céntimos, abonadas 9' n aquel concepto y exigidas luego por la 
Delegación de la Co -roña:

Que- emplazada, Mi Fiscal, contestó la dexnanda pidiendo 
que se absolviese de el ia á la Administración general del E s
tado y se confirmase la R -al Orden impugnada:

Vistos los a onvenios con el Banco de España aprobados en 
19 de Diciembre de 1867 y 4 de Agosto de 1876, de que se ha 
hecho mérítto en los antecedentes:

Considerando que tanto de la letra como del espíritu de los 
referidos .''convenios- se deduce que la retribución percibida por 
él Ranee, es por razón de la cobranza, ó sea por hacer efectivo 
é ingresaren arcas del Tesoro el importe de los recibos de con
tribuciones qué para este efecto se le entregan:

Considerando que respecto á las cuotas impuestas á bienes 
del. Estado, no pudiendo en ningúa-caso hacerse .efectivas» 
te fita en ellas la razón ó base esencial par.i qoe el Banco pu
diera percibir el premio de cobranza en. los recibos que por 

| ese concepto se le entregaban y que devolvía para su formali- 
zación:

Considerando que si bien es.cierto que/en determinadas 
ocasiones percibe el Banco el premio de cobranza sin que lle
gue á verificarse materialmente el percibo de Jas cuotas y su 
ingreso en áreas del Tesoro, esto sólo se verifica en los casos 
taxativos que be marcan ea dichos convenios, sin que en ellos 
se mencione el de los recibos correspondientes á Bienes nació*- 
nales:

Considerando que lo -estipulado-en un convenio es ley para 
ambas partes contratantes, sin que pueda ampliarse ó exten
derse por voluntad de una sola á casos no comprendidos en^ei 
mtemo; y

Considerando, por último, que en virtud dé lo expuesto, la 
* Real Orden impugnada, al desestimar las pretensiones del
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Banco, no infringe* lo. convelido ni lesiona derecho alguno f 
preexistente de la £to'£t«d&d demándente:

Coüformándome ce®, lo consultado por. la Sala de lo Con
ten ció p© df/1 Oon&fjo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Jasé Gallostra, Presidente; D. Félix García Gómez, D. Es
teban Martines* D- Angel María Baearrcfce, D. Dámaso de 
A ch », el M a ra e s  de la Fuensanta, D. Enrique Cisneros, Don 
J o séMari.a V&lverde., D. Escolástico de la Parra, D . Joaquín 
Medina y D. Jíian Facundo Ría ño;

’&n nombre, de Mi Augusto Hijo el R ey  D.. Alfonso X III, y  
como Reina  tRegente del Reino,

Y e  ligo m. absolver ájto Administración general del Estado 
de la deí[na?sida interpuesta por el Banco de -España contra la  
■Beal Orden de 31 de Agosto de 1884, que queda firme y sub- 
■ajótente.

Dado ea Palacio á dos de Marzo de mil ochocientos ochen
t a  y ocho.:= M ARÍA CEISTINa.== El Presidente del Consejo- 
-de Rft metros, Práxedes M&íeo So gastan ,

Pubiicacidií— Leído y publicado el anterior Real Decreto 
. por mí*el Sy¡-5-retaño general del.Consejo de Estado, hallando- 
-se celebrando -audiencia pública la Bala de lo Contencioso,, 
'•acordó m  tenga como resolución final en la instancia y autos 
-■á que se refiere; que se una á los .mismos;.se notifique en., for- 
:.#a á \m partes, y se inserte en 3a Gaceta: de que certifico*

■ M&drid 17 de Marzo de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  B E  M A R IN A

Dirección de  Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N ú m e r o  84.

E® cuanto..se reciba á bordo, este.aviso, deberán corregirse 
;iqs,pianos, cartas.y derroteros correspondientes.

OCEANO ÍNDICO 
A f r i c a .

4 4 9 . A r r e c i f e  e n  e l  f o n d e a d e r o  d e  B a g am o y o . (A. a. 
TV, núm. 67/395. París 1888.) E l Comandante del buque de 
guerra alemán Niutilus participa que el arrecife situado al 
SO. del ancla que indica el fondeadero en las cartas francesas,
W  efpuet4¿71e BágaM>yd, SW queda completamente enseco 
hasta la dictan da de un cable de esta sucia.

Según las cartas, el ancla, citada se encuentra á más da 
1.200 me tros del arrecife.

Cartas números 162 y 607 de la sección IV ;.

G o l f o  d e  B e n g a l a .

4 5 0 . N u e v a  l u z  p r o y e c t a d a  e n  l a  i s l a  S h o r t .t , e n t r a 
d a  d e l  r ío  D u m ra h  (D a m ra h ), COSTA Dfí ÓítlSA. (A. á, N.dM-t 
mero 67/396. Parts 1888.) Eu el transcurso del m.m de Junio
de 1888 se encenderá ana luz en im f«ro que se esrá constru-- 
oyendo en. la parte central, que es la más elevada de la isla 
^hortt, á la entrada del río Dimrah {Damrah) .

Esta luz será de; destellos, presentando. alternativamente- 
a destellos y eclipses (Males con intervalos de 15 segundos entre 
le s deeteítes. Estará elevada 23,3 metros sobre el nivel del 
m- \r y 21,3 sobre el terreno.

. E1- faro consistírá en una torre de mamposteria de color 
rojo, I  el aparato..-de iluminaciiSn será dióptrico de tercer 
ordex

En ’ Ja parte del. O. del -feo se encenderá una., luz auxiliar 
fija , qi alumbrará sectores de corta extensión verde y rojo 
separad‘-'ós por,un,rajo blanco, destinados á marcar el canal 
del río. , luz tendrá 11,2 metros de elevación sobre el ni
vel del m será visible más que .hacia .el O. ó hacia tie»
rra-del f a r « - "

Se avisa ’rá &  .fecha exacta en.que se encienda la luz.

Agréguese? *1 -cuaderno de faros núm. 83".del884, pág. 52, 
y  carta núm. <. ^ 3 -de la sección IV .

4 5 1 . E x t e n  d e  l a  r e s t in g a  d e  l a  p u n ta  E l e f a n t e ,  

r í o  d e  R a n g o o n  v(G o l f o -  d e  M a r t a b a n ).  ( A. a- iV , 67/397. 

Parte 1888.) La re «singa que sale hacía el SE. de
fm ie m  ha prolongado hacía- fuera y.no - m  encuentran más 
de 4 metros de agua «  poca distancia al NN-S. de la boya Cm- 
ire Spüj de mudo que* debe dársele un. gran- resguardo á esta 
boy»,-.hasta, mulo que m  observe- bien la-restinga y  se- en
cuentren sita acias- las b oya&.de nuevo.

Cárta^núm. 523 .de la k sección IV .

4 5 2 . F o n d e o  d e u n  a r g 'YA in t e r m e d ia  e n t r e  l a s  b o y a s  

d e  l o s  b a n c o s  U p p v r  y  Cu e n t e e  M id d l e  (s o  R a n g o o n ). 
{A. a., N .} núm. 67/398. París 1888.) Be ha fondeado una boya 
negra entre boyas de los bancos Upper Middle y Centre 
Middle, en 5,5 metros de agua bajamar. Esta boya inter
media márca el cantil del banco opás ee ha extendido al SO. 
dq su antigua posi ció o.

Carta núm. 523 de 3a sección. IV .

M AR DE CH INA 

C h in a .

4 5 3 .  F a r o  d e  W u s u n q . M o d if ic a c io n e s  en  l o s  s e c t o r e s  

de i lu m in a c ió n . { A. a* V ,  mm. 67/399o París  1888.) A  con

secuencia de Ies varracioifes que han experimentado les ban
cos que rodean el canal de la barra exterior de Wusung, la 
luz de este punto se ha modificado de la manera siguiente en 
su exhibición: luz 'blanca entre la ribera del Yangze al NO. 
de! faro y la demora de este faro al S. 12° O.; luz verde desde 
el 8. 12° O. al S. 55° O.; luz Vanea desde el 8. 55° O. al S. 
68° 30' O., y Me roja desde el S. 68® 30.' O. hasta 3a orilla iz 
quierda ú O. del rio Wusung.

Véase cuaderno de fsros núm. 86 de 1884, pág. 94, y caria 
número 42 de la sección. V.

Madrid 29 de M&yo de 188S.=E1 Director, Luis Martínez 
be A rce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por est,* Oh ja.central con fecha 7 de Suero de 1870, y Jos nú
meros 67:330 de entrada y 16.573 de registro, del concepto dfc 
necesarios, por valor de 4.500 pesetas en bonos dei Teeoí’G, 
procedente de la tercera parte dri 80 por 100 de los Propios 
del Ayuntamiento de Montóla, Córdoba, se previene á la- per
sona en cuyo poder se halle que Jo presente en esta Caja ge 
neral, establecida en ia calle del Turco núm. 9; en la íntéH 
gencia de quee-tán tomadas las precauciones oportunas para 
que bo se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, que 
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la. publicación de este-anuncio 
eñ la Gaceta de Madrid y Diario y Boletín oficíales de esta 
provincia-sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento.

Madrid .28 de Junio de 18-88.~ E l Director general. Emilio 
8 . Pastor. X—21.47 :

M IN ISTERIO  DE FOMENTO

Universidad central.

FacuUad. de Ciencias. Sección de las naturales.

En virtud de lo dis-puesto por el limo. Sr. Director gene
ral, de Instrucción . pública- con fecha 20 del mes actual, el 
Claustro de Profesores correspondiente á la Facultad y Sec
ción indicadas debe designar, entre los Licenciados ó Docto
res en eet& Sección,- el individuo qué ha de ser nombrado na- 
tur.aüsta pensionMo por el Mimperio de Ultramar para oca- 
pnr una de las tres mesas de estudio en la estación zoológica 
de'Ñapóles.

'Lo* aspirantes presentarán sus. solicitud*» eo la Secreta
ria de la Facultad-de Ciencias de la Universidad Central en el 
improrrogable- término de veinte días, á contar d^sde la pu 
b'icación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa
ñadas de los documentos que acredíten su aptitud legal-v 
que son Licenciados ó Doctores en la expresada Sección y da 
una relación justificada'de sus méritos y servicios.

Los interesados podrán enterarse de las condiciones y ven
tajas-que.-se conceda al naturalista pensionado, conBültsndo el 
Real decreto de 31 de Enero del presente año, inserto en la 
Gaceta de 4 de Febrero del mismo.

Madrid 30 de Junio de 1888.=P o r  orden del 8r. Decano de 
la-Facultad de-Ciencias, el Secretario, Antonio O rio.

Biblioteca Nacional.

Conforme. 4 lo dispuesto en el Real desreto del 3 de Di- 
ciemhr-. <1h 1856, y. en el reg amento orgánico del 7 de Enero 
de 1857, 1» B bíioteea Nacional sdjudiesrá en Diciembre del 
presente año dos premios, bajo las condiciones y en la forma 
siguí ente??:

Uno de'2.000 pesetas al autor de la colección mejor y máw- 
numerosa de artículos bibliográfíco-biográfíeos relativos á 
escritores españoles. Estos artículos deberán ser originales ó 
contener .datos jjuevos é importantes respecto á ios autores 
ya con o ci dos que figuran en nuestras biografías, y en uno y 
otro caso se indicarán la* fuentes de donde se hayan sacado 
k s  r oricías á que se refieran ios mencionados artículos.

 ̂ Otro de 1.500 pesetas á ia persona que presente, en mayor 
número y con superior desempeño, monografías de literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nombra de autor, 
otro de ios que han escrito sobre un-ramo-ó punto de historia, 
sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y 
cualquier trabajo de-especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han. da ser animismo originales ó contener gran número 
de noticias nuevas.

Las obras premiadas serán propiedad del E4ado, quien las 
publicara, ai lo creyere conveniente, daodo en este caso al au
tor 300 ejemplares.

Los trab jos que aspiren a estos premios han de estar re
dactados en cas te laño, en entilo literario y con lenguaje cas
tizo y prop.o, y se han de entregar manuscritos, -completos y 
encuadernados, ó en forma á propósito para su examen y re
visión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el alónimo, adoptando un lerna cualquiera que distin
ga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No-podrán optar á los premios í&s personas que por razón, 
del cargo que desempeñen en k  Biblioteca tengan que formar 
parte del TV bunal de censura.

Se amiitíráa los trabajos de los opositores hnsta e l día 30 
de Noviembre del corriente-ano, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de que termine el referido dk, 
con sobre dirigido al Secretar o de Ja misma, del cual, ó de la 
persona encargada, recogerán los interesados ó sus represen
tan t es el recibo correspondiente.

Los trabajas presentados Secretaría no podrán ser reti
rados hasta que haya tenido *-Leto k  adjudicación de oréanos.

Madrid 13 de Junio de 1888.=De orden dei limo? Si% D i
rector, El Secretario, Félix María de UrcuUu y Zui-neta.

1140—Mk-3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincia l de Madrid.

La Comisión provincial, usando de Jas atnbucionerquele 
confiaré-i? i 98 de.ia ley orgánica, ha acordado, en sesión 
de 20 del-actaaiP cuntrakr an pública subasta, ^  tendrá

efecto el 12 de Julio próximo, á las diez de la matkmx, su el 
Pal»clj-'de Ja Corporación, pkza,de .Santiago, núm 2 ef m - 
niiaistrtvfie 62.000 i i tros ck aceite común que m  eaicuka ne
cesarios para t-j eoai? í.oc.a<> de los establecimientos pr*/nnQ ales 
de Beneficencia, basí;  ̂ 30 de Junio de 1890, ai precio de ana 
peseta. 5 céntimos <-í litro, no admitiéndose prc-pcs..eióü que 
exceda óyl tipo establecí do* ni fracción inferior á un céntimo 
do peseta. El sumi.msi.ro se abonará al contratista- men- 
p.uaiidudes vencidos en la Depositaría de fondos de k. vcorpo
ración.

E!‘ pliego de con ficíoñrg y modelo de: proposición, publi
cados en ei Boletín oficial núm. 153, correspondiente al din 27 
del actual, estarán de manifiesto en la Secremria de la 
Corporación, Sección de- Beneficencia, de diez á doce c la mtr 
ñau», los días no festiva  a,«4iirioref.* al de la subasta.

Para tomar parte eo la. misma, los licita dore* ao- nj:.‘ ña- 
rán á su proposición bi cédula personal y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber consignado en V Jaja 
general de Depósitos, 6 en la de la Corporación, id 5 por 
100 del importe calculado de! suministro, ó sea k  e¿tó<hd de 
3.255 pesetas en metálico ó en títulos de la Deuda del L; t&do 
al precio de ía eotizaemu .oficial del día en que lo w-ÜL- e.

Loe gastos do remate, e ser Hura, copias, inserción de aiitBü? 
ciofí y demáe serán de eoeuta del contratista.

Madrid 28 de Junio de 1888.^El Yiceprssidcnte, Moval.— 
El Secretario,. O. Poxzi.

Modelo ole proposición.

D. N. N., que hnbu;a en  , calle de   uno
enterado ¿leí arMUíCio poirlíeado «n ei Boletín oficial <L i- pro
vincia cacando a públ‘c:a «ube-vio. la Comisión pn uo  ̂1: de 
Madrid el suxninisi:-ru de 62.000 litros  de ace“:u ev-pí -que  
se. calcuiao necesarios ha tn. 30 de Jan}0 de 1890. par -. ** con
sumo en los estabíecuiiLiitos de. ^  V"1 L?"  »* ra
ción se compromete á suminístnir dicho articulo, e« rt 'n&n¡ 
sujeción ai phego de eoruiv/knes ai preciosa'* • 1 • 
en letra) litro.

(Fecha' y firiña del proponen! e.

Intervención de Hacienda de la  provincia  de Madrid.

Por el presenta se c;ta, iíam^ y  emplaza al h^ ., ^ 'v' v 
rederos de I). Felipa Saenz de '.L-jada- y FeroánL'Z. i *:■ u-.uitQ 
Coronel.de infam^rí», k.deckn> n i Ocáña el 22 U>. A.
timo, con él tíu >:ie que en el término ocho Jí.sh ¡ó.
ten en p>?¿rn coatestar á ios cargos
ten. eu el pliego de r-paros que fe lia- ocurrido a-'Tr'L-j vyr̂  
Cuentas del afx vírfréudídoH que de ae ve'fifiüftr.’o ! ^
r^rá el perjuicio é q»ií-. diere ku'M*.

Madrid 28 de Juc.?.o de 1.888.== E l. Ititei-ven--05' - i L
B úzía.

Aéuú^% m ,^íém  ü&s. 0<&w*m fía iateJ, 

día  29
Carias detenidas por falta de dirección ó franqueo 

en este dia.
Núm. 290 Pedro A vil a.— Po¿u o.

291 Dionisio Martín.—Quielanilla Ab^j'1»
292 José Candéis.,— Caci-re-í.
293 Josefa 0-»trzába.L— Ecija.
294 Sergio Martin.-—Burgos.

Madrid 30 de Junio d e . 1888*=E1 Adminis!j.ntdó-e, ,:uita- 
nio M. de Ron.

E s t a i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

DIA 30

Relación de los telegramas que se han podido ser entregadas 
a los destinatarios.

fsfcacíéis de origen. rhKahre y ooaijodio del dí»f-uoaa.^Yio,

Gijón....... .........

Central.

G^-cía Lép-:z.— Vieía Aduana.
;ís(-o Gib:'i¿r».— 1>añ;zar^8, 3.

Jta-é 8,’ug:»uí'si;I<.— Faene r: uL 
N̂ .rc-tev,. Pmg.— Oteudio \J. o.i lo, 2- 
J- sé U^bfe.n^r.— Piaza Santa ó..v.o, 4 (aa- 

m u e ).
H.-.yoaa—Alu&iraütc, 2 terebro, rivíucip^L 

Noroeste. 

s .ío to.'/: Beto.— Foincütü, 20 bajv

Barcelona.. . . . . .
Zaragoza............
Lisboa. . . . . . . . . .
Mora Toledo. . . .  

Lrsboa,. . . . ---- -

Badajoz . . . . . . . .

L o i c a . .

V. Mediodía,

Josquk Julián Cabros.ero. —  IL.-m.ia Ato
cha, 3? tercero.

'Vri-MÍí’n': 30 Juxiu r\r. vA Jeo:? 
I). Sánchez Moreno.

Junta de .reparación de templos del Gobierno 
de A lm ería .

En virtud de lo dispuesto por Real, orden de ,íú Jonlo 
corriente, se ha señala o ei oía 31 del próximo t« • . ¿tilla, 
s las doce de r n maúrirui, para la adjudicación eu n\ 1 <:a su
basta de las obras de- r^c».-lisfración  del temp^' o- "  de 
Urraca!, bsjo el tifio <kl pr -̂isupuesto ele contrate. d < ortjmfe 
h¿. cnnt'dád de 17 453 peseta* 66 céntimos.

La subasta.veri f icará co los términos o í en la
instrucción publicada 'on f. elot 28 de Mayo de 1 8 7 «n e esta 
Junta diocesana, halláí>díme de manifiesto en la 14* v *« - cría de 
.kmi-ma,para ccnocimu'ííto del- público, los p k o . - u *  -upaos- 
toiy, pliegos de condiciona,e y Memoria explicativa dw

Las proposiciones «e presentarán en pliegue • rradoa, 
ajuskadosü en su redacción ni adjunto modelo, no* < do coa- 
'signarse previamente,' corno garantía -para- tom-r  ̂ cu !¡  ̂
so basta, la cantidad de -872 'pesetas* 70 timos, r* dinero ó 
efectos de la Deuda púoHcsf, ronfurme á lodisputs*1*' por Rea} 
decreto de 29 de Aguato de 1876.

A cada pliego <k proposición deberá aeompañarn^ el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo q m  
previene, 1& referida .instrucción.

Almería 28 de..Junio de 1888.= San tos, O bís pede • Alcaerí au

Modelo de proposición.

D. N. N., vceíno de . . . , . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha de , . . . .  y úe km conaicioncs que se exigen para
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la adjudicación de las obras de   se compróme! 4
Bu cargo la construcción de las mismas, con estríe; *^sujeción
á los expresados requisitos y condiciones en la eantn iaa .....

(Fecha y firma del proponen te.)
Nota.. Las proposiciones que se hagan serán adm. '6

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anun «o ; aa- 
virtiendo que será desechada toda proposición en qi ™  
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cei «m u», 
escrita en letra, por la que se compromete el proponen *| a xa 
ejecución de las obras. 5̂7—

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICI A
Juzgados militares.

MANILA.

D. Matías Marchírán y Moreno, Capitán,primer Ayudante 
del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal instructor del 
expediente de abintestado del fallecido' Comandante del arma 
de Caballería D. José Paniagua y Ferrán.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por este primer edicto llamo, cito y empla- 
*0 á todos los que se crean con derecho á la herencia del cita
do Comandante, para que en el término de tres meses, á con
tar desde la lecha de la inserción de ede edicto en la Gaceta  
de Madrid, comparezca en esta Fiscalía, por sí ó por apode
rado, i  hacer valer sus derechos; haciéndose saber que hasta 
la lecha no se ha presentado heredero alguno.

Manila 12 de Majo de 1888. =  El Fiscal, Matas Marchi- ' 
rán.=Por en mandato, el Secretario, Cesáreo D r "ui

l l l y -M
SANTOÑA

D. Ricardo Selles Anoz, Teniente del batallón depósito de 
Santoña, núm. 184, y Fiscal instructor en la sumaría seguida 
contara el recluta del reemplazo1 de 1887 Pedro Prieto Sevilla 
por el .delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Prieto R v lia recluta de la Caja de esta zona militar, natu
ral de Sol' es, provincia de Santander; hijo de Felipe y de 
.Luisa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio cante
ro, cuyas señas personales son Jas siguientes: pelo ne- . 
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, bo
ca regular, color regular, y de un metro 60© milímetros de 
-estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
t>r Madrid, comparezca en la guardia de prevención del cuar
tel del Sur, principal de esta plaza, á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
i*on motivo de no haberse presentado en esta plaza dentro del 
tercer día de los señalados á los reclutas para la concentración 
y destino á cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Pedro Prieto Revilla, y en 
-caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la plaza de Santoña, guardia del 
principal, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Santoña á 22 de Junio de 1888. =Rícardo Selles.
1132-M

SEVILLA
D. Diego Monroy y Ruiz, Teniente Coronel graduado, Co

mandante, Fiscal permanente de la Capitanía general de An
dalucía y de la sumaria incoada con motivo de la fuga de los 
presos Felipe Sánchez, Victorio y Francisco Rodríguez Zaino- 
rano, de los calabozos del cuartel de San Francisco el día 6 
del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Felipe 
.Sánchez Victorio, guardia civil de segunda, de la Comandan
cia de esta provincia, natural de esta ciudad, hijo de José y 
de Regla, soltero de treinta y un años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, etqas al pelo, color 
sano, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, y 
de un metro 695 milímetros de estatura, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid , comparezca en el 
calabozo del cuartel de San Francisco de esta ciudad á mi dis
posición para responder á los cargos que le resultan en la in
dicada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en basca del referido Felipe Sánchez Victorio, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al citado cuartel y á mi disposición, pues 
t!&2 lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Sevilla á 18 de Junio de 1888.== Diego Monroy.
1121—M

D. Gonzalo Carbonell y Cabrera, Teniente de la Plana ma
yor del cuarto tercio de la Guardia civil, y Fiscal en la causa 
instruida contra el guardia segundo de la quinta Compañía de 
la Comandancia de esta provincia Felipa Sánchez Victoria 
por delitos de estafas.

Ignorándose el paradero del guardia segundo Felipe Sán
chez Victorio, que en la noche del 6 del mes actual se fugó de 

; uno de los calabozos del cuartel de San Francisco de esta ca
pital, donde se hallaba preso;

Haciendo uso de las facultades que la ley de En juiciamien- 
; to militar vigente me concede, por el presente primer edicto 

le cito, llamo y emplazo para que en el término de veinte días, 
á contar desde la publicación de éste, se presente en el cuar
tel de la Guardia civil de esta plaza, sito en la calle de Bailen,

I núm,ero 7: y de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y sera juzgado en rebeldía.

| Sevilla 20 de Jumo de' 1888,=E1 Teniente, Fiscal, Gonzalo 
Carbonell y Cabrera,=Por su mandado, el Secretario, ■ Rafael 
Cortada Gómez. 1122—M

; VALENCIA

D. Eduardo Losas y Berros, Coronel de infantería, Jefe de 
la zona militar de Cartagena, núm. 58, y Fiscal de la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se sigue sobre falsedad en la sustitución efectuada en nom
bre del soldado Vicente Piqueras Bonet.

Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la ley 
¡i le Enjuiciamiento militar vigente en su núm. 3.°, y con arre- 
g, ú á lo mandado en loe artículos 83y 185 de la misma, por el 
pv asente J único edicto cito, llamo y emplazo al Comandante 
de . infantería retirado D. Juan Campos Moles, Secretario que 
fué <del Gobierno militar de Valencia, cuyos actual domicilio 
y par adero se ignoran, para qm  en el término de treinta días, 
contactos desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de Don 
Juan de Austria, núm. "21, segundo piso, con el fin de pres* 
t&r una declaración'que m hace necesaria en la predicha causa.

Valencia 22 de Junto de 1888v=El Coronel Fiscal, Eduar
do Losas. v 1123—M

D. Angel Montero Romero, Teniente de infantería del ba
tallón depósito de Valencia, núm. 42, y Fiscal instructor 
de la sumaria que se sigue á Francisco Martín Ramos, reclu
ta con suerte para Ultramar, por su falta de presentación á la 
revista mensual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Martín Ramos, natural de Sueca (en esta provincia), 
hijo de Vicente y de María Rosa, soltero, de veintiocho años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales són las 
siguientes: pelo castaño, cejas castañas, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, boca regular, color sano, su frente des
pejada, su aire marcial, y de un metro 545 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  
M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las 
prisiones militares, Torres de Guarte, de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue con motivó de su falta de presentación á 
la revista mensual; bajo apercibimiento de que si no compa
raos será declarado rebelde,, 'parándole"el perjuicio que haya 
lu gar.

A su vez, en nombre- de 8. M. él Bey (Q„ D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades» -tanto civiles'como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas, diligen
cias en busca del referido acusado Francisco Martin Ramos, 
y en caso do-ser habido lo remitan en dase de preso, con las 
seguridades, debidas, á la» prisiones militares, Torres de 
Guarte, de esta plaza y á mí disposición, pie» así lo tengo 
acordado en diligencia de cate día,

Dada en Valencia a 22 de Junio de 1888» =  Ángel Mon
tero. IM8-4Í

VALLADOLID

D. Sínforiano Gómez M il* #  Teniente del batallón depó
sito de Valladolid, núm. 101, y Fiscal instructor de la sumaría 
seguida de orden del Sr. Coronel de la zona militar de Valla
dolid, núm, 101, contra al rcelnta Eugenio Martin Lozano por 
la falta de presentación para su destino á cuerpo activo el día 
4 de Abril de 1888.

Por la preeate requisitoria cito, Mamo y emplazo á Euge
nio Martín Lizaao, reclu a» natural de Valladolid, hijo de Je
rónimo y de A age i a, de veinti ún años de edad9 de oficio bar
quillero y servicios domésticos; cuyas señas personales son 
la» siguientes: pelo y cejas castaños, color bueno frente regu
lar, nariz y boca ídem, barba ídem, de un met o 547milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletines oñciales de las provincias de Valladolid 
y Madrid, comparezca en esta Fiscalía, sita en la plazuela de 
los Leones y oficinas de dicha zona militar, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaría que 
de orden del Sr. Coronel Jefe de la expresada zona militar de 
Valladolid, núm. 101, se le sigue con motivo de no haberse 
presentado en caja el día 4 de Abril para su destino á cuerpo 
activo; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á to las las Autoridades, tantos civiles como milita-» 
res y de policía ludicia’i, para que practiquen activas diligen
cias en busca doi referido Eugenio Martín Lozano, y en caso 
de ser habido, to remitan en clase de preso con las rigurida
des convenientes, á mi disposición y en esta Fiscalía, pues así 
lo tenga acordado en diligencia de este día.

Valladolid 20 de Junio de 1888.^inforiaio GóKiez.
^  1124—M

D. Manuel Domenech Caries, Teniente del primer bata
llón del regimiento infantería del Príncipe, núm. 3, y Fiscal 
de la sumaria instruida do orden del Sr. Coronel del mismo 
contra el soldado Manuel Mária Fernández Fernández, por el 
delito de no haberse presentado á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito J emplazo á Manuel 
María Fernández, soldado de la cuarta com edía del primer 
batallón del regimiento infantería del Príncipe, núR1* 3, perte
neciente al reemplazo de 1885, y en la actualidad con licencia 
ilimitada, natural de Mirandela,. parroquia de San Andró*,' 
Ayuntamiento de Castroverde, Concejo de ídem, provincia de 
Lugo, distrito militar de Galicia, hijo de Manuel y María Jua
na, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos al 
pelo, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regular, aire bueno; señas particulares: su estatura un 
metro 555 milímetros, para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

, Gaceta  de Madrid , comparezca en el cuartel de San Benito 
y lugar que ocupa el referido regimiento en Valladolid, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten de la 
sumaria; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero átodas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Manuel María Fernández Fernández, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con la seguridad con
veniente al expresado cuartel de San Benito, que ocupa el re- 
gimien to, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Valladolid 22 de Junio de 1888.=Manuel Domenech.
1125—M

Juzgados de primera instancia.
ARCHIDONA

D. Frandta? Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de
esta villa y su partido.

Por la presente ci*to, llamo y emplazo, por haber desapare
cido de su domicilio é ignorarse su actual residencia, á Emi
lio Pérez Ruano, cuyas ^eñas se expresan á continuación, para 
que en el término de diei- días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado á responder á los cargas que contra el mismo resultan 
en sumario que instruyo por el delito de desacato, por conse
cuencia del que ha sido procesado; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde y le pararán los per
juicios que hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina 
(Q. D. G.) ruego á las Autoridades, así civiles como mili
tares, y encargo á todos los agentes de la policía judicial pro
cedan á la detención de dicho procesado y lo trasladen á la 
cárcel de esta villa y á mi disposición.

Dada en Archidona á 18 de Junio de 1888.—Francisco Del- 
gado.=Por mandado de S. S., Emilio López.

Señas del procesado.
Edad unos veintitrés años, estatura regular, pelo castaño* 

cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba escasa, color 
trigueño. J—3675

BARCELON A—HOSPITAL
D. Antonio Martín Lara, Juez de primera instancia del di* 

trito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente se hace saber que con auto de esta fecha se 

ha declarado en estado de quiebra á la Compañía general anó
nima de Aguas de Barcelona, ladera derecha del Besós, esta
blecida en esta plaza. Por tanto, se prohibe que persona algu
na haga pagos ni entregas de efectos á dicha Compañía que
brada, sino al depositario nombrado, D. Juan Ricard y Saín- 
pera; bajo pena de no quedar descargados en virtud de dichos 
pagos ni entregas de las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa de acreedores.

Al mismo tiempo se previene á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la Sociedad quebrada que hagan 
manifestación de ellas por notas que entregarán á este Juzga
do; bajo pena de ser tenidos por ocultadores de, bienes y cóm
plices en dicha quiebra.

Dado en Barcelona á 26 de Junio de 1888.=A. Martín.*** 
Por su mandado, José Ignacio Güell, Escribano. X—2151

D. Félix María Bailarín, Juez de instr ucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre provocación á la rebelión contra D. Fran
cisco de Paula Madreñas Soler, por haber desaparecido, se en
carga á todos los 8res. Jueces, Autoridades y agentes que 
componen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposi
ción del presente Juzgado d:e dicho Francisco de Paula Ma
dreñas Soler, periodista, de treinta y nueve años, casado, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin 
de responder á los cargos que contra el mismo resultan.

Al propio tiempo se cita y llama al referido Francisco de 
Paula Madreñas* Soler, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta  de M adrid, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración en mé
ritos de la expresada causa; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar con arreglo á la ley si no lo verifica.

I Dado en Barcelona á 6 de Junio de 1888.=Félix M. Balla- 
rin.=Por mandado de S. St8 Mateo Geronés* J—3537
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D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

¿el Hospital.
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa cri

minal que en este Juzgado pende contra Carlos Cérvera y 
otros, se cita y llama á Nicolás de Flores, ignorándose las de
más circunstancias, para que dentro de seis días comparezca 
de rejas adentro de las cárceles nacionales para responder á 
los cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar; encargándose á rodas las Autoridades practiquen 
diligencias para ver de conseguir la busca y captura del refe
rido Nicolás de Flores.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1888.=F élix  M. Ba
ilarín. = P or mandado de S. S .,  Licenciado Rodolfe Yidal.

J—3540

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento dimanantes de la causa criminal 
sobre injurias contra José Comas Yilaret, por haber desapa
recido, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  presentación á eBte Juzgado de dicho José Comas Yilaret, 
de treinta y ocho años, casado, del comercio, natural de San 
Hilario Sacalm, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de responder á los cargos que contra el m is
mo resultan.

A l propio tiempo se cita y llama al referido José Comas 
Yilaret para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de practicar una diligencia de justicia en m é
ritos de las expresadas diligencias; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar con arreglo á la ley si no lo verifica.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1888,=Félix M. Ba- 
llarín.=Por mandado de S. S. Mateo Geronés. J—3541

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo dispuesto por el muy ilustre Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Parque de esta capital, en 
los autos sobre suspensión de pagos de la Compañía de los 
ferrocarriles de Medina del Campo á Zamora y  de Orense á 
Vigo, se hace público que los votos ó adhesiones presentados 
al convenio propuesto por dicha Compañía, y publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  de 15 de Julio último, representa 807.620 
pesetas con 8 céntimos, da los créditos que forman el primer 
grupo, y 17.857.306 pesetas con 37 céntimos, de los que for
man el segundo grupo, cuya última suma se distribuye así: 
8.435.915 pesetas con 16 céntimos, corresponden á la primera 
Sección; 7.888.081 pesetas con 21 céntimos, corresponden á la 
segunda, y 533.318 pesetas, corresponden á la tercera, y  por 
último, del tercer grupo, se ha adherido un crédito por pese
tas 125.000: siendo 70.702 las obligaciones adheridas, y repre
sentando los créditos adheridos más de tres quintos del total 
importe de los grupos primero y segundo.

Y á fin de que los acreedores disidentes y los que no hu
bieran concurrido, puedan, dentro de quince días, hacer uso 
del derecho que les conceden las leyes vigentes, se publica 
este anuncio en Barcelona á 25 de Junio de 1888.=E1 actua
rio, por D. Francisco de Solá, Gumersindo de Marlés.

X—2145
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita llama y  emplaza á An
selmo Cambroneras, cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias personales se ignoran, natural de Lorca, y se supone 
de la misma vecindad, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, com
parezca ante este Juzgado á responder de lo s  cargos que le 
resultan en la causa que se sigue por estafa á D. José Gómez 
Meseguer, apercibiéndole que caso de no comparecer se pro
cederá á lo que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado en 
lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 13 de Junio de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz de Castillo. =Francisco Bautista y  Soriano.

■J—3543

D . Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José 
Alfonso Expósito, natural de Montilla, vecino de Murcia, de 
treinta y ocho años de edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se sigue por tentativa de hurto á D. Antonio 
Cornet; apercibiéndole que caso de no comparecer se proce
derá á lo que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y condución á este Juzga
do, en lo cual se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 14 de Junio de 1888.=Enrique Daniel 
Ruiz de Castillo. ̂ Francisco Bautista y Soriano.

  J—3544

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de 
Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Yicente Romero, de esta naturaleza y vecindad, de 
treinta años de edad, casado, cochero, que se ha ausentado de 
su domicilio, ignorándose su paradero para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado, con objeto de 
hacerle cierto requerimiento en causa que se le sigue por ha
ber enterrado un feto en la calle Real de esta ciudad; aperci
biéndole que caso de no comparecer se procederá á lo que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca y captura y conducción á este Juz
gado, en lo que se interesa la recta administración de justicia.

Dado en Cartagena á 14 de Junio de 1888.=Enrique Da
niel Ruiz de Castillo.=Francisco Bautista Soriano.

J—3545
COLMENAR VIEJO

D. Francisco*Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Yiejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Ricardo Largo Caballero, natural de Ma
drid, bautizado en la parroquia de Chamberí, hijo de Ciríaco 
y de Antonia, de estado soltero, de diez y siete años de edad, 
que vivió en dicha Corte en la calle de García Paredes, nú
mero 17, cuarto bajo, núm. 25, y es de estatura regular, color 
bueno, pelo rubio; viste pantalón de pana remendado, chaleco 
y chaqueta de paño á cuadros, alpargatas negras y gorra de 
terciopelo, cuyo actual paradero y domicilio en la actualidad 
se ignoran, para que en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do y su sala audiencia á fin de ingresar en la cárcel del par
tido á extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa se 
guida al mismo en unión de otro por hurto de caza; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, agentes de policía, é individuos 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado á las cárceles del partido del referido su
jeto, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Yiejo á 11 de Junio de 1888.=Francis- 
co H. Salvá.=EÍ Escribano, Miguel Guardiola. J—3575

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 
de esta villa áe Colmenar Yiejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Hernández Bueno, cuyas demás circunstan
cias y señas personales del mismo se ignoran, apareciendo 
que hará unos cuatro ó cinco años estaba trabajando en las 
imprentas del periódico La Discusión y E l Pabellón Nacional, 
en Madrid, y que tenía una tía y dos hermanas que se dedi
caban á floristas, en la calle de la Yictoria de la ciudad de 
Málaga, núm. 12 ó 14, una de las cuales se llamaba Dolores> 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y su sala 
audiencia con el fin de recibirle indagatoria en causa que en 
unión de otro se le sigue por estafa de 5.610 pesetas á Mr. Com- 
te Jean-Assú, de nacionalidad suizo; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
tanto civiles como militares, agentes de policía é individuos 
de la Guardia civil, procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado ó á las cárceles del partido del referido 
Manuel Hernández, caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 12 de Junio de 1888.^Francis
co H. Salvá.=E i Escribano, Miguel Guardiola. J—3576

CÓRDOBA—DERECHA

D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ha
bría Josefa Flórez Páez, vecina de Sevilla, de treinta y un años 
de edad, alta, delgada, y sin seña particular alguna, ignorán
dose las demás circunstancias, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha en que sea inserta esta requisito
ria en la G ac eta  d e  Ma d r id , se presente en la cárcel correc
cional de esta capital á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le instruye por hurto de cien pesetas y 
unas llaves á Antonio Avila Plata, de estos vecinos.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la Flórez, 
remitiéndola áesta cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 14 de Junio de 1888.=Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

J—3577
CORUÑA

D. Domingo A. Saavedra, Juez de instrucción de la Coru- 
ña y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Balbino Soto Ca
sal, hijo de Joaquín y Catalina, natural de San Jorge de Inás, 
término municipal de Oleiros, vecinos de esta ciudad, soltero, 
herrero, de diez y seis anos de edad, estatura regular, color bue
no, pelo y cejas castaños, nariz y boca regulares; viste pantalón 
y chaleco de paño, blusa azul, gorra de paño y calza botinas, 
á fin d8 que se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado para ser diligenciado en causa que contra él se instruye 
por hurto de un rollo de alambre; prevenido de que caso de no 
hacerlo le parará d  perjuicio á que hubiere lugar,

Y rub¿?° á las Autoridades civiles y militares, que caso de 
ser habido* P0Qga & disposición de este Juzgado.

Dado en íá ciudad de la Coruña á 13 de Junio de 1888.=  
Domingo A. Sa^vedra.=De su orden, Juan Caval.

J—3578
DON BENITO

D. Marcelino Núñezy Báez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente quinto edicto hago saber que el día 21 de 
Junio de 1877 cesó en el cargo de Registrador de la propiedad 
de este partido D . Antonio Cabezas Manzanedo, y  habiendo- 
solicitado la devolución de la fianza de 2.000 pesetas que pres-^ 
tó para responder del expresado cargo, se publica dicha pre
tensión para que llegue á noticia de los que tengan alguna 
acción que deducir contra aquél, en conformidad con lo que 
dispone la ley Hipotecaria.

Dado en Don Benito á 10 de Junio de 1888.=Marcelino 
Núñez.=:Ante mí, Martín Galán Falcón. J—3579

ÉCIJA

D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se requiere á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca de los diez cerdos 
primales y dos leehones, que en el día 21 de Agosto último 
fueron hurtados á D. Tomás Riego Martín del cortijo del 
Aguila de este término; cuyos cerdos, caEO de ser encontra
dos, serán puestos á disposición de este Juzgado con las per* 
sonas en cuyo poder obren; pues así lo he mandado en el su
mario que por referido hurto instruyo.

Dado en Écija á 12 de Junio de 1888.=José Arán de Te- 
rré.=E l Escribano, Francisco de Rojas Menacho.

Senas de los cerdos hurtados.
Además de tener cada cerdo un hierro distinto, por haber 

sido comprados por el D. Tomás Riego, están traseñalados 
con el siguiente: oreja derecha un golpe atras y otro para el 
oído, y oreja izquierda rajada. J—3546

D. José Arán de Terré, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por virtud del presente y término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, de la de Granada y  G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza á José Lara Montilla, vecino que era de 
Granada por el año de 1884, y cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignoran, para que en el expresado término 
comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle inquisiti
va y notificarle el auto de procesamiento dictado en su contra 
en el sumario que instruyo por robo de una potra á D. Ramón 
Montaño Solís, vecino de Herrera; apercibido que de no com
parecer en el expresado término se le declarará rebelde y le  
pararán los perjuicios que haya lugar, con arreglo á la vigen
te ley de Enjuiciamiento criminal.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y  por 
su menor edad la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todos las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
para que practiquen activas diligencias en averiguación del 
paradero del José Lara Montilla, y caso de que sea encontrado 
lo detengan, y pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta ciudad.

Dado en la Ciudad de Ecija á 14 de Junio de 1888.=José 
Arán de Terré. =  Por mandado de S. S .,  el Escribano, Fran
cisco de Sos. J—3580

FALSET

D. Jaime Esteve Alerany, Abogado, Juez municipal de la  
villa de Falset, y como tal Regente del Juzgado de instruc
ción de la misma y su partido por traslación del Sr. Juez pro
pietario.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  de¿ 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  
llama á Manuel Bellvé Martí, soltero, de edad de diez y siete 
años, alambrero, vecino de Catarroja (Yalencia) y habitante 
en la calle Alta, núm. 8, y á Eduardo Ramón Piera, soltero, 
de diez y seis años, panadero, natural de Játiva y vecino de 
Ruzafa (Yalencia), para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten ante este Juzgado de instrucción, á  f ia  
de hacerles saber que nombren Abogado y Procurador que 
les defiendan ante la Audiencia de lo criminal del distrito en  
la causa que se les sigue sobre tentativa de robo; bajo aper^ 
cibimiento en otro caso de designárseles de oficio, y con pre
vención al mismo tiempo de ser declarados rebeldes y parar
les el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial, de 
cualquier clase que fuesen, procedan á la busca y captura y  
conducción á las cárceles de este partido de los indicados pro* 
cesados, cuya actual paradero se ignora, siendo de presumir 
se encuentren en alguno de los trabajos públicos de esta pro
vincia.

Dada en Falset á 12 de Junio de 1888. =  Jaime Esteve. =  
Por mandado de S. S., Buenaventura Pascó. J—3581

FUETEOVEJUNA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitoria excito el celo de las Autorida
des, así civiles como militares € individuo,* de la policía judi-
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m i ,  para que practiquen activas diligencias ea aven*»i» ’ sóa 
de quién sea el autor 6 autores del robo de las dos c« ba leri s, 
cu jas señas se expresan, de la propiedad de José Alcaide Ro
dríguez, verificado ia noebs del 16 al 17 da Abril último, 
en el campo y ténnÍBO de Espiel, procediendo á su detención 
y  conducción á la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

AJ mismo tiempo ruego y encargo á dichas Autoridades y 
policía Judieial ordenen la bu ea Je indicadas c&bVHeríaa, y si 
fuesen bebidas, se reír -tan a e t Juzgado con las personas 
encujo- podor-se encuentren, fli no acreditan su legítima ad
quisición.

Bada en Fuenteovejuna á 13 de Junio de 1888.® José 
Mosquera Montes. =-• Manuel Pérez.

Señas de las caballerías*
Una yg u a , cerrada, de meaos de la marca, castaña clara, 

lucera, tarrada en la a alga derecha.
Y un mulo, de un año, entrecano y recién esquiladr>

J—3582
GETAFB

Doctor D. Juan Hidalgo y Gurda, Juez de instrucción del
parlado de Getafe* *

Por te presenta requisitoria a ce to »  llama y emplaza á Je
naro to re te  E MU h te ros ile veintiocho á treinta anua de edad, 
mito, rabio, drigato, pecoso de miníelas con barba rubia y cor
ta, que vista enz^durp. y chaleco claro, pantalón m-gro, botos 
vbjfH y p rra npgra, y  frecuenta las tabernas de la calle de 
T l-to , Arganzupte, Calatrava y de oías í inmediatas, y espo- 
ciwlmeóte las de los numeroa 68 y 105 de la primera, y A otros 
é m  Bu]"tos, uno do ellos & rm m  y como de treinta y  cinco 
«ños de héIímí y el otro delgado y como de veimite éíe, vertidos 
ambos con blusas largas como las que usan los panaderos, sin 
que coopten acerca de elloa m m  señas, ni domicilio1, ni para
dero'actual, los cuales la tarde del 24 de Abril ultimo, estu
vieron en el pueblo de Ca rafean che! Alto en unión de Tomás 
Fulgiólo Blauco, donde expendieron algunas monedas M eas, 
para, que dentro- del término de dmz di as, contados desde la 
pobbcaciÓD de la presente en ia G a ce ta  de Madrid y B o ls ín  
QficitU de esta provincia, comparezcan en este Juzgado a pres
tar declaración en la causa que con motivo de tal hecho m  
Instruye; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya logar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autprida* 
des civiles y militares para que procedan k ia busca y capta
ra de loa tres sujetas indicados, remitiéndolos en clase de de* 
tenidos » mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 14 de Junio de 1888.= Juan Hidalgo.™ 
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—3583

GUEBNICA Y LUNO

B1. Saturnino de E,cenarro, Escribano actuario del Juzga
do de priai'Xii instancia del partido de esta villa de Gnómica 
j  Luno.

Do* le que em el juicio de mayor cuantía propuesto en 
•dicho Juzgado y mi Escribanía, á instancia de D. José Angel 
de Sasiain, contra D. Seveñano de Abarca* ausente en igno
rado pRrwde.ro, sobre que proceda éste‘ a k  división de la 
'huerto d¡« Traque, sita en Bcrmeo, ha recaído la sentencia* 
•cuyo encabezado y p*rta dispositiva son del tenor si guíente:

cSentea^ta.— En la villa de Guernica y Luno, k 15 de Junio 
de 4888,, e* Sr. D. R»raón de Lccea y García, Juez de primera 
Instancia cte I» interna y su pwrtido, habiendo visto el presen
to j «ido declarativo de mayor cuantía, propuesto por B, José 
Auge! úe S*toin y Guataca, de oficio cestero, vecino de la 
vilfei det Bermro, lapr ementado pur el Procurador D. Joan Jasé 
de Toña, b»jo la 'dirección del Licenciado D. Román de Zu- 
biag^» c nrr» D. Se varían o de Abnroa y Legártela, ausente 
«en íg'i«rado paradero, «obre división de la huerta de Traque, 
saín «a jurisdicción de dicha villa; y

Fallo que debo declarar y decía » la procedencia de la di - 
visión de la huerta de Traque, sita en Bermeo, perteneciente 
prc-mdivlso á D* Sevmano de Aburo» y Legarreta y á D. José 
Angel da 8 asi ai a y Ckubfca, quienes deberán efectuarla den
tro «rol .término de diez días, con imposición de 1m costas de 
este |nício al demandado.

A«>í pur esta mi se a te a cía, que será notificada y se hará sa
ber en la Jornia dispuesta en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento ««vi! por la rebeldía del expresado Abarca, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, m a ito  y firmo.= Ramón de 
ítem.

Public ación.=Leídc y  publicada feé la anterior santeuc a 
por el Sr. Juez que la suscribe, en audiencia pública del Ju - 
gado del día de hoy en Guernica y Luno, á 16 d Jumo 
do 1888, de que doy fe.— Ante mí, Saturnino de Ecénarro.»

Corresponde bien y fielmente con bu original, á la que me 
refiero; en fe de lo cual, y cumpliendo con lo prevenido, arre
glo el presente testimonio para su publicación en la Gaceta  
de Madrid, y extiendo el presente que, visado por el señor 
Juez de primera instancia de este partido, firmo en Guernica 
y Luno a 16 de Junio de 1888.=Y.° R .°=E l Sr. Juez de pri
mera instancia, Ramón de Lecaa.=Anie mí, Saturnino de 
Ecén&rro. , X —2153

HELLÍN
D . Juan Antonio Hidalgo Rodríguez, Juéz de instrucción 

de esta villa de Heliín y su partido.
Por la presente requisitoria, y en causa que vengo instru

yendo sobre robo de metálico á Manuela Muñoz, de esta po
blación, á dirima hora de la tarde del día 19 de Septiembre 
del año próximo pasado, he acordado llamar y emplazar por 
el término de nueve días, y bajo ios apercibimientos consi
guientes en derecho, á cuatro sujetos, cuyas señas se publi

carán á continuación, por considerarles presuntos coautores
del hecho.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y mi
litares den las oportunas órdenes, par a k  basca, captura y, en 
su ceso, conducción de ios referidos sujetos coa las debíaos 
seguridades á dieporielóa. de este Juzgado, pues en abo aduii" 
ais rara a también 3ustkia*

Dad» en Heiliu ó 9 de Junio de 1888.=Jusn Antonio Hi
dalgo >= Por su mandado, Francisco Baeza.

Señas de las sujetos.
Era uno de estos, llamado por sus compañeros Carlos Gar

cía, cié estatura regalar, delgado, algo deseo lorio o, sin barba, 
y tema h  nariz un poco inclinada hacia un lado, representan
do como unos treinta años; vestía pantalón y  americana ne
gros, hongo también negro, llevando #d cuello un pañuelo de 
los llamados Mascóla, y calzaba botinas.

Otro, un poco más bajo que el anterior, cim o de veintisie
te años de edad, de c*ra redonda y sin expresión, boca, gran
de, de color rubio, é imberbe como el precedente, y según el 
que vestía igualmente, sin mas diferencia que la de llevar go
rra negra é indistintamente calzar botas ó alpargatas*

Otro, como de diez y nueve á veinte «ños, color moreno, 
de ojos pequeños como su estatura, con una erosión é grano 
al cuello, e imberbe, el cual vestía á semejanza de los dos 
precedentes, llevando sombrero negro y alpargates; y

Otro, en fio, de te mLma edad próximamente, que parecía 
como dependiente de L a tres anterioras, el cual ves tí a. panta
lón del interno color, pmro más ordinario, blu^a azul y gorra, 
calzando alpargatas. J—3584

HUEROAL OYERA
D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se llama, cita y empkza á Miguel García 

Sancbrz, natural y vecino de esta viil soltero, de quince 
aio.'*:, Lítaaor; y á José Juan y Ambr su  Fernández Parra, 
también de e-ita naturaleza y vecindad, soltero*, jornaleros, 
de veiotkiüco y díszy nueve años respectivamente, é hijos 
de Bartolomé y de Isabel, y áe Miguel y Marte el primero, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid, se presen
ten ante e«te Juzgado á prestar inquisitiva e:a causa que con
tra los mismos se sigue sobre hurto de esparto; apercibiéndo
les que de.no verificarlo les parará el.perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos da te policía judicial procedan á te busca, captura y 
conducción, á estas cárceles de los referidos Miguel García 
Sánchez y José Juan y Ambrosio Fernández., cuyo paradero 
se ignora.

Huércal Overa 12 de Junio de 1888. =  Joaquín Navarro Ser- 
na.=Par be mandado, S. Leoncio Méndez,

Señas personales y de vestir de Migml &wdaSémhe%.»
Estatura baja, pelo y cejns negros, color moreno, ojos- me

lados; vistiendo chaleco, chaqueta y. pantatón da patoneqr» 
sombrero .hongo y  alpargatas, y foja.

Idem de J&séJwm .FhméAisz Parra.
Estatura alta, polo y cejas castaños ujva matados, color 

sano; y de vestir chaleco, chaquete y paútalo a de género do 
algodón cuarteado, menudo, 'felauco y negro, cmuíísh biancA» 
la j a e mear a a d a „ e om br e r u i¿o u go i  e g ro y e I purgo, u  h ,

Idem de Ambrosio Femémiet Pama,
Estatura tifia,, pe!® castaño* ejas melados* mjm  «I pelo; y 

de vestir, chaqueta «le peiisier negro* pantalón de Algoríou ra* 
jado, negro y bkuco, chaleco de! misino geueru, taja «ucar
nada de estambra y alpargatas. J—534®

HUETE

D. Francisco Librero y García* Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Huete y su partido.

Por1 el presente primer edicto hago saber que-D, Juan An
tonio Olarte y Fernández Parad* Sandov&l, Registrador-de la 
propiedad interino que ha sido de cwta partido, ha cenado en 
dicho'cargo en 2946 Mayo próximo pnsado en qnatomó po
sesión el propietario electo. Eit su virtud, d  expresado señor 
01 fte lia recurrido é este Juzgado m  ««licitud do que sedo 
devuelva la cantidad de 161. ¡pesetas y 25 céntimos que como 
fíaazapara ejercer el indicado cargo bebía entregado en ía 
Caja general de Depósitos, sucursal d« CiíHoea,  ̂ disposición 
deil Bino. Sr. Presidente de ía Audiencia terntomaJ de Alba 
celta; y en su virtud,' por providencia de aypr se m  acordado 
instruir el oportuno expediento para la devolución de la refe 
rida fianza, y que se anuncíe en la Gaceta de Madrid y Bole* 
tín o p cM  de este provincia cada mes, y pu* «bracio de un 
semas tre, haber cesado ei. D. Juan Antonio Oterte en el dee- 
mpeño á« su cargo de R«gísrrador interino, á fin de que, He 
gando á noticia de todo aquel que tenga qm  deducir alguna 
acción contra el mismo, para lo cual se Im cite, puedan, pre
sentarla e n este Juzgado dentro del mencionado plazo; pues 
en otro cari® les..parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Huete á 12 de Junio de 1888*= Francisco Libre
ro.—Por mandado da S* S.r Vicente Fermín de Torras*

J—.3547,
IGUALADA ;

En virtud do Jo dispuesto por el Sr. D. Evaristo Casado y 
Pascual, Juez-de. instrucción de esta ciudad y su partido, en 
auto de ests fecha dictado en la causa que m  este Juzgado 
pende por quebrantamiento de contiena contra Francisco Fe 
rrer Fabregat, de. veintitrés años de edad, pescador, estatura

regular, cabello, ojos y cejas negros, sm Im hz, teniendo una 
cicatriz en la parte derecha inferior de la barba; vtets camisa 
de pisaos coa cuadros, color de pantalón de algodón os
curo, americaAS.de, lana, parda* coa gorra v un pañuelo de 
seda con topos negros a! cuello; y  calza alpargatas te patos y 
calcetines color azul,, so cita, llamá y einpteto á dicho Francis
co Ferrer Fabregat, para que dentro del término de quinto 
día comparezca de rajAs «dentro .en las cárceles de.esta eiu- 
dad;,b*tj& Apercibimiento que. de no.comparecer será declara
do rebelde.

Al propio* tiempo s?c encarga á todas tes Autoridades civi
les, militares y demás agentes de la policía judicial procodan 
á la busca, captara y  conducción en su caso á te.s expresa
das cárceles de esta ciudad,«1 referido sujeto, que sa- fugó de 
las mismas el 30 del último'Mayo.

Dado en Igualada á 8 de Junio de 1888.= Y .° B °™El Juez 
instructor, G asad o.= R i cardo Aguilera. J— 3625

ILLESOAS
A virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de prime

ra instancia é instrucción.,de esta villa y su partido, en la eje
cutoria de la causa instruida sofera muerte mata ral de León de 
1a Iglesia Fernández, vecino que era de Gasa-Buen??., en la 
calle de 1a Cueva, num. 62, ocurrida el día 14 de Febrero úl
timo en'término de Ytmeter, pueblo de este partido, se cita y 
llama á tes personas que se creán con derecho a las ropus y  
efectos ocupados al interfecto, á fio de que eu el término de 
treinta días, á contar desde la inserción de te ua -.°oto en los 
periódicos oficiales., comparezcan en este T n i á hne&v las 
reclamaciones que juzguen procedentes;' apermbmadoles qu.e 
de no verificarlo les parará el perjuicio-que ha ja  lugnr.

D^da en IIleseas á 14 de Junio de 1888*=Y.aB.0=:El señor 
Jqez, ..Andrés Gallardo de las. Heraa.==El actuario. En genio 
Pérez del Cerro. J—3624

LAGUARDIA
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de L|  ̂

guardia y. m  partido.
Por-la .presente, y tér mino de diez, días, contados desde k  

inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo* 
ktin oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Angel 
Pér-ez, cuyo.segundo-fapellido-.se ignora, á fin de que dentro 
de dicho--término comparezca.en este Juzgado con objeto de 
-recibirle indagatoria .-y responder á los cargos que te resultan 
en la causa que coim a el. mismo m instruye, en unió o da otro, 
sobre robo de dinero y otros efectos; apercibido que da no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que por cuantos medios e¡bf¿a á 
su alcance procuren la captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de éste Juzgado.

Dada en Laguardia de Alava á 12 de Junio de 1888.=Bru* 
no González Saravia.=Por su. mandado, Ni.eolás Sauz.

Señas del procesado.
Edad como de diez, y seis *iños,.estatura.r.egul&r. color bue

no; riste pantalón de my-hón oscuro, chB.qa.to de peño ceni
ciento, e*aitea de color, boina encamada y lleva borceguíes; 
domiciliado en Ocio- con sus padree5.

J—3585
LAS PALMAS

D. Rafael, Bethencourt y. Clavijo, Juez de instrucción de 
este cm ,ikdj m  partido.

Por ía pre»mte cito, llamo y emplazo á Antonio Núñez, 
San. ton», de veinte años de edad, soltero, joro ate rof vecino del 
pueblo de San.Lorenzo, sin.que constamiugúa otro ciato, para 
que en el -término de quioee días, á contar , dea te la pablica- 
rión,deM  presento...m  i?i Gaceta, de. M-Ámuo, se praBento en 
«sto Juzgado.á rendir declaración indl;ag.»b:/ria en ja causa.que 
ee le sigue por hurto; bajo apercibimiento- de .qu-.? en otro c.^so 
será declarad® rebelde y le - parará el perjuicio que -haya 
lagar.

Y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como ..mili to
rea, que ea&o de ser habida dicho indi viduo lo- captaren y pon
gan á disponsiclón de este.Juzgado.

Las Palmas 26 da Mayo de 1888.^Rafael JBeihencourt- .=  
Por orden de 8. 8 ., Sebastián Díaz. J -3549-

D. Rafael BetheneQurt y .Clavija, Juez instructor de! par
tido.

Fur ia presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Fran
cisco y Bernardo Cazorla. Ademán, naturales y vecinos de 
Agüimes, de veinticinco y veintiún años de edsd raspectiva- 
mente,. solteros, labradores, de estatura regular, ¿óa bigote ni 
patilk, color trigueño, nariz y boca regulares,' sin setos par
tí culares,. para que dentro del término de treinta fita*, á con
tar desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  M adrid, 
ea presenten en este Juzgado á fia de que comiencín á cuín- 
plir la pena que les ha sido impuesta por sentencia ejecutoria 
en la causa que se les siguió por el delito ds letones; aperci
bidos que de no hacerlo lee.parará *d perjuicio que h*ya, lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de pobeía judicial, 
procedan á la busca y captura de los referidos ai>jetos y si lo 
consiguieren los pongan á mi dtepotoión con las debidas, se
guridades*

Dada en la ciudad de L&s Palmas á 1.° de Jimio de 1888.= . 
Rafael Bsthencourfc.mDe orden de 8. S., Mariano Romero.

J—3550
LUGENA

D . Atanasio de Burgos y Torron«, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.
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Por el presante hago saber que en este Juzgado, y por ante 
el actuario que refrenda, se presentó demanda por el Procura
dor D. Miguel de Córdoba y Espejo, en nombre, de D. A nto
nio Bermúduz de Castro y Espinosa de los Monteros, como 
sexto nieto de Doña María de Velasco y Guerrero, natural y  
vecina que fué de esta ciudad, sobre adjudicación de la mitad 
de t e  bienes que formaron la dotación de la memoria lega de 
misas fundada por dicha señora, en virtud del testamento 
que otorgó en 7 de de Junio de 1684 ante el Notario de este 
distrito D. Cristóbal de Zea, por el cual llamó al goce del ex 
presado vínculo á su hijo D. Alonso Aragonés y Zúñiga, así 
como á los hijos y descendientes que éate tuviere; en cuya 
demanda' m  ha dictado providencia, mandando llamar por 
tercera y última vez, toda vez que ea el término de los se 
guildes edictos no se ha-presentado ninguna persona alegan
do derecho, a los qoe^e croan asistirles ála-m uad de-lo3 men
cionados bienes, con el fin de que comparezcan á deducirlo 
en el término de dos meses,-á'contar deede-ia publicación de 
los edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia; previniéndose que al comparecer en el juicio ale
gando derecho, deberán acompañar los documentos en que 
se funde, y el correspondiente árbol genealógico, y si no tu- 
vieren á su disposición alguno de los documentos, expresa* 
rán el Archivo en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos 
oportunamente; advirtiéndose que de no comparecer en este 
último plazo no eerán oídos en el juicio.

Diado en Lacena- á 19 de Junio de 1888..= Atanasio de 
Burgos.:™El actuario, Pedro Hamos. 258— P

M ADRID— ESTE

D . Ricardo Saavedra y Parejo* Juez de instrucción del dis
trito del Efe te- de esta capital.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juana García, 
de oficio lavandera, cuyo paradero y damas circunstancias se 
ignoran, par-a qus dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción da la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en e«te Juzgado, sito en la calle del- General Cas
taños, n ú ® . l y con el fin de recibirla declaración .indagatoria 
en la causa que^se le sigue, - por hurto; - apercibida que de no 
hacerlo la parará el perjuicio -que hubiere lugar y será decla
rada rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares que la presente vieren, que si averiguasen el.para
dero de dicha procesada, procedan á su captara y  conducción 
á la cárcel de mujeres, á mi disposición.

Bada en Madrid á 15 de Mayo de 1888.—Ricardo Saave- 
dra.==El Secretario, Eugenio T rib aldos. J—3552

Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital, se cita y llama por medio del 
presente á Jenaro Márquez Ballesteros, de veintisiete años, 
soltero, jornalero, que ha vivido en la calle del Rosario, nú
mero 29, cercero; Francisco Tomás Ful gado, que también ha 
tenido m  domicilio en la calle de Toledo, 105; Manuel Martí
nez, que igualmente ha vivido ea el paseo de Embajado
res, 99, y cuyos actuales dom icilios y paraderos se ignoran, 
para que en. el término de diez días, contados desde la publi- 
c á e te  del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
'Comparezcan en este Juzgado, sito en el nuevo palacio de ju s 
ticia, con objeto de practicar una diligencia en la -causa que 
m.:> hado instruyendo contra Francisco. Fernández Trives por 
robo* bajo apercibimiento de que si no comparecieren les pa
rara el perjuicio que hubiere lugar.

Bada en Madrid á 12 de Junio de 1888. = V .°  R .°=E1 señor 
J im , Ricardo Sáavedra.s=sEi Secretario, Eugenio Tribaldos.

_  J—-3551

B. Ricardo Sa&sadra y  Haré jo , Jaez de instrucción del dis
trito del Este.

r 1» presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je- 
sus Cambrón Gándara, hijo de Manuel y  de María, natural de 
ba& Felices, partido de Vífcigudino, provincia de Salamanca, 
de diez y ocho años de edad, soltero, sirviente, sin domicilio 
hjo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
él. Boletín o/icial de. la provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , com 
parezca en este Juzgado, sito en el*nuevo*-palacio de justicia, 
con objeto de practicar una diligencia en la causa que te  sigue 
contra el mismo por estafa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde- y le parará-el perj uio á que 
haya rogar. -

. A l tiempo ruego, á t o d a s A u t o r id a d e s , ,  tanto ci-
v ik s  como militares procedan á la, buscar-captara.-y‘ conduc
ción á ia prisión celular de .esta Corte á mi disposición del-re
ferido Jesús.

í t e a  en Madrid á 14 de Junio de 1888.=Ricardo :Saave- 
dra .= F or su mandado, Eugenio-Tribaldos.- J—3553

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito deí Este de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se confiere traslado á Doña Francisca López, 
de residencia y dom icilio desconocidos,, de la. demanda, que ha 
deducido B . Camilo XJeeda de la Higuera sobre cancelación 
de un crédito hipotecario de 10.000 reales ,(2.500 pesetas), que 
á favor, de la citada señora impuso B* Juan' Díaz sóbrala fin
ca entonces de su propiedad, titulada Tejar del Torero, por 
escritura da 13 de Septiembre de 1851 ante el Escribano de 
número de esta villa B . Sebastián Car bou el!, cuya finca fue 
enajenada jadíela*mente, y  .se-adjudicó libre dei mencionado 
créete , mm ná&úom  el capital expresado cqü sus réditos de

treinta años, y se emplaza á la antedicha señora pan?, que den
tro deí término de cinco días improrrogables, que por segunda 
vez se le conceden, comparezca *m los auto?5, personándose en 
forma; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere logar en derecho.

Madrid 27 de Junio de 1888, =  El actuario, Bonifacio 
Guillén. X —2144

M ADRID—NORTE

En autos de juicio declarativo de mayor cuantía pendien
tes en este Juzgado de primera instancia del distrito del Nor
te, promovidos por Doña Adela Fernández Alonso contra su 
esposo D. José de Pastora y Mar&nges, sobre devolución de la 
dote inestimada que aportó al matrimonio, consistente en 
bienes muebles, importantes 35.164 pesetas con 50 céntimos, ó 
abono de esta cantidad, pago así bien de 70.000 pesetas en que 
gravó, incautándole de ellas, los bienes parafernales de dicha 
señora y abono de Im  costas, se emplaza por medio d*l presen 
te al fer. Pastora, cuyo domicilio actual se ignora, para que en 
el preciso término de nueve dias comparezca en los autos e x 
presados, personándose en forma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1888.= V .°  Juez de primera
instancia, P in a zo .= E l actuario, Valentín BaUerter.

X —2152

B . Felipe Peña y  Costalago, Juez de;instrucción del distri
to del Norte de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Teresa Martínez, que habitó última meóte en la calle de 
Fuencarral, nútn. 23, pino primero, cuyas demás circunstan
cias personales ge ignoran, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en canea criminal que contra la m is
ma se instruye por estafa; b&jo apercibimiento de *er decla
rada rebelde.

Y  encargo á todas k s  Autoridades civiles, militares y ja  - 
didales procedan á la busca y detención dé la  referida sujeta, 
dándome el oportuno aviso.
; Dada en-Madrid á 13 de Junio de 1888.=Felipe P e ñ a .=  

: E l Secretario, Joaquín Ferrer. J— 3554

PADRÓN

Por k-presente emplazó en forma á Doña Cándida García 
Brión, m u jer  de D. Manuel Cortés Castro, y áD . Juan. García 
Brión, vecinos de Ria.ujo y ausentes en ignorado paradero, 
para que dentro de la mitad del término de nueve días, seña
lado nuevamente conforme-al «rt. 528 de la ley de Enjuicia
miento civil, comparezcan en loa autos de pleito ordinario de 
mayor cuantía promovido por el Procurador B. Ramón de 
Acosta López, á nombre de D. Lucas de la Riva, del comercio, 
y vecino de ia ciudad de Santiago, contra los mismos y otros 
com o herederos de D. Domingo García de la Riva, vecino que 
ha 'sido en sus días, y del comercio de dicha de Rianjo, sobre 
pago de la cantidad de 14,513 pesetas y 98 céntimos,- lo que 
así se acordó por el Sr. D. Teodoro Articas Valledor, Jaez de 
prim era instan cía a ccid en ta l, en providencia de 14 dei actual; 
bajo apercibim iento de que si dejasen de verificarlo les para
rán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Padrón 16 de Jamo de 1888 .=Antonio Vilar, Escribano.
X—2149

PRA VIA

D. José María Folgueras, Juez de primera instancia de la 
villa de Pravia y su partido

Por el presenta primer edicto, y término de dos meses 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r ¡d , hago *'aber que 
habiéndose ausentado de Forcinag, parroquia.de esta villa 
Asturias, hace com o veinte años próximamente, los hijos da 
Doña Ramona Arango, vecina que fue de dicho Forcinas, lla
mados Segundo, Femando y Andrés Peláez y Arango, únicos 
herederos de. aquélla, cuyo paradero se ignora, ha acudido á 
este Juzgado D. Carlos Menéndez Arango, nieto por línea m a
terna de D. José Arango, padre que fué de la.Doña Ramona, 
vecino que es del recordado lugar de Porcinas, pidiendo se le 
entreguen en administración ios bienes que á aquéllos les co 
rresponden, por creerse el solicitante el pariente más próxi
mo á dichos ausentes; en su virtud, llamo á los aumentes y á 
los que se crean con derecho á k  administración de sus bie. 
nes, si aquél no m  presentare, que los últimos deberán justifi
carlo con los correspondientes documentos al comparecer en 
este Juzgado dentro del término prefijado á fia de usar de su 
derecho.

Dado en Pravia & 26 de Junio de 1888.=José María F ol- 
gueras.=P or mandado d& S. S., Dionisio Conde.

X —2150
SACEDON

B . Saturnino Bajo, Juez de primera instancia de esta villa 
de Sacedón y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y  por el Procurador Don 
Santiago Orejón, en nombre y con poder bastante de Clemen
te Corral Pérez, vecino de Alocéx), se ha presentado escrito 
solicitando se declare á su favor ei derecho á los bienes que 
constituyen las dos capellanías colativas fundadas en la villa 
de Alocén por mandato del Presbítero D. Juan Francisco Co
rral Morales por escrituras de 3 de Noviembre de 1723 y 19 de 
Octubre de 1727, con objeto de dar estudios á los parientes del 
fundador, que estaban dotadas con varios capitales de censos 
impuestos sobre diferentes fincas, sitas en e?te partido y los 
de Pastrana y Üifuentes, cuyas capellanías se hallan canóni
camente vacantes. En su virtud he acordado llamar por este 
primer edicto a los que se crean con derecho á ios bienes de 
dicha» capellanía#, para que comparezcan & deducirlo en for

ma ante este Juzgado en el término de treinta días, contado* 
desde la fecha de su publicación en k  G a c e t a  d e  M a d r id , 
acompañando los documentos en que lo funden y el corres
pondiente árbol gen eclógico en su caso; au virtiendo que no 
han comparecido otras personas alegando derecho á las indi
cadas capellanías que el referido Clemente Corral, pariente 
más próximo que dice 9&r del fundador.

Dado en Sacedón á 20 de Junio de 1888.=Satornino B » jo .=  
Por mandado de S . S., Cipriano Gordo. X __2155

VA LEN CIA—MERCADO

B. Eugenio Vidal Pozuelo, Jaez da instrucción del distri
to del Mercado de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Rafael Franco Mar
tínez, hijo de Antonio y de Gabriela, natural de Madrid, de 
diez y siete anos de edad, marmolista, el cual es de estatura 
regular, pelo castaño clare, ojos parcos, color moreno, nariz 
y boca regulares, y viste decentemente, par», que dentro del 
término de diez días se presente en este Juzgado ó en las cár
celes de San Agustín de e&tst ciudad á responder de los cargos 
que resultan en el sumario instruido contra el mismo y otros, 
por hurto de relejes; con la prevención, que de no presentarse 
dentro de dicho término s¿rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan a la  busca y captura de dicho pro
cesado, y hadado que sea lo trasladen á las cárceles de esta 
capital á dkposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 9 de Junio de 1888.=Eugenio V i la l .=  
El Escribano, Joaquín de Benavente. J 3528

VILLALON

D. Orisanto Posada Galván, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por este, tercer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la mitad reservable de los bienes que 
constituyen un vínculo fundado por D. Jerónimo Morejón, con 
cargas universales, cuvo cumplimiento se viene haciendo en 
la parroquia de San Miguel, de Barcia! de la Loma, para que 
dentro del término de dos meses, contados desde la publica
ción de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzga
do y  por ¡a Escribanía del infranscrito; advirtiéndose que so 
ha presentado en dichos autos D. Manuel María Morejóa, ve
cino de Santibáñez de Vidríales, como apoderado de su sm or 
padre D. Gaspar Morejón.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario les parara el perjuicio consiguiente á los que no se 
presenten dentro dei expresado término; y apercibidos de que 
no será oído en este ju icio  el que no comparezca en dicho 
plazo.

Dado en Villalón á 6 de Junio de 1888. =  Orisanto Posa
d a .= P or  mandado de S. S ., Arturo Garzón. X —2154

ZARAGO ZA— SAN PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en la cansa que se halla instruye o do contra Pascuala 
Castañera y otros sobre estafa, tiene acordado se cite median
te la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c w t a  d e  M a d r i d , á D. Serafín Baranda!!?*, Agente 
de negocios que fué de la misma población, para que dentro 
de los nueve días siguientes al de su publicación en la G a c e 
t a  comparezca en dicho Juzgado, sito en Ja calle de la Demo
cracia, núm. 62, á fia de recibirle declaración eo la precitada 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per- 
j uicio consiguiente.

Zaragoza 13 de Junio de 1888 = E i Escribano, Justo Em 
perador.___________ _____________  J—3627

NOTICIAS OFICIALES

L a  M aquin ista terrestre  y  m arítim a de B a rce lon a .
SOCIEDAD a n ó n i m a  

Resumen dei inventario general y balance de la misma.
    Pesetas.

ACTIVO_____________________ _____________
Capital fijo: Terrenos y edificios.....  1.235.759*75
Varadero de este puerto, n/cuarta parte  50 000
Alumbrado por gas y eléctrico  21 470
Máquinas de. vapor  .......................   58.225
Transm isiones.......................................................... 19.000
Maquinaría fija...................................    314.702*70
Utiles de todas clases..............................................  79.914
Modelos y sus estanterías. .......................  23.180
Muebles y utensilios................................................  1.700
Capital flotante: Talleres, efectos para vender

y primeras materias   _  2.116.819 59
Efectos en cam in o .......................    8 893 75
Documentos por cobrar . ...........................  32 581 76
Efectivo: Banco de Barcelona: cuenta de Caja. 87.446‘4Q
Crédito M ercantil: id. de i d .  ................... . . . . . . .  83365
Sucursal de) Banco de España en Barcelona:

cuenta da Caja................................................. 249.783Y2
Caja        27 913 23
D eudores  ..................      1.083.367*01
Acciones en depósito  ................. ...............  261.250

S. E . ú O . . 5.672.840*56

PASIVO
Obligaciones por pagar.......................  41.079*39
A creedores: por cuentas cor

rientes.......................................... 1.490.939*93
Idem : por adelanto á cuenta de 

trabajos.* ,............................   6k7.296‘04
2.118X35*97
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Pesetas,

Junta de gob^rnót sü depósito en acciones.. .  118.750
Dirección: ^u depósito en acciones.. . . . . . . . . .  142,500
Dividendo activo de 1888........     115,500 _
Asignaciones. .............   —  * * * * **; * * *,* * * * * 1*™
Capital social, representado por 3.300 acciones, 

dé valor 950 pesetas' u n a .. . . . . .  * . . . . .  * * •. * 3.135.000

8 . K . ÚO _________   "5.6^849*56

Barcelona 14 de Marzo de 1888.=La Dirección, N. Tous y 
Mirapeix,=José María Carnet ='Brn esto Tou8.=Oonforme; 
la Junta de gobierno: el Presidente,, Serafín M aseras.=Javier 
Lindreu. =  Manuel Menéndez, — Agustín Ascacibar. =Fél!x 
Maciá y Bonaplata. X—2148

I *  Industria l,
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES

Palmee al 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO ------------ —
Casa calle del Rosario, núm. 5.   -----        •
Idem id. del Doctor, núm. 5 . . . . . . . . . . , . . . . . .  A ¡ •j*»’
Idem id. del id., núm . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.6tf>J34
Idem id. del id ., núm, 9 ................ tríí
Idem id. de Guillén, núm. 2 0 ; . . . „ . . . . . . . . * . .  5 £$2$?
Mem id. de id,, núm. 2 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  b. ¿br
Idem Paseo de la \  irgen, núm. 4 . . ,  „ . . . . . . , .  AU zott w
Idem id. de la id., núm, 6 . . . . . . . . . , . , . .  ».. * * 2
Acciones en cartera,. . . . . . . ---- -----------------
Enseres.  .....................................     5¿»
A A juntamiento de Linares.. . . . . . .  . . . . . . . .  d.000
A  Caja..  -------  157-13

125,639 '36

PASIVO
'“Capital* • • • *. * • • * * • * • • * • * • •»• * * * * * *»• *»* * * * 125.639*36

Linares 31 de Diciembre de 1887, =  El Tenedor de libros, 
Alberto Scbummer.=P. A,, e' Director, Martín Arboledas.

Aprobado este balance en junta general ordinaria celebra
da por los accionistas en 10 de Junio de 1888, según consta en
el libro de actas al folio núm. 88.= P . A,, el Directo  Martín
Arboledas. X—2146

Bolsa d e  M a d r id .

Cotización oficia l del día 30 de Junta de 1888, comparada con la 
del día anterior»

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS =
i!» 28.¡; W» SO.

DflUda perpetua al i  por 1(10 in te rio r.« ... 69 $0. 70Jl75-11 0̂i0-'70t95-8o-,90'
6 plexo,, ¡! TC'05 TÍO'“85-80-90-95-11 Q\0 
mF ° i ¡ 71*10- 05

!¡ fin cor, flr. 
cambio m. 70*95 

:' !7I Of0-71*05- I®~15-'2£)
¡ " 71*23-30
i fin próx. flr.
I. cambio m. 71*15 

* i: ! 71 ífO fin. próx. vol.,
¡ con numeración.

72 i|0  fin próx. flr.
! §“£§ prima.

(Mff«A». * i 70 0i0 .1 71 0]0-70 ‘HO-7 ¡ ‘05-10 
Id e*  M. .1 4 por 10C ^ t e r i o r . . . . ^ . . .  t tg o

Idem am ortlzabtoaU  por 1 0 0 .... ¡jgg} « ; « „
^  ! 8V20-S5

Billetes de Cuba, 1886* • . . . . . , . . .  *.    * *., 101*70 102"3p-3V4íl-50-55
; 102*00-13

Anualidades de Cuba {valor nominal co- ■ i
rriente). *      * * • . . . .  *» «    . - - • . * *«- * •« : * | __ ■ .

nopubHeaaOm. ■ * 1 w  « P
Banco Bipotecario de Eapafia.—Cédulas ai \, ■ ¡

5 por 1 0 0 , . . . . . .  *      »______        . _!; 1A3-50 : .
Accione» del Banco de E sp a la .. . . ,  • ..  • •,!: 419 ®¡® 11 419*5;í-419

fiojH*óB0flKle..i * ! 4iS‘5o
Idem del B anco de Castilla,, .  * •. • , . .  * •.*, * • i i 80 0i0 i *
Idem de la Compañía arrendataria de taba- i i

©os {carpetas provisionales),,».,. ,.» • .* • , : ™  i p 1 103 OjO

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l R e in o .

: mm (| irxar * ,| n m  :| i ii i í;*

ABiieeíe.»..*.«•»•« ¡ 0*®' -¡ * L ip iia .•»**,***.». ; 0*85 i »
Alcoy...... . . . . . . . **l¡ 0’15 » ! Lores.......** ,,.** : 0’65 il •'
Alicanto 0*20 * i Ligo,. . , ,  •»*»• *.«* * 0 '25 | *
Almería.. . . . . . . .  * ..!: 0 ’® > ' I M aga., . . . . . . . .  * •. ; 01*1® ! *
Avila..... . . . . .  0*85 , » , Morola..... ..|i 0*25 í¡ »
fladajoi .........  ü’25 * Orense   0’85 *
B arcelona.......... 0'15 » Oviedo............... . 0’® *
Béiar.................  0’® i * i Palencia,   O1® *■
Bilbao   0' 15 1 *’ Palma de Mallorca,». 0*25 »
Bargos.....*.*.......  0’25 > Pamplona.................. 0'®  »
Cacera*. .......  0*40 » Pontevedra..... . . . .  0’® »
C á d i i . . , 0 '15 * Ráui................. . 0*15 »
Cartagena..... . . . . .  0’15 » Salamanca................  0'®  »
Castellón    Ü'35 * San Sebailiin.. . . .  0 15 *
Cindad BeaL   0’® » Santander.................  0* 15 »
Córdoba...................  0 '®  * Sta. Crm de Tenerife 1 »
Cornea...,   0’®  * Santiago  . 0*15 *
Cnenca.    ' 1 * Segovia..,*.,..,.*. 01®  *
Ferrol   0’® * Sevilla... -------  0'®  »
Borona..   0’® » Soria.............. .......... 0’75 *
Sijón  ..........  0’®  » Talavera déla Reina. 0’65 *
Eranada..   0’® » Tarragona .......... 0r® *
Mnadaiaj ara,.. . . . . . .  0’® > TerneL..» ... *.......... 0’® »
Haro   0*® » Toledo,. . . . . --------- 0’® »
Huelva.. . . . . . . . . . . .  0*® » Tndela..............0*60 *
H u e sc a ..... .. .. .. ..  0’® > V a len c ia ,...,,..,.. 0*15 »
lae n ..... . . . . . . . . . .  0’® » V a l l a d o l i d . . . : 0*25 a
Jeras de la Frontera.. 0’15 * Vigo .......... 0* 15 »
León................   0*40 » Vitoria...* 01® **
Lérida....... . . . . . . .  0’15 > Zam ora......   6*40 »
^d&areaja... 0*20 » Zaragosa.....  0*15 »

B olsas extranjeras.

PARÍS 29  DB JUNIO DE 1888

ZBenda perpetua al 4 por 100 exterior.... í  73*00
i Idem fa. id.interior. ......................i  >

9^Anm saMmfAlfi*' 2 Jivat *“ ortizabie al 2 por 100.............. ................... ...................   £ »FmOúS apaño íes. .« 8 por 100 wterior.............__________  g *
I Deuda amortixable al 2 por 100 exterior.. í  *
VObligacione* de Cuba............... . á 504*50

JFondos franceses., f 4 í ¡2 por iob...  . .  ’, .*.* J. .  *.*.*.* .* *."]l * * |  106*10

Coawliáadoeínglsíftí.. . . ífCc:e. . i  93W

Cambios  oficiales sobre plazas extranjeras.
i  V eat k la vista, libra esterlina, 25*61 pesetas.
Idem ¿ ocho días-vista, Id. id., ® ‘60 d. íd. 
id m á 60 días vista, íd. id., 25‘56 d. íd. 
laem, & '90 días fecha, íd. Id., 25'53' íd.
París,. & la vista, frs. beneficio al papel, 1*35 d.»
Idem» á ocho días vista, íd., Id., 1‘30 d.

O b s e r v a to r io  de M adrid

Observaciones meteerológicas del día 30 de J unio de 1888.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire. ¡

ié  ¡,........... - = = ; BISECCIÓN ESTADO
1 0 1 A I  r ^ r e ff ^

Bdlmetiea* Eew.

i  i©lamalaita 765^8 15*9 11 8 N E   B risa ... Despejado. I
9 ltlam aiana 706'®  I 2iVl 13*1 , E S E ....  Calma.. Idem.

19 dal día. I 105’ 86 24 0 18 *5 O  : B.“ s v e . Nuboso.
S i l  la tarde. J  705’45 ¡ 2 6 1 4 * 4  1 NO  B risa ... Idem,
6 de la tarde.. 705’47 25 8 , 15*1 N O . . . .  Id em ... ‘Algs. nubes.
9 le  la loche,. 106*64 20'5 12!0 N O .. . . .  Id em .. ,  .Casi desp.

Tüfi|«i&tira máiiiia del aire, á la sombra.. .............................. 27 * 7
Idem mínima -------         ' 18*2 ■

Blfennei a . . . . . .  ..........  14*5
Tmfiralart. máxima al Rol, á dot metro» de. la tierra,, 83 *2
Idem, f i. dentro de ana, wfer de cristal.  ............... • . . . . . . . .  61*9

Hifdwicla».  ......................  28'7
fim pratira  máxima I  cieto descabierto, junto í  la tierra vegetal ó

l a b o r a b l e »    83*9
Idem mínimat *****   ........ .................................. D  ’S

H if e r e a c ia . . . . . . . . . . . .   ..........   27*4
Tsloddid del viento en las lltima# veinticuatro horas (Uiómettei)*. • 426
Osciladói barométrica, íd. (milímetro») ........ ...... * . . . . . . . .  2*0
Altura íd, co i respecto á la media anual, á la» nueve de la noebe.. • .  — 0*4 
H ivta «n las ililmas veinticuatro hora» {sfllfmetros).   ...........  »

Detpaekoe tete$ráfleos recibidos en el Observatorio de Madrid so» 
el estado atmosférico en mrios puntos de la Penínstil®, é las 

wnene de la mañana, , f  en Francia é Italia^ á  las siete , el dio 
30 de Junio de 1888.

Altura
barométrica Tempera Dirección Fnerxai  0* tura litada Estad»

, f  al nivel en grados del del
leí mar es centeib del cíele de la mar,

| milímetros, malas. viento, vienta.

Sai Sebastián. 761 9 18 5 O . . . . . .  B risa . . C ubierto .. A . agit.»
ülbao   763’6 16*1 O  I d e m ... L lu v ioso .. Tranq.*
Oviedo  7616 15*8 S    Id e m ... I d e m .. . . . .  *
Confia( 7 h.).. 764*4 18*1 N E  Calm a.. M. nuboso A gitada,
Santiago...... 788*6 17*7 N  Id em ... Casi cub.<* »
O r e n se ... .. ..  765*6 19*0 NE  Id em ... Id. desp.*. »
Pontevedra.... 765 2 ® '2  NO B risa ... N u b oso .... *

   7j7U  18 2 O . . . . . .  Id e m ... C ub ierto .. Tranq.»

Owr\9.:.......... . 765 8 18*4 O  V iento. M .nuboso. A. agrit.*
Lisboa(8 A ).. 785'3 18*1 N   B." fte.. Despejado, O leaje.
C*eer«*  762*9 20‘4 O B risa, . Idem   *
9ad aiok ,....,ii i

ian  fem . Í 7 i .l  !762 *5 i 22 *0 N O .. . . .  Id. liff . (i Idem .. . . .  T ra n q /
fitv ila ., » , . . .  27’2 N E * . ■ Calma . i Id em .. . . . .  *
Mflasa...» .* .» i1 760 2 | 28*8 N O .,. . .  V ien to . ¡ Idem.,, , . . .  Rizada*
«ranada.,.. • .* . 7i2 ■ 9 | j 25' 5 ¡ O .. « • . .  B r i s a . . ¡ tóem . . . . . .  i *

A ilm o M ... . . . ' 761*9 27 A N E ,..* .  1 V iento . !Idem .. . . . .  Oleaje,
i  u d a , .» . . .«  710J 7 27*8 L N » ,» ..  • ¡ Calma,.. i Idem .». . . .  *
f alanslm., .  • .  759 9 2fr"6 S E . . . . .  ¡| Brisa».. .N uboso . .  . ¡ *
P'fc'lmii»,.       ¡ ! , ! . , _,
9*nflhnu.«*«. ; 7®9*9 21*4 j N E .. . . . ;  V,® fte ,. | Idem*• .  *. * Oleaje*

£ « ra sb * .....J | I ® 1"® !| K ’'8; Í N . . . . .*  T ie n to . 1 I d e m .. . . . .  ; »
1  raiiüa»» . * * * ■ 761 *9 1 SD'O i NO**. . .  ¡ Idem ..  • : Idem.,. . . . . .  »
ítrift!  IW ’I 18*7 N  Calma. I d e ia . . . . . .  »
Ovnm*»* *». *1 7651,11 13 'O1 ¡ N B»«,»«,» ; Idem ..,.! Idem,.»»# *. *
L efi*.» ,..» * .1 781 ’ 8 16*0 ! N . . . » .  Ü'Idem...!  Id em ,. . . . .  I *
f  i i i i i i i i l . . , . . : 788 ’ 1 19 'O ; N O .. . . .  i Brisa.». ¡ Idem,».  •« • .  »
ásbm aM a.... 162 7 20 0 O.*»,**» ídem...» i Mem.»»,*»» *
iltf«vía.. . . . . .  763*2 14*5 NO Id. fte». M .nuboso. »

SUrrii, .„»».«! 761*5 ® ’l  E S E . . .  Calma.» Pe«pfl1ad« I »
ftcorlal. . . . . .  764’0 14 6 N O .,. . .  V.» fte.. Alg* nubes »
lOliiai l ia s ,,  f '762 T  ¡ 92 ’ 4 O . . . . .  - i Brisa,». i N uboso * .. ¡, »
Al*'*©**®.». * • . 1 781*8 J S» '5 i O* * .* . .  J Id em .. .  ¡ Id e m ..» * .. ¡ ¡ »

farlii»,.,,* «»,, • i 75¡5 ' i 1 1216 : O SO »• ; CalmA. 1: L luvioso . • ; *
. 753"5 1 1 4  N   Brisa. . 'C ubierto.. | *

Saint M sfUsu.! TSfl'fl | 14 ,,!i  j O . » , . . » ¡H eim .. - !¡ Idem,. • , .  •.! »
leu l ’Aix  7il0'B ¡ 15 5 N O   V. *f t o.  M, nuboso, »
Hasffts.,9».„* 762.6 ¡ 18*8 , MO. »•» .1 V ien to*! Idem*.,» » , *
Glsrmonl. • • # • 786*8 i 12' 3 . O . *. * *»¡ B ,* fte .»1 Idem*' •,»* *«!' *
.ParilISi,»,. „ ,„ ,„1 759*7 ¡; 17 ’2  NO . . . . .  V ien to . ¡ A lg . n u bes »
S l c l ® * . 754’4 , l7 '8  N O ..,..'Id em » . Despejado. *
III»................  749*0 , 18'8 0 ............ *(Id. b .° . N e b lin a ...  »

ISm . „»».• • , 754*5 ■ 22*9 S . . . . . .  B»■ fte ». C ubierto», •
láp® l«„•••«.! 787*1 21*4 N  Calma . N u b o s o ...  »
Pál<i«ao.,*.*..i 758 l  24*1 SO  Id e m ,.. ¡Idem  »
!il;t»»#, „ 758*9 j .25*0 | , S D e s p e j a d o . ,  »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.

Según datos redbidos de las capitales hasta las enea de 
la noche de ayer, ha llovió,© en Avila, Segovia y Soria,

1  ¡altan datos de Alicante, Gerona, Bilbao, Palma y  Te
nerife. •

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del M¡ereado de {panos y 
Visita de policía urbana, resultan «er loe precios de los'artícu
los de consumo en el día de ayer los sigu2 entes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero,, de I a 1*50 peseta» el kilogramo,
Idem, de ternera, -de 1*50' á 5 pesetas «1 kilogramo.
Idem/de oveja, de 1*20 á 1*30 peseta» el kilogramo;
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.

- Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas- el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0*05 á 1*40 pesetas kilogramo.
Judías, de 0‘70 A 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Léntejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo»
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas- el kilogramo.
PitotoPy de 0*1,2 i  0*20 pesetas el kilogramo,

Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Mem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea* 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ti 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas «1 

decalitro.
Meses degolladas.

Número;

Vacas....................................    222
Carneros.................. ............................ 14
Corderos  .................     785
Idem lechales  .................................  »
Terneras..»............................ 89
Ovejas......................................  2

T o t a l . ....................* 1.112

Su peso en kilogramos .<>«• 52.468

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*04 á, 1*15 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0*98 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Qomumc, 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo........................................... 1.233*31
S eg o v ia ..................................... 490*47
Norte  ............................ 5.920*44
Bilbao........................................  776*96
Aragón.........................................  617*11
Valencia..............    1.789 01
Mediodía;. ........................ 16.959v81
Ciudad Real...............................  2.242*52
Im p er ia l................................... 229*32
Correos................................  7*40
Matadero de vacas...................... 14.688 38
Arganda. ...............    193 58

T o t a l ...........................   45.148*31

Madrid 30 de Junio de 1888.MS1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUlA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
el año de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PBS3TA8

Primera clase...................... 30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.......................  12‘50

SANTOS DEL DIA

La Preciosa Sangre de Nuestro Señor Jesucristo y Satitos Casio 
y Secmdino, Obispos y mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de las Salesas 
(paseo de Santa Engracia).

ESPECTACULOS

CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve -G er-
lamen nacional.—Los baturros.— E l pájaro Pinto.— Certamen 
nocional*

A las cuatro y m e d ia .Robinsón.
TEATRO FELIPE —A las nueve.—La Riojana {casa de co

midas).—La Calandria.—Los domingueros.—* La Riojana {casado 
comidas).

A las cinco y medía.—La varita de virtudes.— Tiple en 
puerta.—La Riojana {casa de comidas).

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—Za; tertulia de 
Mateo.— El cosechero de Arganda.—Los botijos.— La tertulia 
de Mateo.

A las cinco.— E l alcalde interino.
CIRCO DE PRICE.—A las cinco y nueve.—Grandes fun

ciones cómicas, en las que tomarán parte todos los clowns y 
los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y nueve.—Dos 
grandes funciones, señalada la primera para los niños, en las 
que tomarán parte todos los principales artistas de la com
pañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Corrida 13.a de abono, 
en la que se lidia án seis toros de la ganadería dfl Sr. Oroz
co, de Sevilla, que seián estoqueados por Uurrito, HermosiJla 
y Guerra, con sus correspondientes cuadrillas de bandexi-
lleros.


